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/!Que mediante el escrito señalado en el numeral inmediato anterior, el C. Juan Manuel
Delgado Amador, Apoderado Legal de la empresa DEUTSCHEERDOELMÉXICO,S. DE
R~LDE C.V., acreditó su personalidad jurídica en términos de. la escritura pública Núm.
147,654 de fecha 02 de febrero de 2018, otorgada ante la fe del Lic. Joaquín Cáceres
Jiménez O 'Farril titular de la notaría Núm.132 de la Ciudad de México. tal ~

~ a\7'2019.Jtl- \

11.

J
l. Que el 29 de noviembre de 2018, se ingresó ante la Agencia Nacional de Seguridad

Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA),
Unidad Administrativa a la cual se encuentra adscrita la Dirección General de Gestión de
Exploración y Extracción de RecursosConvencionales (DGGEERC),el escrito sin número
de fecha 27 del mismo mes y año, mediante el cual se presentó la MIA-R del PROYECTO,
para su correspondiente evaluación y dictaminación en materia de impacto ambiental,
misma que quedó registrada con la clave 27TA2018X0044.

R E S U L T A N O O:

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Regional
(MIA-R) y el Estudio de Riesgo Ambiental (ERA)del proyecto denominado "MANIFESTACiÓN
DE IMPACTO AMBIENTAL MODALIDAD REGIONALPARA ELÁREA CONTRACTUALCAMPO
OGARRIO", en lo sucesivo el PROYECTO,presentado por la empresa denominada DEUTSCHE
ERDOELMÉXICO,S. DE R.L.DE C.V.,en adelante el REGULADO,con pretendida ubicación en
el municipio de Huimanguillo, en el estado de Tabasco;y

Asunto: Resolución P ente.
Expediente: 27TA2018X0044.
Bitácora: 09/DLA0425/l1/l8.

C. Juan Manuel Delgado Amador
Apoderado Legal de la empresa
Deutsche Erdoel México, S. de R.L.de C.V.

PRESENTE

Ciudad de México, a 26 de junio de 2019.

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al.Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración y

Extracción de Recursos Convencionales

Oficio ASEA/UG I/DGGEERC/0985!2019

DOMICILIO, TEL£FONO Y CORREO ELECTRčNICO DEL 
REPRESENTANTE LEGAL. INFORMACIčN PROTEGIDA 
BAJO LOS ARTĉCULOS 113 FRACCIčN I DE LA LFTAIP Y 

116 PRIMER PĆRRAFO DE LA LGTAIP.

NOMBRE Y FIRMA DE PERSONA FĉSICA. 
INFORMACIčN PROTEGIDA BAJO LOS 

ARTĉCULOS 113 FRACCIčN I DE LA LFTAIP Y
116 PRIMER PĆRRAFO DE LA LGTAIP.



VIII. Que el18 de junio de 2019, mediante el esorito sin número de fecha 17 del mismo mes y
año, el REGULADO presentó Información en aleanee con referencia a las actividades que
involucra el PROYECTO.
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Que ellO de abril de 2019; por medio del escrito sin número de fecha 09 del mismo mes y
año, el RECULADO presentó Información complementaria ton respecto al PROYECTO,.
con el objetivo dé realizar precisiones respecto de la información entregada medlarrte el
escrito referido en RESULTANDO I oel presente oficio.

VII.

VJ. Que el 13 de diciembre de 2018, con fundamentó en lo 'dispuesto en el artfculo 35 de la
LCiEEPAy 21de su REIA, esta DQOEI!RC integró el expediente del PROYECTO, y conforme
al artículo 34 primer párrafo de la Leyantes menclonada, lo puso a disposición del público
en el domicilio ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines Núm. 4209, Col. Jardines en la
Montaña; Alcaldía Tlalpan, C.P.'·4210, Ciudad de México.

V. Que el 12de diciembre de 2018,mediante el escrito número DEM!QHSE/OOS/20l8 de fecha
11del mismo mes y afio, el RECULADO presentó ante esta bCCEERC, un ejemplar del
periódico "El Economista" de fecha 07 de diciembre de 2018, en cuya página 2S de la
sección 'Valores y dinero" se llevó a cabo la publicación del extracto del PROYECTO; IQ
anterior de conformidad con 19establectdo eh los artfculos 3'4 párrafo tercero, fracción I
de la LOEEPA.

IV. Que el 12 de diciembre de 2018, fue recibido én esta AGENCIA, el escrlto número
DEM/QHSE/006/2Ó18 de fecha 11del mismo mes y año; por medlodel cual el RI!CiULADO
presentó .el ERA del PROYECTO; Id anterior Para su correspcndiente evaluación y
dlctarninación en materia de riesgo ambiental.
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Agencia Nacional de segurtdact,'lnClustr.ial)jl
de Protección al Medio Ambiente del S~ectórHldrócarb~ro~~
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Unldag~d.~,O~~,!9.nIr;ld!l~rlák
Dirección CEzn:~Íl~~ ~~rti6n,~,e.:8{plb"r:~cióny ,

e;xtracC'~i~e1l~9.@~r~I7?~~~·c~~tes.-
offdo ASEA1LJGI/De0gÉRC/09S5/2..~J9:"- .•~~

111. Que el 06 de diciembre de 2018, en cumplimiento con lo establecido en 'el artículo 34
párrafo tercero fracción I dé la L~y General del Equilibrio Ecológica y la Protección al
Ambiente (LGEEPA), que dispone la publicación de la solicitud de autorización en materia
de impacto ambiental en su Gaceta Ecológica, y en acatamiento a lo que establece el
artículo 37 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental (REJA),se publicó por medio
de la Ga¡;eta Ecól.ógica número ASEA!46/2018 de esta AGENCIA, el llstado del ingreso de
proyectos al procedimiento de evaluacién del impacto ambiental correspondiente al
periodo del 29 de noviembre al OS de diciembre de 2018, entre 195 cuales se Incluyó el
PROYECTO.
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IV. Que el Procedimiento de Evalu~ción de Impacto Ambiental (PElA) es el mecanismo
previstó por la LCiEEPA¡ mediante el cual, la autoridad estableeslas condiciones a quese
sujetará la reallzaclón de obras y actlvidades que puedan causar desequlllbrlo ecqlógico
o que puedan rebasar los límites y condiclones establecidas en las disposiciones
aplicables para proteger el ambiente; con el objetivo de exit?lr o reducir al mínimo sus
iilfecto.s negativos sobre los ecosistemas. Para cumplir con es~e fin. el REOOLADO

IJI. Que por la descripción, características y ublcación de I~$obras y actlvldades que integran
él PROYECTO,éste es de competencia I=ederal en materia de evaluación de impacto
ambiental, por ser una obra relacionada con la industria del petróleo que prevé
actividades altamente riesgosas, tal y como lo.disponen los artfculos 29 tracclcn II de la
LOEEPA; 5¡ inciso D). fracción I gel REIA;·3fracclén Xli inciso a) d,e la Ley de la Agencia
Nacional de seguric?ad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos, al tratarss.de un PR.oVECTOque tiene corno objetivo realizar actlvldades
petroleras eh losyacírnlentos de petróleo y gas en las formaciones Encanto, concepctcn
y Filisola dentro del Área Contractual OgarriQ¡ misma que fu.eadjudicada al REOULADO
por medio del Contrato para la Exploración y Extracción de Hidrocarbur:o~ baj,;:> la
modalidad de licencia No.CNHmA4-Q'qARRIO/2018. .

11. Que el ReCULADO pretende desarrolíer actlvidades de exploración y extracción de
hidrocarburos, por lo que sus actividades corresponden al Sector Hidrocarburos, el cual es
competencia de est~AOENCIA de conformidad con la definición señalada en el artfculo,'. .\

3, fracción XI, inciso..a) de la Ley de la Agenc,ia l\jaciorii;J1d.e Segurk!ad lndustrlal y de
Protecci6n ar M~d¡o Ambi~nte del Sector Hidrocarburos.

l. Que esta DOOEERC es competente para revisar, evaluar y resolver la MIA-R, el ERA, fa
Información complement~ria y la. Jnformae~6nen alcance del PROYECTO,de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción Xv y 2S fracciones Uy XX del
ReglamentO Interior de la Agen~ia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al
Medio Ambiente del sector Hidrocarburos.

e o N S lOE RA ~ o o:

Dirección Cen€;'ral de Gesti6n de Exploración y
e.xtracci6n d~ Recursos Convenciohales

Oficio ASEA/UGI!DGGEERC/0985!2019

IX. Que esta DCOEERCprocede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones que.
le SOI1conf~ridas eh el.Reglamento Interior de I¡¡¡A~Hmdq Nacional qe Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del5ector Hidrocarburos, la J.;.CEEPAysu REIA.

UnidBcj de Oesth5n InduiStrial

.Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
eleProtección al Medio Amb.lénte del Sector Hidrocarburos
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VII. Que en cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 35 dé la LGEEPA,una vez
presentada laMIA~Rdel PROYECTO,se lnlcló el PElA, para lo cual se revisó que lasolicitud
se ajustara á las forrnalldades previstas en esta LCEEPA,su REIAy las Normas Oficiales
Mexicanas aplicables; la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protecqi6ri al Medio Arnblente del Sector Hidrocarburos y al ReglaméhtQ Interior de la
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hldrocarburos; por lo que, una vez integrado ~I expediente respectivo, esta DOGEERC
determina que sedeberá sujetar a lo que establecen losordenamientos antes invocados.
asfcomo a losprogramasde desarrollourbano-y de ordenamiento ecolóqicc del territorio,
las declaratorias de Áreas Naturales Protegidas y las demás disposicionesjurfdicas que
resulten aplicables.Asimismo,seevaluaránlosposiblesefectosde la preparación del sitio,
construcción, operaclón, mantenimiento y abandono en el o los ecosistemasde q.uese ¡.
trate, considerando'el conjunto de elementos que los conforman y no únicamente los
rec~rs~sque, en su caso.,se~.í~n;suje:tosne apr~vechami~nto o afectación.Por lo que, e.sta "
DCCEEACprocede a dar IniCIOa la evaluación de la MIA~R,el ERA, la Informaolón ... \
complementarla, así Cornola Informaci6n en alcance entregada parael PROYECTO.,tal;" ~~

;il\
2oi9-@:- .

VI. Que de conformidad con lo dispuesto por el primer y segundo párrafo del artículo 40 del
REIA,el cual dispone que las solicitudes de consulta pública se deberán presentar por
escrlto dentro qel plazo de 10 días contados a partir d"~ la publicación de 1.0.5listados y
considerando que la publicación del ingrese del PROVECTOal PElA se llevó a cabo. él
través laGacetaEcológicanúmero ASS.A/46/201Qdé laASEAel 06 de diciembre del 2018,
el plazode 10 días paraque cualquier personade la comunidad que setrate, solicitara que
se llevara a cabo la consulta pública feneció el 20 de diciembre de 2018, y durante el
periodo del 06 al 20 de diciembre de 2018, no fueron recibidas solicitudes de consulta
pública,

V. Queunavez integrado el expediente de laMIA·Rdel PROYECTO,fuepuesto a disposición
del público conforme el lo indicado en el RESULTANDOVI del presente resolutivo,con el
fin de garantizar el derecho de la partlclpaclón social dentro del PElA, conforme lo
establecido eh los artfculos 15fracción XIII,34 de la LOEEPAy40 de su RilA.

Dirección Ceneral (;f(2 Ge5~ióñde Explqració¡' y
Extracción de Re.cursosConvencionales
Oficio As~A/UG'/DGGEERClo98512019

presentó una Manifestación de Impacto Ambiental, en su modalidad Regional (MIA-R),
parasolicitar la autorlzacíon del PROYECTO,modalidad que se consideraprocedente, por
ubicarseen la hipótesis señaladaen el artfculo 11fracción 111 del REIA.Asimismo, presentó
el estudio d~ riesgoambiental; conforme loesteblecen los articules 17y 18del REIA, para
solicitar autcrízaclon en materia de ~iesgoAmbiental.

Unidad dI!!O@stiónIndustrial

Agencia Nacionalde Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
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DellÁrea Contractual Ogarrio

1. De acuerdo con la Información presentada por el REGULADO,el Área Contractua.1
Ogarrio tiene una.supérñcle de 1'5,61'7ha (15f3.17kni2) Y se ubica en el municipio de
Hulrnanquillo, en el estado de Tabasco. la delimitación geográfica del Área
Contractual Ogarr:io fue proporclonada por ~.IREOULADq, mediante las siguientes
coordenadas:

IX. Que la fracción fí del artículo 13del REIA; impone la obligación al REGULADOde incluir en
la MIA-R.que someta él evaluación, una descripción del PROYECTO.En este sentido, una
vez analizada la información presentada en la MIA~R y. el ERA, la Informaci6n
complementaria, asr como la Información en alcance; por cuanto hace a la descripción
de las obras. activldades, ubicación g.éográfica, etapas. duración y particularidades del
PROYECTO, se tiene lo siguiente:

Descripción de las obras o actividades y, en su caso, de los programas o planes parcIales ~e
desarrollo.

VIII. Que de conformidad con lo establecido e,hel artfeulo 13fracción I del REIA,en donde se
señala que se deberá lnclulr en la MIA-R¡ los datos generales del PROYECTO, del
RECULADO y del responsable del estudio de impacto ambiental, y que de acuerdo con la
información Incluida en la MIA"R, y la Iflfor,n:uu~i6n en alcance, se indicó que el'
PROYECTO es relativo al Contrato para la Explor~ción)/ Extra~ción de Hidrocarburos bajo
la modalidad de llcencla No. CNH..A4-0CiARRIO/2018, celebrado entre la Comisión
Nacional de Hldrocarburos (CNH) y él REOULADO. En este sentido el RECULADO
manifestó que el PROVECTO consiste en la ej'ecuci6n Qe actividades petroleras en los
yacimientos de petróleo y gas en las forrnaclones Encanto, Concepción y Filisola. Lo
anterior a realizarse dentro qél Área Contractual Ogarr;o ublcada en el municipio qe
Huimanguillo en el estado de Tabasco.

Datos generales del Proyecto

Agenela Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Oestí6n Industrial
Dlr.ecclón Qener.al de Gestión de Exploración y

Extracci6n de R@cursosConvencionales

Oficio AS EA/LJGI/DG GEERC/o~S5/201.9

como lo dispone el artlculo de mérito yen términos de lo que establece el REIA para tales
efectos.

oASEA
~ ¡\(jENCIA Dl:. 5EGUI1:IDAO¡

'NEfloí" v AMBiEt4Tó



.Íñ....i.tI~\¡f;ilirtfl:('..,¡I
r~"uU~"'9~PA;TA

Pagina 6 dI\! 190Boulevard Adolfo Rulz Cortines 4209, Jardines .en la Montaña,
C.P. 14210¡Tlalpan, CDMX~;01 (SS) 9126-0100, wwW.a5ea.gob.mx

mismas se presenta a continuación:'

Dentro de la Informaci.ón complementaria presentada para el PROYECTO, el
RECULADO señaló que con la finalidad de disminuir el impacto ambiental en sitios
no intervenidos dentro del Área del PROYECTO (Área Contractuaí Ogarrio) y para el
desarrollo de la infrªeStr.Y~twra nueva, procedi6 a acctaría, considerando las zonas
donde se concentra la infraestructura petrolera existente que le fue asignada bajo el
Contrato. Por lo anterior, ~lREOULADO realizó la propuesta de 03 áreas de interés
que representan 24.70 kmli de la superficie total del Área Contractual Ogarrio (156.17

km;:1 La aelimitación g~ógr~ficá de ,•• áreas de Interés propuestas por el l·,..
RECULADO, así como la superficie correspondiente p'ara cada una de las

fl. ~;0i9~\

3.

De las .áreas de int.erés y zonificación funcional propuesta por el REOULADO.

2. De acuerdo con lo señalado por el REGULADO, en elÁrea Contractual Ogarrio existe
infraestructura petrolera que en su momento fue autorizada en materia de impacto
y riesgo ambiental mediante la resolución S.G.P.A./DGIRA.DG.2288.07emitida por la
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental en fecha 05 de octubre de 2007,
paré! el "Desarrollo dé Actividades Petrole-ras del proyedo. Og~rrio-MElg.allahes"
promovido por Petróleos Mexicanos Exploración y Producción. Dicha infraestructura
sé compone de una batería de separación denominada OgarriO:2, así como 247 pozas
que se distribuyen en 35-macroperas y 196 duetos de los cuales sólo 62 estáh en
operación.

yii:rflce Clq9,.d~;':¡t;c,laJiU.TM,Z9I1.!1:~)!oanitn W.G5@4
X y

2 395059.78 1998765,07
3 395941..70 19997€iO,3.5
4- 3959,36.79 1997.636.:26
5 400346.58 199791S:Z9
6 400355.98 199965.9.4.4
7 404765.31 1999.637.44
El 404760.82 1998715.37
9 403678.91 1998719.69
10 403a14~e 1997797.62
11 407402:15 1997780.60
12 401345.54- 1965793.86~
13 394990'.67 1985855.92

Dirección General de G@stiÓnde ExploraCi6n y
Extracción de ~ecur50sCcnvenclonales
Oficio ¡¡;Sr=.A/UGl/DGGEERC/09BS/20l9

Unidad de Ciestjónlndustrlal

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambl~nte del Sector Hidrocarburos
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·3~2..De acuerdo con la lnforrnaclén presentada por el RECiUL.A[jO,dentro dé las
áreas dé iriterés propuestas, existen diversos tipos de vegetacíón¡ que se
componen de pastizal culrlvsdo, \fegetación secundaria de Selva Alta
Perenriifolia, veget"~ci6n secundaria de Selva 8aja Perenn;foliq¡ popal V tular.
En este contexto, el REqUtADO propuse la zcrtlficaclón de lasáreas dé interés
de acuerdo c:onla descripci6n que s~ señaia a ccntlnuaclón:

1,0

Q;recc;6nGeneral d@G€!stióñ de Exploraclón y
Ext~~cciónpe R\')cur-sosc6nvendonále~
Oficio ASEA!UG I/Dce !;E:J;lC/098S!4019

uni~ad de Cesti6n Industrla.1

Agencia' Nacional de Seguridad Industrial y
qe Pro~ecclónal Medio Ambiente del Sector Hídrccarbures

UBICACIčN DEL PROYECTO 
(INFORMACIčN RESERVADA) 

INFORMACIčN PROTEGIDA BAJO LOS 
ARTĉCULOS 113 FRACCIčN I DE LA 

LGTAIP Y 110 FRACCIčN I DE LA LFTAIP.



.ulIIIIH':.1l'IL'lll''' 'l·'
m.tlLIANDZAI'ATA

B~tllevard Adblfo ~ulzC.ortines4209, Jardln€!s en la Montaña;
C.P. 14210, Tlalpan, CDMX t: 01 (S¡¡¡)9126·0100, www .asea.qob.mx

Página a de 100

AESTRINOIDO

- Áreas que cuentan con recursos n.aturales de .alta
potencialidad para la coriS$rv~c¡ótl y pretecclón de
éSPIiI.cles,asl corno de paisaJes.

- Áreas Que cuentan con recursos naturales de alta
potencialidad para lá conservaclón y protecctén dé
especies,asr como de paisaJes.

- E:I REOULADO manifestó que dicha zona UAdm;te el
posible aprovechamiento económlCi;) bajo cohdlclones
regú/adds".

- Dentro de esta clasíñceclcn s.~encuentra la veget~c¡ón de
Selv~Beia Perennifolia.

ESPECIAL

~ ElRECiULADOmanifestó que lasáreasque conforman esta
zona secaractarlzan por dos aspectos fundameritales:
En primer lugar, pueden sop'ortar actividades
sccloeconómlcas de bajo impacto sin que conduzcan
necesariamente a su paulatina degradación.
E:nsegundo lug~r, san zonas que. aunque han sufrido
determinadas alteraciones en I.ácotnposleíén y estructura
¡;I@ los componentes blótlcos, aún conservan un
importante fndice d~ hemerebla, Por lo que es posiolé su
recupE!fadótí por vras naturales, siempre y cuarido no se
siga aumentando sUcapaCidadde carga.

- Corres~onde.a zonasde popal.

EXTENSIVO

INTeNSIVO

- Las áre~s que la conforrnan permiten la modificación de
las eondtclones naturales en tuncíen de la explotaclon
soeleeccnémlca del territorio;

- Suscaracterístlces f1siográficasy blÓtlc.asRued@nsoportar
una Intensa a.c:tivid.adantropogénica desde un punto de
vist¡)l socio-p'roductivo para satisfacer [as demandas'
alimentarias y de .otra rndole de la poblacIón aSI corno la
explotación petrolera,

- Corresponde pára su aplicación a I~s áreas de paStizal
cultlvacíc,en lasque se ha Inducido el crecimiento de pasto
para g¡;¡rantlzar el forrajeo del ganado, prtnclpetrnente
vacuno.

- Áreas rnanlfestadas como de mediana a poca
conservsclón.

0.0

0:0

0.0

56,46
neo%)

o

3.08
(0.64%)

137.52
(28.59%)

340.367
(70.77%)

96.69
(5.12%)

12.38
(Q~64%)

597.21
(30.91%)

"'55.89
(59,S%)

Sategplfra de
.zonlfl~acI6n,
fun(lIQfla!

Sl:lp(lffi~,epor~t~:a'a~1Ill~,~
(h~)

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Pirecc.iónG'ener~1de Gestión de Explora:cióny

Extracción de Re~ursosConv.ehclonales
Oficio AS¡;A/UCI/DCGEERC/098.5/20í9
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5.1.1. El REGULADO señaló que con la finalidad de explorar los hidrocarburos
presentes en las arenas de las formaciones. del Plioceno y del Mioceno,
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Del objetivo y ubicaci6n geográfica de los po~os.

5.1 Perforación de pozos

5. N.oobstante lo anterior, dentro de la MIABR, la Información complementaria y la
lnferrnaelén en alcance presentadas por el REOVLADO; en lo que respecta a la
descripción de -las obras y. actividades a ejecutar, Únicamente fueron descritas a
detalle las siguientes:

4. Referente a las obras y actividades contempladas como parte del P~OYECTO, el
REGULADO rnanlféstó que se encuentran la continuidad operativa de la,
infraestructura existente dentro del Área Contractual Ogarrio (misma que incluye la
Batería de Separación Ogarrio 2, así como 247 pozos ':/196duetos), la perforación de
lO pozos direeclorrales, fa ejecución de 42 reparaciones. mayores (RMAJ y 83
reparaciones menores (RME), la construcción de 20 líneas de conducción de
hidrocarburos (Líneasde Descarga y Líneasde 8omb-eo Neumático), la rehabilitación
y mantenimiento de 13 duetos existentes, y la implementación de una prueba piloto
de agua congénita,

De las ebrasy actividades planteadas para el PROYECTO y su programación:·

Para el desarrollo de actividades de infraestructura nueva, el RECULADO señaló
dentro del Capítulo VIde la MIA~Ry la Inf~rmación complementaria, una serie de
medidas ambientales a aplicar para cada tipo. de zonificación funcional propuesta. Al
respecto, las observaciones de esta DGCEERC. se exponen en el ConsiderandoXIV
del presente oficio.

- Dentro de esta zona el REGULA.CO cI¡;¡Siflcóa la v@gstación
de Tular, Veg'etación Secundaria de Selva Alta Perennlfolia;
y cuerpos de agua (rrós, ojos de agua y zonas de
lnundaelén),

superficie por arcea de Intéres
. . I(ha)

Cata{lotra de
,~(jnlflc:aclóñ
funcionall' 2 3

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de ~rotección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad dElCiestión tndustrial
Dirección Gen@ralde.G@stiónde ¡;xploración y

Extracción dé Recursos Convencionales
Oficio ASEA/UG¡/DGGEE.RC/Ó.985/2019.
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..·'1llrlnl\~lIqrn··l"·
'~'nLlA!fOZAf!A'r1t

6,400cultivado
Pastizal

Sin
vegeraciqn

OC-Al N
OC-A2N
QO-A3N
OO-A4N

5.1.2. Los pº-zo~señalados anteriormente, serán perforados dentro de la superficie
de 05 rnaeroperas existentes, mismas Que de acuerdo con lo rTianifest¡¡¡do
por el REGULADO, se encuentran delimitadas por las siguientes
cocrdenadasi

. _- J'f_
D,e las plataformas de perfQraeiQn.

Dirección Generalde q~s~i6n ¡je Expl9raCióny
E:xtra,cci6nde R@cursosConve.ncionalés
Oficio ASEA/UGI/DCGEfiRC/09BS!:Z019

pretende la perforación de to pozos dlrecclónalés, mismos que tendrán las
siguientes ubicaciones:

Unidad de Clestlón I¡'d.u~!'ial.

Agen·da Nacional de Se.gurldad IndLlstrialy
de Protección al Medio Ambiente del Se·etor Hidrocarburos

O ASEA-- _-
AGtir.Jt':lho~ 5~~~I_UD''''D¡
Et-U::!lutli v ¡¡".tnIU ..ITI'I

COORDENADAS DE 
UBICACIčN DE 
PLATAFORMAS 
(INFORMACIčN 

RESERVADA) INFORMACIčN
PROTEGIDA BAJO LOS 

ARTĉCULOS 113 FRACCIčN I 
DE LA LGTAIP Y 110 

FRACCIčN I DE LA LFTAIP.

COORDENADAS DE UBICACIčN DE POZOS (INFORMACIčN 
RESERVADA) INFORMACIčN PROTEGIDA BAJO LOS ARTĉCULOS 
113 FRACCIčN I DE LA LGTAIP Y 110 FRACCIčN I DE LA LFTAIP.
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Nori'll)re ael poil:o
1 - ."

S.1.3. El REGULADO señaló que los pozos a perforar serán validados por medio de
la metoc;lologr!1fl VCDSE (Visu~lizaci6n¡ Conceptualizactón, Deñnlclón,
Seguimientc? y Evaluaclón), en la cual Sé identificarán y analizarán las
diferentes opciones de ejecución para seleccionar li¡l mejor alternatlva
técnico económica a la cual se le realizará la ingenierí~de detalle; elaborando
los programas de p:elfbraci6n y terrnihaci9n respectlvcs, No obstante,
presentó las características preliminares de los mismos:

6.400

11.700

Pastltal
cultivado.

Sin
vegetación

S.!:I"p8_rfI~te.dé":lii.
ma~"Qpera(ml)

De las caracteristicas de I·ospozos.

Ogarrlo,1504

qg.a rríe 1435

Dirección Generalde Gesti6n de Exploraci6ny
Extr¡;:¡cci6n de RecursosC6nvemdonaies
Ofidó AsEA/UGI/DGG EERC:/098S/2019

Unidad de Cestlón In~!Jstr¡al

Agencia Nacional de Seg"uridad Industrial y
de Pr9tecelcSn al Medio Ambiente'del Sector t-Ildrocart;uro!j

·,.i SEMARNAT
..'.; .~. /~ ~¡:C~L"fl.,;:iJ:(iU, fft.-Q,'Q-.M,,~If.h TI.

~~·I'.l~>? (t!(\~~J.¡:¡iiH H,i,ll.lfiItLI',.1. •

COORDENADAS DE 
UBICACIčN DE PLATAFORMAS
(INFORMACIčN RESERVADA) 
INFORMACIčN PROTEGIDA 
BAJO LOS ARTĉCULOS 113 
FRACCIčN I DE LA LGTAIP Y 
110 FRACCIčN I DE LA LFTAIP.



:l~~~::::::d~: ·S:~:I:::y;:rp:g:::::o dentrod. la Informaci6nJ/
complementaria y la Información en alcance,lasetapas de desarrolló de..los 7
oozcs consisten en lassiguientes actividades: . ~ ~~"\

t~ .~
~) -~.~
20 '1"9-- \

Boulevárd Adolfo Rulz Cortines 42Q9,Jardines en la Montaña, Pl!Ígimi 1l2.de 100
C.P. 14210.TI<llpal'l,COMX 't: rn (SS) 9126-0100, WWw.<l5ea.gob.mx

Ladescripción de los materiales a utilizar, ssf como la composición tentativa
de. los fluldos de perforación fueron presentados como carte de I~
Informaci6n Complementaria del PROVECTO.

-
''-' - "1¡Ipq';1 ,,,", -., 'FI!?o,;3

G:lilrii'éterfstláilll
'JjIp'9.{~

~"~ª~e~~11i .~. ~iap,ir5" ~ :Ji d05r'tiiapas
:'l"~'-,

Objetivo general Terciario T@fdario Terélarle
F.ormacl6n Arenas del plioceno/Mioceno
Profundidad

2600/2900 350p;3800 260.0/2800md/mV
Diseño de

133/6" Conductor, 9 5/8" Y7"tuberras
Termlnacl6n

-
Aparejo ñuyente y con BN y/o BHJ.
emp. ¡::iecuperableen rFi27/8"

Tecnologfas $&rt~sdlrecclonales con MFY/O:5ist~maRotatorio y LWD,Disp.Con TCP,"
monitoreo en tiempo re~f

Distancia entre Apro~fmadamente 200 mpozos
Tiempo de 25 días 3Qdías 25 días
ejecucl6n
Tiempo de 6dras ? dras 6 dlastermlnaci6n
E:quipo 1500~2000I-)p

En e~te sentido, el REGULADOseñaló que de los tres tipos de pozos que se
contemplan, las caracterfsticas son las siguientes:

TVl)&&: Tí'ue Vertical Dep.th sub Sea (ProfundIdad v.ertl~ii11verdadera medida desde él nivel medio
del mar); MDI Measurlld Depth (profundidad medida)¡'l: típo S,dos etapas; 2: tl¡:.o $, tres etapas; 3:
tIpo J, dos etapes. . .

2345.0 3600OG-A4S
23450 3900
2

TipQ

3500 3800
OQ-A3S

Dirección General de G.estión de ExploraCióny
Extra~ciónde RecursosConvencionales
Oficio ASEA/UGI/DClGEERC/098S/20l9

Unidad de Oestión Industrial

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Seqtor Hidrocarburos
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2Q19J - 2P2D
Pozo M-t"(

.",

I _
'J,i ' ,,,.. -s~. -'(p llI' ID I~" ·F I íÑl A,~ I~I; r e,

~ IG gJ ~ D
00-1292 (OG-

,

A1N)
00-1294 (00-

A2N)
00-1296 (OG-

A;3N)
00-1505 (00- -

B1N)
OQ-A1N -c;e

-
OC-A4N , I

OGzA1S -
-

QC;-A2S
OG·A3S , I

OO-A4S ,

5.1.5.Que como parte de la InfQrmac;:ión eernplementarla, ,el REOULADO
presente la programación de la perforación de los pozos que integran el
PROYECTOde acuerde-con lo siguiente:

temporales,

de r~vest;m¡ento,
• lnstalaclén de charl.';llás
pa'ra el manejo de fluidos.
de perforación.

• Desfo9·ue y cuerna de
prcduetcsdel PQZQ en caso
d.e requ~rirse;

!! Instalación de árbol de
válvulas.

de

- -
iIDespalme y limpi@¡B. - Rehab¡iit::H;:/ón o • Circulación de fluidos de • Reci.JperaciÓn de
• Nivelación. construcclón cÍl~ p~rfo¡'ación. tubarIa.d@producción.
ji Trañsporte de equipo de plataforma y • e'xtraccl6n de barrena y !!Taponamiento d@1 pozo.
infraestructura; , -. , centraoozo, toma de . registros • R~stauración del sitio .

• Transporte de persenal, ji Manejo de material@s e ccnvenctonaíes, 11 Cercadoy sei'í.alami~nto
. insumos.!! cerneneaelen de tuberfas de':I ..'re'a'.• Transporte ,de materiales Q

de construcelén. !! 'l'I~talaci6n
campamentos

~l::Iañdollodel sitio

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de YElstión InduStrial
Dirección General ctlá Gestión de Explbr~ci9ny

Extracción de RecursosConvénclonales
Ofic::íc:> ASEA/UGI/DGOEERC!09BS!2019
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No.
Lfnea d~ ll)escargafLfi'1Ba.de pUlgada!.. Ancho Largo Superflcle

Bombeo Nel.Írriétlco (m) (m) (m1), LOD P 1292~ CAB· OC-1273, 4'f x
4 7 250 1,750

0.250 km

2 LDD P OCi-A1N-'CAB"OG-1273, 3"
3 7 250 ',750x 0.:250 km

3 LDD P OG·A4S - CAE-OG-B12, 3" 3 7 700 4,900
x 0.700 km

4 LBN P 1292':' CAB-OG-1273, 2" X
2 7 250 ',7500.250 km

5 L8N P OO-A4S - CAB-OCi-B12, S' 3 7 700 4,900x 0,700 km

6 L8N P OCi"A1N~CAB·OG-1273, 3"
3 7 250 1,750x 0.250 km

7 LBN P OQ-A2N -'-CAB-OCi"1273,3" ,3 7 250 ',750x 0.250 km

8 LOO P OG-A2N -CAB·OG-1273,
3 7 250 1,750

3" x 0.2$0 km

9
LDDPOG-A3N ,.;.CAB-OQ-1273,

3 7 250 ',7503" x 0.250 krn

10
LBN P OG-A3N -CAB-OG-1273,3"

3 7 250 ',750~.0.250 km
11 L6N P OC-pAN -CAB-QG-'273, :3 7 250 ',7503" x 0.250 km
12 LOO P QG-A4N -CAB-OG-1273, :3 7 250 ',7503"'x 0.25'0 km

13 LSN P OG"A1S -CAB-OC-706,~" :3 7 , 250 ',750
XO.2~O km

14
LDD P QG-A1S-CAB-OO-706, 3"

:3 7 250 1,750
x 0.250 km

S.2.1. En la pág,n~ 16 de la MIA-R.¡ el REOULApO señaló que considera la
construcción de las LDD y LBN sólo si el campo resulta productor, por lo que
aún lio tiene la ubicación precisa de las mismas; no obstante, dentro eje la
Información en alcance indicó que las mismas se ubicarán en cualquiera de
las cinco rnacroperas señaladas en el numeral 5.1.2. del presente
Considerando.

De la.5c¡¡Iracterísticas de las LOOy LBN.

Agencia !'Iacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidadde O~sti6" Ind":!strlal
Dirección General de Gestión de Expl¡;:¡raci6ny

Extracción da Recur~osccnvencrcnsles
Oficio ASEAlUCI/DGGééRC!0985/20l9

5.2 Construcción de Líneas .de Descarga (LDO) y Lfneas de B.ombeoneumático
(LBN).

oASEA
- !\l:iftti{;!AJ [J~ !lnGUfíl¡jJ\[),

EHEh('Jr~ y. A~O!E!'ITI:



+--.

Página 15 de lOOBoulevard Adolfo Ruiz cerelnes 4209, Jardin@s en la Montaña,.
C'.P. 14210, Tlalpali, C:OMX t:01 (S5) 9126-0100, www.asea.gob.mx

11 Desm.mte!am;@f1to de'
instalaciones.

• Sall,e!.am,lehtoy llmpisza
del sItIo.

de
• Tapado d,e zanja y
obras
complementadas.

"Prueba hldrostétlca y
corrida dé clabtes,

ji P~otecciónC:8t6dk~.
11 Prueba y puesta eh
marcha.

" Limpiez~ y ecaeades.

derecho11 Mantenimirmto
devfa.

11 ReposIción
señalamientos.'

!IMantenimieríto
trampas de diablo.

~.Protección ¡::at6dica

• Excavaciones. 11 Corridasde diablos,
"Transporte de tuberfas. • Mantenimiento exterior de
",Prot~cdón la lírie:a.
anticorrosiva.

11 Excavación. • Fluido qe /fquidos.
11 Flujo de gas.

"Apértura dI¡! d~r~~ho
de vía y conservaclén,

-OperaQilill\\)'
manteoh:nié.p,tó,

de

5.2.3. R:specto de la p'r~grama~ión de la con~tru'cci6n de las,LJne.a~~e D,escar,9a,'Y ~"',
Lineas de Bombeo Neurnátlco, el REOUI-ADOpresento lo siguiente: .' . •. . '.~

~k2o'~i9~~
itibx;fu¡~A

5.2.2. Dentro de las actividades contempladas por' el RECULADO, se encuentran
las siguientes:

De las ~ctivicfades a realizar y su programación.

No. Unea de,Dlsc;¡u;g!lliAf,nea die P!J.rg_j~q Aricbo ~rgo Si:lpé~i;flc!~
Bamb,8o Ne,~m<i"tfc:;p '(m) (rri.JI (rti~J

15
LDD POO~A3S-CAB-OO·912,3" 3 7 150 1.050x 0,150 km

16 L8N P 004GS -CAB·Qc·a12,3" 3 7 iso ',050x Q.150'km

17
I..DOPOCl-A2S-CAB-OO·827,3" 3 7 450 3,150 ,

x 0.450 km

18 LBN POO-A2S-CAB-oa-s27, 3" 3 7 450 3,150x 0.450 km ,

19 L8N POCl·81N-CAB-OO-1S04,3'i ,3 7 30b 2,100x 0.300 km

20 LDD POG·B1N-CAB-oa-1504¡ 3 '7 300 2,1003" x 0500 km
Total 43,4OQ

-

Agencia Nacional de Seguridad Indl,lstrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector HidrQca.rburos

Unidad de bestión Industrial
DireoGiónGeneral de Gestión de E~ploracióny

¡;,xtracclónde Recursosconvencronares
Oficio ASE.A!UG Ij[)CiG EERc/o98S/Z019
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, ~Q~!f '1 ~O~ºpo.zo ~e5e5'f- ¡ .. ..,.._

.J '/Ji:: S O N O ~-.., F M A, lit 1I :J A_ O I O N D.

LDO P 1292- CAS- 00-
1273,4" x 0;250 km

LDD P OO-A1N CAB·
OG-1273, 3" x 0.250 km
l.DD pOO-A4S CAB-
OG-812, 3" X 0.700 km
LBN p 1292- CA8-0G-
1273,2" x 0.250. km

LBN pOO-A4S - CAB-
.

00-612,.3" x 0.700 km
LBN p OG~A1N-CÁS-
OC;-1273,3" x 0,250 km.
l.SN P OO"A2N CAB- r.
OG-1273-,3" .x 0.250 km
l.DD P OO-A2N ...,CAB-
OQ"12.73,3" X 0,250 km
LDD P OO-A3N CAS-
OG-1273,.3" X 0.250 km
l.8N P OOcA3N -CAB.
00·1273,3" x 0.2S0 km
LBN P OQ-A4N --'CAB-
00.1273,3" x 0.250 km
LDD pOO-A4N -CAB-
00-1273,3" x 0.250 km
L8N P OG-A1S-CAB-
OG-706, 3i! x 0.250 km
LDD P OC-A1S -CA,8\.
OG-706,3" J( 0.250 km
LOO POG-A3S -CAB-
OG-812, 3" X 0.150 km
L8N P OO-A3S-CAB·

.

00"612, 3" x 0;150 km
LOO P OG·A2S -CAB-
OG"827,3" x 0.450 km
L8N P OG·A2S-CA8-
00-827, 3" x 0.450 km
L8N P OG·B1N -CAB-

..

OG~1504,3" x 0;300 km
l.DD P ÓC-B1N -CAB-
OG-1S04,3" x Q,300 km

Agencia Nacional de Seguridad Industrialy
de Prot;ecci6nal.Medío Ambli~tite del Sector Hidrocarburos

Unldacl de Gestión Industria,l
Dirección Oener;;lJde-Gestión de ExploraGión y

Extracción de.Recurscs Convencionales

OficiQ ASEA/UGI/OCG~ERC/09B~/2019
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.
S.3~2.El RE.~U.LADO m.r anlfestó queel aqua que. se u.til.i.zará para la.in~~Cción ser.á I

1.8que se produce en las baterfas ,Ogamo 2 y Ogarrio S, teniendo como
fU. ente alt.~r~ativa de agua. congénita la pl~ntá deshidratadpra, qu~_se )
encuentra en el Centro prOCesador de Oas La Venta (CPOLV) y el pozo ..

2g_
.Página l' de 100 '2O19

~~~~VÁ

De la fuente de obtención del ag'üa cQngénita.

- Recolectar los principales datos y parámetros técnicos que resulten
importantes para poder comprender y modelar el rnecenlsmo y el
rendimiento del proceso.

Ofrecer 'información acerca- de la produc~ivid¡¡r91 de la capacidad para la
lnyecclón y de ,laconectividad del yacimiento.

- Evaluar él impacto de diferentes alterríattvas de desarrollo, tales como
eficiencia del barrido; patrones y perfiles de inyeccidln, espaciamiento de
pozos-y 1.8estrateqla de terrnlnaclón.

- Qbtener experiencia cperatlva e información sobre los costos necesarios
para poder escalar él proyecto clloto al todo el campo.

5..3.'. De acuerdo con la información presentada en la Información
complementarla, asfcomo en el documento lntltulado "Prueba de lnyeccíón
eje Agua en el C;ampo Ogarrio" lnteqrade como parte de la misma
información, el REOULADO manifest6 qué la elecuclón eje I~ prueba de
inyección de agua congénita, está contemplada a realizarse en un periodo
de 12meses, teniendo como objetivo probar la viabilidad técnlca.de la misma
como una actividad adicional dentro del Campo Ogarrjo, a fin ,de mejorar
económicamente la rseuperaclón d.el mismo. En éste sentido, también
indicó que la prueba tiene los siguientes objetivos específlcos:

De los objetivos de la actividad y su duración.

5.3 Prueba de inyección de agua congénita.

Dirección General de Gesti9n de Exploración y
Extracción de Recur$os cenvenctonales
Oficio ASEA/UCI!DCGEERC/098S/2019

UnidOld de Ga-stión Industrial

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
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5.3.3.El REGULADO señaló que la selección de los OSpozos que integrarán la
prueba, derlva de dive!,rsoscriterios, tal corno que en los mismos se identificó
la unidad de flujo que permite garantizar una respuesta rnás rápida del
yaclrnlerttc a la inyección, y que dicha unid.a·dde flujo es común a otras
dentro de lo que denominó corno IíBloqueA" del Área Contractual Og~rrio,
por lo que los resultados obtenidos pueden extrapolarse. Sajo dicho
contexto, el REOULADO presentó las ubicac'ió.nes.geográficas pe los pozos
antes señalados y que se refieren a continuación:

Del pozo productor; observador e inyector.

·P~I'~Ff:I.1frQ
r .::: ••' . ..,:...., ~ '. • ;~,a1:Etti~99~~~i~5 cpoL.v~i!t~rl~99ª~~j9l

Oensidad [g/c,m3] 1.148 1.163 1.163~
Salinid.ad [giL] 203.:380 251,372 224,581

pH 5.8 5.1 5.3
Turbiedad [NTU] 170 114 344

HTP'$ [mg/L,J 3426 3774 29
Ox[geno [mg/Ll 0.6 1.1 1.6

Conductividad [IJS/cm] 109,800 140,200 162,400

De acuerdo con té! información presentada, las caracterfsticas flslcoqufmlcas
del aqua conqénita de las tres fuentes señaladas en el párrafo anterior son
las que a (;Qn~!nuaciónse Indican:

Dirección Ceneral de Gestión de E~ploracion y'
ExtracciÓn de. Recursos Conyencionales

Oficio AS~A/UGI/DGGEERC/0985/2019

invadido de agua.}, El agtJa será transportará por medlo de 04 pipas .que
circularán al interior del campo en un horario diurno.

Unidac! de Oasti6n Industrial

Agencia Nacional 'deSeguridad Industrial y
de Protecciónal MedioAmbiehte del sectcr Hidrocarburos

COORDENADAS DE UBICACIčN DE 
POZOS (INFORMACIčN 

RESERVADA) INFORMACIčN 
PROTEGIDA BAJO LOS ARTĉCULOS 
113 FRACCIčN I DE LA LGTAIP Y 110 

FRACCIčN I DE LA LFTAIP.
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5.3~4.De acuerdo con lo señalado por el REGULADO dentro de la lñforrilación
comp.'eme_ntaria y la Informaci9" e~ alc~nCé, el volumen de inyección
durante la prueba se estima de .800 a 2006 barriles de ¡agiJa/dra.L~ presión
de inyección él la cabeza dei pozo seráde lqoO ~ lSOÓ Ib/pg2 (70-105 kg/cm2).

De las condiciones de operación.

Posterior él la evaluación de los pozos, se contempla realizar la Intervención
de acondiclonarnlentc de los' pozos acorde al opjetivo de cada uno,
asegurando que solo permanezca abierto el Intervalo de Interés de cada uno
de ellos y sin ccmunícaclcn hidráulica hacia otros horlzontes, para lo cual se
reallzeran trabajos tales como cementaciones ferzadas para lograr las
condiciones de hermeticidad requeridas. De esta manera, .el REGULADO
señaló que se encontrarán preparados mecánicamente para cumplir su
función de inyector, productor o qe observador, seg_ún~ecorresponda.

Al resPecto, manifestó Que los pozos señalados prevlamente serán
lntervenldos para evaluar las condiciones de lnteqrldad hidráulica y
mecánica de los-mismos, córriendo registros pata ev¡:¡IUélrla cementsciórí-y
IEIcondlclón de espesores de tuberías. Lo anterior con la finalidad de
proqramar anticipadamente los trabajgs 1'J~C;es?riospara mantener la
íntegridad de los pozos.

Por otra parte, indicó que la función de los pozos dé observación será.la de
mcnitorear la respuesta él la presión de inyección, mientras que el pozo
productor rnonltcrearé (/;11ccrnportarnlento de la producción de aceite y del
corte de agua.

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de ¡:lrotecclón al Medio _Ambientedel Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial.
Dirección General ele Gestión de ~xploracLóny

Extracción de Recursos CO.nvencionales

Oficio ASEAlUG l/DCa E~RC/0985/2019

En el pozo seleccionado para la inyección del agua congénita (.OgarriQ850);
el REOULAOOindicó que no habrá carnblo de dirnensiones'y condlelones de
aprovechamiento actual. Al respecto, como parte de 'Ia Información en
alcance, el RECiULADOpresentó la prepuesta técnica de las actividades a
realizar en el pozo Ogarrío 850 para su utilización cómo pozo Inyector, ase
como el estado mecánico actual "delpozo y el estado rnecánloo propuesto,

DASEA
~ .\(l~NC~Atll!:~DGimmlll).
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,
De _105 pozos a Intervenir. ' I

5.4.1. El I'lECUlADO presentó 1" ubicación geográfica dé los pozos en los-que se j
ejecutarán las reparaciones mayores y menores, mismas que se enuncian I~
a contlnuacíon; \

fl.'" .\\
tOÍ9!- \

5.4 Reparaciones menores (RME) y Reparaciones mayores (RMA).

5.3.6.51 RECULADO rnanlfestó que llevará a cabo el rnonltoreo durante todo el
ciclo de la prueba de inyección. Asimismo, "indicó que el plan de monitoreo
contempla tres áreas principales; producción, presión y corte de agua. Los
parámetros por monltorearfuercn señalados en la página 2S del documento
intitulado '·prueba de Inyección de Agua en el Campo Ogarrio";

Oe la toma de información.

El agu.a tratada pasará a un tanque de última espera, del cual se succionará
por medio de una bomba de ~gua que la inyectará al pozo inyector Ogarrio
8S0.

5.3.S. D-entro de la Información en alcance; el RECULADO detalló que dentro de
la pera del pozo Ogar~io 850 se instalarárt'tanques de almacenamiento cuya
capacidad será de 6000 bis, los cuales se ubicarán dentro de un dique de
contención del agua en caso de fugas. Qe manera posterior, el qgua
congénita se pasará a un equipo de filtración y tratamiento para eliminar la
totalidad de finos en suspensión '1 adicionar los aditivos químicos que tienen
la función de desincrustantes, lnhlbldcres de corrosión, reacción de oxfgeno
y blocldss para proteger las tuberías del pozo y gse-gurar un sistema de agua
limpio que permita la inyección al yacimiento; La planta que se utilizárá para
el tratamiento del agua congénita se ubicará en la misma localización del
pozo inyector Ogarrio 8S0.

De las condiciones previas a la inyección.

Dirección C@n@ralde Gesti6n de ExploraCión y
Extracción de RecUrSOsConvencionales

Ofitio ASEA/UGI(DGGG:ERC/0985!20l9

Al respecto, se indicó que. debido a que las ccndlclones de inyección serán a
baja presión; sé asegura que el pozo no presentarécondlclcnes de presión
de fondo que superen el gradiente de fractura del Campo Ogarrio.

Unidad de G.8stión Industrial

Agencia Nacional de Seguridad IndustrIal y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
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'Díre¡;d'6n General de b~~t¡ónde E>.:ploraci6ny
extracciÓn de Recursos C;onvenci'orlales
Oficio ASEA!ucr/DGGE;ERC/098s/2019

Unidad de Gestión'lndustrial

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidroca'rbuIOS

COORDENADAS DE 
UBICACIčN DE POZOS 

(INFORMACIčN RESERVADA) 
INFORMACIčN PROTEGIDA 
BAJO LOS ARTĉCULOS 113 
FRACCIčN I DE LA LGTAIP Y 
110 FRACCIčN I DE LA LFTAIP.

COORDENADAS DE 
UBICACIčN DE POZOS 
(INFORMACIčN 

RESERVADA) INFORMACIčN
PROTEGIDA BAJO LOS 
ARTĉCULOS 113 FRACCIčN I
DE LA LGTAIP Y 110 

FRACCIčN I DE LA LFTAIP.

COORDENADAS DE 
UBICACIčN DE POZOS 
(INFORMACIčN 
RESERVADA) 
INFORMACIčN 

PROTEGIDA BAJO LOS 
ARTĉCULOS 113 
FRACCIčN I DE LA 

LGTAIP Y 110 FRACCIčN 
I DE LA LFTAIP.

COORDENADAS DE 
UBICACIčN DE POZOS 
(INFORMACIčN 
RESERVADA) 
INFORMACIčN 

PROTEGIDA BAJO LOS 
ARTĉCULOS 113 
FRACCIčN I DE LA 

LGTAIP Y 110 FRACCIčN 
I DE LA LFTAIP.
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las
las'Dentro de la Información complementaria, para la ejecución de

reparaciones de los pozos existentes, el RECULADO manifestó
siguientes actividades:

5.4.2.
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~e lasactividadesa realizary su programación.

A!i]encia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de 'Gestión de Exploradón y

Extracción de Recursos Convendonalas
9fidc:i ASEA!LJGI/DCCEERC/0985!2019

oASEA (11.1
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COORDENADAS DE 
UBICACIčN DE POZOS 
(INFORMACIčN 
RESERVADA) 
INFORMACIčN 

PROTEGIDA BAJO LOS 
ARTĉCULOS 113 
FRACCIčN I DE LA 

LGTAIP Y 110 FRACCIčN I
DE LA LFTAIP.

COORDENADAS DE 
UBICACIčN DE POZOS 
(INFORMACIčN 
RESERVADA) 
INFORMACIčN 

PROTEGIDA BAJO LOS 
ARTĉCULOS 113 
FRACCIčN I DE LA 

LGTAIP Y 110 FRACCIčN 
I DE LA LFTAIP.



---
BoulevardAdolfo Ruizccrnnes 4209,Jaráln'e!: 9n la Montaf\a,
C.P. 14:210,Tlalpan, CPMX t: 01 (55) 9126aOl00, www.asoD.gob.il.IX

Página 23 de 100

En este orden de ideas, considerando que el PROYECTO se localizará en el municipio de
Huimanqulllo, en el estado de Tabasco, y con base en lo rnanlfestado por el REGULADO,
así Como por el análisis realizado por esta DGCi~ERC, se identificó que el PROYECTO se
encuentra regUlado por los siguiente~ instrumentqsjurídi~os:

x. Que de conformidad con lo dispuesto por el artíCl,.!lo"35,s,i9gundopárrafo de la LOE~P.~,
así tomo lo establecido en la fracción 111del artfculo 13 del REIA, el cual indica la obligaCión
del RECULADO para incluir en las Manifestaciones de Impacto Ambiental en su
modalidad Regional; la vinculación de las obras y actividades que incluyen el PROYECTO
con los ordenamientos jurídicos aplicables en materia ambiental Y. en su caso con la
regulación del uso de suelo, entendiéndose por esta vlnculaclón la relación jurídica
obligatoria entré. las actlvldades que integran el PROYECTO y los instrumentos jurídicos
aplicables que permitan "El esta DOCEERC deterrriínar la viabilida"dJurídic~ en materia d,El
impacto ambiental y la conqruencla del PROYECTO con dichas disposiciones [urfdicas,
normativas y administrativas.

Vinculación con los instrum~ntos de planeaelény orden~mien~osjurídicos aplicables

5.4.3. Dentro de la Información complementaria, se observó que la programación
de las reparaciones mayores ymenores_de cada L!hO de los pozosseñalados
en el numeral 5.4.1. del presente Considerando; fue distribuida
íntercalaoarrienté durante un pertcdo de 12meses.

11 Reinstalación .del equfpo.
• Reinstalación de preventores.
11 Recambio de ap~rejos.
• Cementacion.
• Disparos de producción.
• correceíen de tuberfas.
!II Re~mplazo de árbol de válvulas.
• Recuperación de materl~les.
• Inyección de fluld9S de terrntnaclén,
• carga y desc;arg~de fIUiQ9S.
11 Desrrümtelami~nto de equipo.
• Tra!jsl2prtede ééUil:!o.

ii Insta¡¡ácl6n de @qulpoy árbol de vá-Ivul.as.

11 instalación de preventores,
.• Re@mplazo de aparejos,

• R@cuper.acl6nd~ rnateriales,
• Molienda de·materiales obstruyentes,

• Desplazamiento de equipo.

Direcclór Gener¡;ll de Gestión de Exploración y
Exúacd6'ri de Reci,jrSó5Cbnveñcion·a!~s
OflcioASE.A/UGI/OGGEERC!0985!2019

UnIdad deOtlsti6n.lndustrlal

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del' Sector Hidrocarburos
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El POEMyRCMyMC, es un instrumento de polñica ambiental que permite regular e
inducir los USO.$ del suelo y las actividades productivas, con el fin de loqrar la protección
del medio ambiente, la preservación y ~I aorovecnamtento sustentable de los recursos

, f

naturales, a ~a~ir del análi~is de las tendenci.as de det~ri~ro y las potencialidades de ~'\
aprovechamiento de los mismos, el cual considera dos reglones: una costero-terrestre ~

~~ ~\'*.~.
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2. Programa deOrdenamiento Ecoló'gico Marinoy Regionaldel Colfo de México y Mar
Caribe (POEMyRCMyMC)

BajO. esta perspectiva, .se tiene. que el PROYECTO se localiza en la Unidad Ambiental
8iofísica (UAB) 135 !!Planicies Aluviales del Estado de Tabasco", cuya polítlca ambiental es
de Restauración y aprovechamiento Sustentable; con una prioridad de atención alta;
siendo los principios rectores del desarrollo la agrícultvrá,' el 'desarrollo social y la
ganadería, y los coadyuvantes del desarrollo el sector industrial y petrolero.

En el caso particular del P9EOT, se tiene que el mismo promueve un esquema de.
cocrdlnación y corresponsabílldad entre. los sectores eón la Administración Pública
Federal, que permita generar sinergias y propiciar un desarrollo sustentable en cada
una dé las re-giones ecológicas identificadas en el territorio nacional. En este sentido,
dada su escala y alcancé, su objetivo no es el dé autorizar e prohJbir el Uso de.suelo para
el desarrolló de. las actividades sectoriales, sino que los diferentes sectores del gobierno
federal, puedan orlentar sus programas, proyectos y acciones de ta'l forma que
contribuyan al desarrollo sustentable dia cada región, en congruencia con las
prioridades establecidas en el POeOT, sln dstrlmento en el cumpllrnlento de los
programas de ordenamiento ecolóqlco locales o re.gionales vigentes.

1. Programa de Ordenamien:to EcológicoGeneraldel Territorio (POeaT)

Prógr~m¡;j eje órdenamlento Ecol6glco del Estªdo de Tabasco,

Prograr'n.i de ordenamiento Ecologic9 Marino y Réglonal del Golfo de México y Mar Caribe
(POEMyROMyMC),

prograrna de ordenamlentc Ecol~9ic.o General del Territorio (POECiT),

INCJSG

2

A. Programas de Ordenamiento Ecológico

Direcci6n General de cesttcn de !=:xploración y
Extracción de Recursos COhvenei.ónalgs

Oficio A5EAlUcr/DGG EE:RC/0985/2019

Unidadde a~stl6n Industrial

Ageñcla NaCional de Seguridad 'ndustrial y
de Prote.cci6n ~IMedioAmbiente del sector Hidrocarburos
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promover la constI~ución de ~rea.s destlnadas
voluntariamente a la conservaclón OANP en areasaptas El Proye"Ctono ocupa zonas de conservación o
para la cón$~ivadón IJ restauración ge ecosistémas ElnANP.
nanírales,

A007

A006
Implementar prqgrarnas p<lra la captaclén de agua de 1:1Prdyecto consiste ,en lnfraestructvra para la
lluvia y sl uso de ag\,1I3l1igris~5. . exploración y extracción de hidrocarburos.

Instrt.ln1@ntarmeeanismo5 y programas para reducir las ¡;I Proyecto consiste en Infraestructura para lapérdidas dI;: agua durante 105 procesosde'dlstribUc,ióndela misma.· exploración y extracción de hidrocarburos,AÓOS

Elaborar instrumentos de manejo' h¡drológlco a nivel de. El Proyettó consiste en Infraestructura para la
cuencas y rnlcrecuéncas, asrcernodasézolvar los lechos de explor'acióny extracción de hidrocarburos.
IOl:! rros, para evitar las lnur,dacl2nes en las partes bajá:;;;

A004

Usar prefer~nt@méhte fertiliz,ari~ej; orgánicos y abones
verdes en los procesos de fertilización del suelo de El Proy@ctoconsiste en infraestructura para la
actividades,agr.opecuariasy,fore"stales, exploración y extracción de hidrocarburos.

A003

A002 Instrumentar mecanismos de ca,pacltaCl6npara el manejo
adecuadó.de agrdqürmico~·y pesticidas,

AOOl
El proyecto consiste an infraestructura para la .
exploración y extracción de hidrocarburos.

Fo~arecer los mecanismos para el contrel de la
comeÍ'ciall~ación y usode agroqufmico5 Y pesticidas.

Clav.e

El Proyecto consiste en infraestructura para la
éxploraclón.y sxtracclón de hidrocarburos.

Dentro de las acciones y criterios especfñcos aplicables a la UCA 66, s,eencuentran los
que seseñalan a continuación, yen donde se incluye la forma en la'que el RECULADO
vincula el PROvaCTO con cada uno.de los mismos:

66 I-lulmanguill()

A·OO1.A-002, A-003, A·OQ4,A-qOS. A-OOt5.A-007 A-Ol1, 1\-014.
A-DlS, A-D17, A-OlS, A"019, A-OZO, A-021, 'A-022, A-023, A-O:N.
A-025, A-.026, A-033.A-03S,.A-037, A"o~e.A~039.A-044, A·
050, A-OS1. A-QS2, A.oih, A~054. A-qSS. A-bS6, A-OS7, A-osa.,
A-OS9, A-06.(), -A-061, A:OS2, A-OS3, A-OM. A-D6S, A-OSS, A~
069. A-071,A-on.

Al respecto, de acuerdo con lo,establecido en el PO~MyRaMyMCi·el PROYEctO se
encuentra ubicado dentro de laUnit;laddé cestlonAmbiental (UClA)número 66, misma
que presenta lassiguientes características:

Agencia Nacional de Seguridac:llnc:lu$trial y
de Protección i!1Medio Ambiente del Sector Hldrecarburcs

Unidad de OestlÓn Industril;tl
Ditección General de Gestión de Exploración y

Extracción de ~ecursos<;:onv~ncionales
OficioASEN'UCiI/DGGEERC/098S/2019

y una n~gi6n marina que comprende el Mar Patrimonial Mexicano del Golfo de Méx.ico
y Mar Caribe.
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Boulevard Adolfo Ruiz cornnss 4209, Jardines en la Mo.ntaña,

Contaminados. I
Deu1:sche ~rdoel firmó desde el afio 2017 la . '
iniciativa "Zero ROljtjne Flarlng by 2030" ..
prcrnevlda por el 6.anco Mundial, con lo que se ,/1.."

cusca terminar con la práctlce de quemar EiI gas
asociado en las operaciones de exploracíón y ~ ~

.,pIO'5cI6n de hidr",,",ouro,. '" . .~\

2~Ol~

En caso de presentarse.un derramedurante tas
etapas del Proyecto se realizará acción es
tendientes a la E.valuacl6n de. Daños
Ambientales y R~stalJraclón de ros Sitios

Fomentarel uso de tecnolocfas para reducir la ernlslón de
gases de .efecto invernadero y panículas al ain~ por parte.
de la Industria y los automotores cuando ,ello sea
técnicamente viable;

A024

Aplicar medidas preventlvas y correctivas de
contaminación del suelo con base a riesgo ambiental, así
como la aplicación de acciones inmediatas o c;le
emergencia y tecnologlas para la rernedíaclén in sltu, en
términos de la.legislación aplicable,

A023

Fomentar programas de remediación y monltoreo de El Proyecto. no se encuentra en Zonas costeras,zones yaguas costeras afectadas por hldrocerburos.A0.22

Deutsche Erdoel firmó desde el año :2017 la
iniciativa "Zero Routlne Flaring by 2030"
promovida por el Banco Mundial. con lo que s,e
busca terminar con la practica de quemar el gas
asociado $n las operaciones .de explorad6n y
explotación de htdrccarcures.

Fort~lecer los mecanismos de control de emisiones y
descargas para mejorar la calidad del aire, agua y suelos,
particularmente en las zonas industriales y urbanas del
ASO.

AO!1

Promover él vse de tecnolbgfas d@manejo de la caña en. El Proy@cto consiste en Infraestn,lctura para la
verde para evitar la contarnlnaclón del aire producida en

explcreclén y extracción de hldrocarburos,
los periodos de zafra,

A020

Contaminados.

En caso de presentarse un derrame durante las
etapas del proyecto se realizará acciones
tendientes a la Evaluación de Daños
Ambientales y Restauración de los Sitios

Durant@ el desarrollo del Proyecto se contará[rnpulsar los programas y acciones de re·ol.Jperación de
con un programa de Rescat@ de Fauha bajo

eSp'~cies bajo algún régimen de protecclón en la NOM-OS9
SEMARNAT. alg\)n estatus de conservación o de lento

desplazamiento,

A018

E.stBbl@~er e im8ulsiír j:¡to·grart'las de restauración, El proyecto cOhtará con un programa de
reforestación y reéuperacion de zenas degradadas. Reforestación de Flora Nativa,

A0l7

lnatrurnentar programas de rernedlactón de suelos de
acue"rdo a la LGPGIR, su reglamento y a la NOM-1.36-
SEMARNAT, de· ser aplicable, en suelos que sean aptos
para ccnservecten o preservación,

A019

E;·stab.lecérccrredores blol6gl~os pata conectar las ANP. . El proyecto no ocupa zonas de conservación o
existen~i!s o las ár~as en buen estado cle conservaclén
dentrodet ASO. ANP,

A016

El Proyecto no ocupa superficie en zona de
manglares

Instrumentar campañas de restaara.ción, reforestación y
recup@ráción de rnangl€lres y otros humedales en las

. zonas de mayor viabilidad ecqló9ica,
Aci14

AO"
El ProyectO consiste en infraestructura para la
@xploraclón y extr~cción de hidrocarburos.

ristablec~.r é irnpulsar pr9~ramás qe restauraclón y
recupeiaci6h d@la c9behura vegetal original para reve.rtir
el avance de lá frontera agr6riecuarla,

Diréccl6n General de Gestión de Explora~¡ón y
Extracción de Recursos ConvencJonales

Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0985!2019

Unidad de Gesti.ón Ind.ustrlal

Aéclonés.Ciritit.los'._ - r '.'. ,'7Clav@

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
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El Proyecto consiste en Infraestructura para la
exptcracíén y:extracci6n d@hidrocarburos.A054

PrQmoverla sloIstitydóh <;fete'chold~ras.e.xt~nsi~$ por SUs
correspondlentes tntensfvas.f¡!n (as i'!ctfvldadesa¡;;pi'des a la
aptitud territorial, utlllz.aridQ esquemás de mari~Jo y
tecnol"ogia adecuada para rnlnünizar él lrnpacto
ampi@n·~af.

Deslncentiv~lr y evltár el des¡¡¡'rrollo de actividades
preductjvas extensivas.

~I Proyecto consiste en infraestructura para la
exploración Y'éxtracción de htoreearburcs,

AO$2
~I Proyecto consiste en infraestructura para la
exploración y extracción de hidrocar.buros.

Promover el uso sostenible de la tiarta/agrlcl,Jltura
(Cultlv;~, ganado, pa~t()sy praderas,y bosques)y prácticBs
d,emanejoy . .' .
tecnologril qu~ tavorezcan lá'caetura de"carbono,

Construcción .ge ca'mlnos rurales, de terr~cerra o &:1Proyecto consiste en lnfraestructura para farevestidos,éntre las locá'lidades~shat~gica5 para procasos
t-lemejorar la cc;imuhi\"aci6n,' . ~xploración yextracción de hidrocarburos,

AP51

Promover ~I qt¡¡sarro/lo de Programas de Desarrollo
Urbanqyprograma~qeC.onurbaciónc,?nélfindedotarde El Proyscto consiste en lnfrasstructura para la

exploración y extracción de hidrocarburos,infraestrucb.i(a de servlelosa lBS comuntdades rurales.
AOSO

El Proyecto consiste en lnfraestructura para la
explor~ción y extracción de hidrocarburos,

DiverSificar la base de espeelss en exetetaclén cerne reíaI
en las p~ql.ierra:s. . - ... - ".A044

A039 El Ptoyéctb consiste en infraestructura para la
exploracf<5ny extracción de hidrocarburos,

Red':¡cirel 450 de agrQqurmlci)"sslntetico$ lO! favor del uso
de n1@jo(ádOresorgá·nk:os.

A03e El Proyecto consIste en infraestructura para la
explor.aclóny extracción de htdreearburos.

Impulsar el uso de los reslduos agrfcolas para la,
generación de energ(a y reducir los riesgos de It:lce-ndios
forestales en lai!¡;r@gione"s'mássecas. ..

Foméntar la generación I!nerg~tlca por medio de energra El proyecto consiste en Infraestructura para la
solar. .exploración y extracción de hidrocarburos.A03?

F~,rh~nta-r la geheráC:ión energética por medio de El Proyecto consiste en infraestructura para la
tecnologlas mIni hldráullcas. exploración y extracclónde hidrocarburos.A035

Fomentar e"1 aprcvecharnlento de la energra eólica El Proyecto consiste en lnfraestructura para laexcepto cuando su Infraestructura pueda afectar exploración y extracción de hidrocarburos.cerrederes de especiesmigratprlas.
A033

A026

Del.ltsche Erdo@1firmó desde el año 2017 la
Iniciativa "Zem Routlne Flaríng by 2030"
promovida porel Sanco MUr1dial,con lo que-se
busca terminar con la practica de quemar el gas
asociado en las operacIones de exploración y
@xplotaciónde hidrocarburos.

Promover El lrnpulsar el uso de tecnCiloglas "Limpias" y
"Ambientalmente amigables" en fasfnd~striá~ reg'fstradas
eh el ASO y su área de influencia. Formentar que las
industrias que seEisti:lble.zcancuenten COn lastlO!criologras
de reduccJón' de emisionés de gases' de efecto
inVérnadeto.

Ourante las difereht~s etapas del Proyecto, se
contará con un Programa de Mah'eJo de
Residuos Peligrosos y de Manejo Especial
tendlentes-a evitar el mal manejo de estos
material@S.

Efectuar pr.ograrnas d~.remediación y de rehabilitación
fntegrai de slt.!os contl¡H'!1iha~os por actividades
Industrial.es, de conformidad cM la LGPGIR y su
Reglameintb.

A025

Clav~

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de.Proteeelén al Medio Ambiente del Sector Hldreearburce
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'Dise.ñare instrumentar acciones coordinadas entre sector
t!.lrismo y SBetor conservación para reducir al mfnimo la
afectación de los ecosistemas eh zonas turfsttces y

El Proyecto consIste en infraestructura para la
exploraclén y extracción de hldrccarburos,

éstablecer planes de manejo que permitan el
aprovechamiento, tratamiento 0- dIsposición final de los
residuos para evitar su
disposiCiónal mar, I

!;I Proyecto consiste en infraestructura paya la f\
exploración y "", .. ceión d. hldrooorburos.ea \\

.~ 1L
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El Proyecto consiste en infraestructura para la
exploración y extraccién d@ hidrocarburos,

Promov€tr e Impulsar @I desarrollo e Instrum'entación de
planes de manejo para residuos s6lidos, peligrosos y de
mariejo especial dé acuerdo a la ncrrnatlvldad vigehte.

Seobservará lo señalado en la LeyGeneral para
la Prevención y Gestión Integral de losResidUOS
y su Reglamento.

Instrumentar programas de recuperación y rrtejoramiento
d~ suelos mediante el uso de lodos lnactivados de las
plantas de tratamiento de'aguas servidasmunicipales.

El Proyecto consiste en infraestructura para la
exploración y extracción de hidrocarburcs.

Completar la conexión ejetodas lasvlvlendasal sistema de
colección de aguas re$idual~smunicipales y. a las plantas
de tratamiento;

064

A01J

A069

A068

A065

El Pro}:'@ctoconslst~ en infraestructura para la
exploración y extracclón de hldrocarbl.1ros,

'1nst.ilar nuevas planta-s de tratami~nto de 'aguas
rasídualesmunicipales y optimizar lasya existentes.A063

El Proyecto consiste en infraestructura pa~a la
exploración y. extracción de hldrccatburcs.

F~ttal~cer y cQnsQTidarlas c<!pac/dadesotgan;zat;vas y de
infrs@structurá para el manejó adecuado y dlsposlcl6n
ñnal de residuos peligrosos y dé manejo especial.Asegurar
el Manejo Il'\tegral de losResiduosPeligrosos.

El Proyecto consiste €In infraestructura para la
exploraclón y extracclén de hidrocarburos.

MeJorar las condícicrres de las viviendas y de
infraestructl"lra socialy comunitaria en las localidades de
mayqr marginaCión,

El Proyecto consIste ·en infraestructura para 1.01

exploración y extracción de hidrocarbur.ós.
Establecer y meJorlilr sistemas de alerta temprana ante
eventos l1idromBtBorológico5extremos.

A062

A061

A060

Identific_ar, refortar o dotar d~ equipami,entQ básico a las
localidades ~str<!t~gicas para I~ conservaclcn ' y/o el
des.arrollosuStim~ab¡'@. . "

El proyecto ccnstste eh infraestructura para la
exploración y extracción de hidrocarburos.

Hacer campaf'las para reubicar 8 personas fuera de las
zl'?na~dé ri~s$1o,

A059

A05.8

EleS,tablecimieritode zonas urbanas no debe realizarseen
zonas de riesgo Industrial, z()nas de riesgo ante eventos
natural~s y zonas susceptibl@sde inliñd<;lc;ló,;y derrumbe. 'El proyecto consista en ihfraestructura para la
Tampo'co débBh;I, é'stabl.~cerseeh '?!0fiasdé restaur,ación explorati6ny@xtracclón de hidrocarburos.
eéológ;cá, en humedales. dunas costeraS ni s¡¡¡bre
mangl'ares.

Identificar e impleme'ntar aquellos 'cultivos aptos a las El Proyscl:o consiste en infraestructura para la
cqndh:¡i6nesambientales c~rnb¡ante~; exploración y extracclón de hidrocarburos,

AOS6

A057

Coordlriar los progr~Hl1as'de Qobierno ql.le apoyan ~ la
producción para actuar sinérgfeamente sobre el territorio El Proyecto consiste en Infraestructura para la
y la pOblaciónque lo ocupa. " exploración y extracción de hidrocarbur'os,

Vlht:ulaclón dm' 8'1PRO.VECTO
I 'do .. - -~~ -, - ,

E,I Proyecto contara con un Programa .dé
Manejó de Residuos peligrosos. de Manejo
Especialy Sólidos urbanos.

A055

Clave

Ager,cla Nacienal de Seguridªd Industrial y
de Protecci6n al Medio Ambie.nte del sector Hidrocarburos

Unidad de OestlOn Industrial
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Instrumentar programas y
mecanismos de reutilización qe las .Secontaré con una Planta de Tratamiento dg Aguas· Residuales,
aguas resiquales tratadas.

Cabe hacer mención que dentro del Caprtulo 1Ide.la IwtIA.R,asf como
en lo manifastado dentro Q@. la Información complementaria y la
InfDrmac.ló~ en alc::.anca,el REOULADO no definió en qué consistirán
las actividades de rehabillfacl6n, de ~camín:os,y' cuántos caminos
serán rehabilitáqoJ:j.por ·10que en caso de requerir rsaüzar dich~s
aCtividades, el REOUI..ADO deberá apagarse ti lo establecld.o en el
TÉRMINO SÉPTIMO 'de la pr~sén!eresolucl6n,

de Observación de est~iDOOEERC:
construeclón de, InfrOlestru'ctura, en
p,articular la de comunicaciones
terrestres para evftar fa

, fragmentación del hábitat.

accioneslasplanificar

Existe factipilic,lad Rara llegar al sltlo de.1Proyecto, adicionalmente
.~ste se encuentra en una zona de pastizal cultivado y hay brechas de
saccmunícan entre los pozos eXiste'nt~s p,or lo que de ser necl¡!sario
solo se hará rehabilitación de los mismos,

oeutsehe ErqQe:!firmó desde el año,20l? la iniciativO! ';Zero Routine
Flaring by 2030" promovida por el B¡:Inco MunPlal, con lo que se
busca terminar con la práctica de quemar el SEiS as~dad.o en las
operaciones de exploractór; y explotación de hidrocarburos,

Reduoir la emisión de gases de efecto
InVernadem,

Secontara con una planta de tratamiento de las ",guas congénitasy
su posterior inyección al subsuelo. o reaprovechamlenfo en las
acti\lida,des del Proyecto,

Implementar tecnologfas/,prácticas
de manejo para el uso eficiente del
agua

G055

G009

C006

GOOl

Clave

En correlaclón a lo anterior, a continuaclón se presentan las principales acciones
generales del POEMyRCiMyMCque tienen apllcaclón directa con él PROVECTO,Y le
'forma en lasque 13.1 RECULADO realiza la vinculación:

Promover que la oP@raciÓn de' de'sarrollos turrstlcos se
ha!;l8 con criterios d@sust~ntabllldad ambiental 11 social, a El Proyecto consiste en infraestructura para la
través de certificaciones ambientales nacionales o exploración.\l extraccIón ,de hidrocarburos.
interna·c:;ional,@s,uotros m~can¡5mos.' . ,

aprovechar al máxlr'no:el PQt@héial~urrstlc'o de·Ii.J'srecursos,
Impulsar y fort"lecer fas redesde. turismo d@ la naturaleza
(ecoturlsrne] @n todas sus medalldades .cbní9 una
alternativa al des¡moflo loc::alr~sp8tandd'95 orlterios fié
sustentabtlldad s~gqn la norma cerrsspondlente.

son

Clav.e

Agencia Nacional de Seguridad IndustrIal y
de Protección al Medio AmbIente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Oestióri Il1c:1ustrial
Dirección General de Gestión de Exploración y
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Las obras y actividades petroleras se podrán
llevar a cabo siempre que hayan sido
evaluadas y autorizadas en materia de
impacto ambiental o exista algún

Instrumentar programas y mecanismos de El RECULADO deberá hacer USQ de aguas tratadas en
reutilización de las aguas residuales aquellas actlvldades que lo requieran y as! ló permitan.
tratadas, /En la ej@oución del PROYECTO, el REOUIADO d~be

apegarse a lo establec;ic.lo en la presente acción. Por lo
anterior, en case de que pre~endp la ejeci,.ICiÓri de obras ylo
actlvldades distintas a las establEO!cidas en el TERMINO

Fómehtar la Inclusión da las industrias de

todo tipo en el Re_glstro de EmIsión y El RECiULADO deberá dar cumplimiento con lo establecido
Transferencia de Contaminantes (RETe) y

en la LOEEPA @n materia .de Registro de EmisionEl!s y
promover el Sistema de Información de Transferencia de Contaminantes, asl como lo estal=1lecidoen
SitidS Contaminados en el marco del

la LOPGIR.Programa Nacional de Restauración de
Sitios Contaminados.

Realizar campañas de conclentlzaclón sobre
el manejó adecuado de· residuos.

GOS3

G061

GOSS

G043

Promover El impulsar el desarrollo e 1;:1RECiULADO deberá trnplementar planes de manejo ¡,ara
instrumentación d~ planes de manejo para los resIduos sólidos, de manejo especial, asl como para los
residuos sólldos, peligrosos '! de mal'1ejo resldues peligrosos que se generen durante el desarrollo dllll
especial de acuerdo con la norrnatlvldad PROYECTO, La evldencía del cumplimiento debe ser
vigente. incluida dentro del PMA.
Establ@c@rplanes de manejo que permitan
el aprovechamiento, tratami¡;mto o
disposición ·final de los residuos para evitar
su disposición al mar.

Fortalecer y ccnselldar ras éapacldades
orgalii2:átivas y de Infraestructura para el
manejo adecuado y disposición firlal de
réslduos J:leHgrosos y d@ manejo especial.
As@gurar el Manejo Inte~ral de los Residuos
Peligrosos.

Establecer e impulsar programas de El R.EGULADOdeberá llevar El cabo la Implementa.ción de
restauración y recuperaelén de la cobertura programas de restauración y recuperaelén de la cobertura
vegetal original para revertir 81avance de la otlglnal, qu~ coadyuven á revertlr el avance de la frontera
frontE).raag rqpe:t;uari¡¡. ag repecua rla,

Vln·culacl6nrealizada por esta P·O,G&ERC.

A068

A062

A069

AO"

clave

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de PrQtección a.1Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidadq~Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración y

Extracci6n de Recursos ccrwenctoneles
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Cabehacer mención que de lavlnculaclón realizada porel REGULADOcon lasacciones
y criterios aplicables a la UGA 66, se desprende el análisis de esta DCiGEERC, el cual
considera que el PROYECTO debe ajustarse a las siguientes acciones y crlterios
específlccs y generales, para los cuales el REGULADO no presentó una acción clara
para dar cumplimiento él lo que' en los·mismos se establece:



_'_,

Toda ac~ívk.ladproductiva q~~;~epretenda desarrollar
en zonas alMal'!¡as o limrtrofes ¡a las áreas naturales
prqtegidas, cuerpos dé agua y l:lI..Imeqalesdeberá de
cumplir con últe;¡os d$ sustentabilidad para prevenlr
impactos s,lgnificativbs durante su realización,
operación y abandono.

prlt~lilo
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Dado que' la infraestructura existente sobre las
que se ~Jecutarcíel PROVECTO se ubica en ,áreas
aledaí'las a humedales (popal, tular), el
REOUI.!ADO deberá apegarse,a lo és~ablecldoen
el pr~s@ntecriterio.

De acuerdo con lo señalado por el RECiULADO, dado que los crltertos de regqlación
ec"lqg_icos de dit;has UCA son aplicables a actividades de acuacultura, agrícolas,
forestales y pecuario, y ante la Inexistencia de criterios aspecjñccs para la actividad
p,etrolera,el REOULADOconsideró que el PROYECTOnocontraviene dicho instrumente,
En este sentido, si bien no existen criterios especlflcos para la.actlvldad petrolera dentro
de dichas UOA"s, dado 'que los mismos son establecidos de acuerdo a la vocación del
territorio y la polrtica amblental asociada, exi~~encriterios genen:.ileseje apllcaclón en
todo elterrltorlo-de Tabasco.xíe los cuales ,elRECULADOno .presentó I,Elvinculación, por
le;que se desprende él anállsls de e's~aDCiCEERC"el cual considera que el PROYECTO
deberá ajustarse a los siguientes:

O,CA ~oiO:,I,?~!Ám,~,,'ntiJ ~'¡~Qrii9~

Hl}L8C Conservación Ac. 3, 129; Ag. 3; Fo. 3¡ 122, 123.124 ..125. 126; P. 3, 13,29, 46, 122, 127.128. 129.
131. (

HUUPH Protección hidrológica Ac. 129, 131;Ag. 13. 22. 26, 29, 31. 4El,57, 56. 60. 64. 99, '12, 113,,116.117,122;
Fo.122, 123, 124; 125.126; P. 13, 29, 4s¡122. 127.1:28. l~$, 131.

3. Programa deOrdenamiento ECQ'ó$ico de' Estado de Tabasco (POEET)

Dicho programa tiene por objetivo planear e inducir el uso de suelo, articulando las
polfticas públlcas y los programas de los tres niveles de gobierno, estableciendo las
bases.para el desarrollo- e<¡Jullibradode los asentamlerítcs humanos, las,actlvldades
productivas, la conservación y aprovechamiento racional de los recursos naturales.

Conforme loestablecido en el POEET,I~$UQA~s,aplicaples al $itio del PROYeCTO,son
HUL8C y HUI~2PH,lascuales tienen las srgLiíentescaradterfsti,cas: ' ,

Imp,~ctos: ,P!=iIMERO del presente ofiCIo. debehhOicatar lb estable'ddo
en ~ITéRMINO Sa~TIMO de esta rntsrna resolucl6n.

instrumente ql,H!l regule los
deriv<\Q9!ide est,as.

-; vln'Culaclón realIzada p'Or,esta DG,G,EERCC,av~

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protecdó"n al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de GestIón Indu~tr¡al
DirecciónGeneralde Gestión de ¡:;_xplQracióny

Extracción de Rec,u~sosConvencionales
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Dentro del Capítulo IV de la MIA-R, asl como en
LasaC~ividades<1 desarrollarsey proyeot~s propu~~tQS la Inform¡¡¡ción complementarla, e.1REGULADO
deb.era.n.considerar las..proyeCCione.sde inundación a ., If '.. I P-R-O-YE-·q·O I l' 11 /,. ..' _ .. _, , man esto que @ , , se roca Iza en ....n /
cien años generadas por los estudies de CONAGUA y '" d d .... " t· tlbllld d d,', ' . . ' ,..rea· on e s@r@par.a una swscep.1.,1.1 a e
los datos de vulnerabilidad generados en el desarrollo, daci .. d". ., d b '. - - '. ,. - mun acion me. laLPor o. que ,e era apegarse a

En la ejecución del PROYECTO, el REOULACO
debe apegarse a lo estableclde en el presente
criterio, Por lo anterior, en caso de que pretenda
la ejecución de obras y/o actividades distintas a
las establecidas él! el TÉRMINO PRIMERO del
presente oficio; deberá acatar lo astablecldo en el
TÉRMINO SÉPTIMO de estamlsma resolución.

Todo proyecto de infraestructUra deberá de respetar III
superficie ~stabh~dda en el Mahifl~sto dé Impacto
Ambiental (M/A) para tal fin.

~sta DCCiEERC hace de conocimiento del
RECULADO que el presente oficio se emite en
ape~o a la I@gislaciónaplicable en materia de
Impacto Ambiental y por lo tanto, no exime al
REOULADO de geStionar lo conducente ante las
autoridades estatales correspondientes,

Tóda obra a d@sarrollarse@n las VGA 's, se 5ujetárá a lo
establecido en la Leglsladón Ambiental Estatal.

Esta DCiOEERC hace (:le ~onpcirrji~nto del
RECiULADO que el presente oficio se emite én
apegq a la legisla.ci6n apllcable en rnaterla de
ImpactO Am~lental y por lo tanto, no exime al
RfiOULADO dé gestionar lo conducente 'ante las
autorléades co'nipeterit@s eh rnaterla de
arqugologr~,

8arl;lla constrl,J¡:clónO.eInfraestructura dentro o cerca
de zonas arqueológicas se dlOlberá. solicitar la
al.ltorizaci.6ndel ¡'nstitutQNaCionalde'Antropología e
Historia,

El Pl:EQULADO Q@beráimplementar las accioñes
n~cesarias 'pára el control de las ernlslones
contarnlnantes al suele y aire. Asimismo, deberá
implementar el reCiclaje de productos d@
dese¿h~.,miecntras,seatécnlcarnente factible,

las actividades industriales deberán incrementar la
capacidad para controlar las emi~lone~ de productos
contamtnantes del suele y aire conforme a la
normativi.dád ambientBI vigente, a:;¡rcomo foment.ar .el
reCiclajede los próductosde desl;lcho,

Esta gCiCiEERC cenrnlnara al RECULADO a nI;)
afectar escurrtrnlentos superñcleles durante @I
desarrolla del PROYECTO,

tas obras que requieran realizar rellenos, y/o
nlvelactones de terreno, deberán Justificar
técnicame,nte, que no afectan;) los esentarnlentos
humanos y los escurrirntentos superficiales ante la
autqridad cqrr~5pondl,ente.

El RECiULADO de.beráapeg¡úse a lo estableclde
en el presente crlterlo durante el desarrollo del
PROYECTO, La evidencia de.cumplimiento debe
ser incluida dentro del PMA.

el uso del agua en cualquier proyecto o actividad
deberá garanti:t;ar su dlsponlbllldad, uso, reuse y
calidad para su utilización,

Queda restringida o prohibida la deforestación de
acehuales madures y vegetación prfrnerla, por la
autoridad y legislacIón QorresponqJlente"

Descrlpci6n
u

En la presente resolución, se esteblecen áreas,de
restrícclén en laque selitnlt.an lasactividades q'-1E!
el' RECiULADO deserrollWá como parte del
PROVECTO.

88

79

78

72

54

39

3S

28

Crlter.lo
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En este sentido, y derivado del análisisrealizadopor esta COGEERe, sedetermina que
en tanto el REOULADOvigile la instrumentación de cada una de las medidas y
propuestas señaladas en la vinculación presentada, así como las observaciones
realizadas por esta misma Dirección Ceneral, 9.1 desarrollo del PROVECTOno se'
contrapone con ninguno 99 los instrumentos de ordenamiento ecolóqlco aplicables al
PROYECTO.

Los residuos que se generen dentro de las
instalaciones petroleras, se sujetarán a la legiSlación
ambi@nta.1apliGable.

~I REOULADO deberá. implementar planes de
manejo. para 105 residuos sólidos urbanos, de
manejo é.?p~ci;¡jl!~sr como para los residuos
peligro-sos que se geheren durante el desarrolle
del I?AOYECTO.La evldencía del cumplimiento
debe ser inclulcja dentro del PMA.

El pres~nte PROVECTO ñ"o contempla la
construcclón de caminos de acceso; Sin
émbargq, esta DOCl&ERC ton minara al
RECULADO a évl~ar la afectación a
escurrírníentos n.aturales, cuerpos ele afjua y
serviciosemblentales,

El establecimiento de carrunos de acceso y de
cualquier obra de Infraestru.ctura petrglera, deberá
considerar medidas de prevención y mitigaCión para
evitar la afectación a l\'!~cur(Ímientos.na~urales,cuerpos
de.agua y servicios ambientales.

154

149

presente oficio, deberá acatar IDestablecido en @I
T~RMINOSÉpTIMa (je (/Ist.amism.a reSOlución.

En la ejecl,lción del PROVECTO, el ~ECULADO
deb~apegarse a lo establecldo en el presimte
criterio. P;:>r lo anterior, _fi!ncase de'que pi'@tend'a
la ejecución de obras y/o actividades dlstlntes a
las -@sfable'cldas 'en e( TERMINO PRIMERO del. ,. .--, - -

El establ@cimiento.:de nueva infraeStructura, petrolera
y mantenlmlente deberá suJ¡;¡tarsea lo estableéido en
el marco normativo vigente y 1.. autoridad
competente.

presente ~~solocíón.especies nativas.

presén~er un programlij d@'abandonoal concluirla v¡d~útil elelPROYEcTo, deb:onfor~idad con lo
e~tableCiao eri el TÉRMiNO QCTAVO Cle la

~5ta DO(lEERC conrntnara al RECiULADO a
Eh la etapa de abandono del proyecte, s@deberá
efectuar una restauración de sitio consistente en el
retiro de la ihfraestructura "!ti un.a reforestación con

ElREQULADO deberá asegurarse que el material
PéÚ~o ~ rsquertrse en las' ~~dvidades del
PROYECTOprovenga de bancos de materiales
que cuenten con tO.d~s las autorlz_ai:iones
re-s'p.ectivas..

Queda prohibida la extracción de material pétreo en
áreas con presencia d.e v@getaci6n primaria o COn

especies de flora dentro de la NOM-OS9-SEMARNAT-
2010;

de este programa de ordenarnlente (Anexo 5, Zonas lo establecido en el pres,ent¡¡¡ criterio. En este
consideradas como vulnerables por inundaciones). sentido,@sta·DOCiEERCconminaré alREOULADO

a imPlementar las medidas ambientales
necesarlaspara aquellos lrnpactos nClprevistos,

147

143

136

CrIterio
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Se colocaré señalarnlento él'! cada localización
señalando ~Inombré del campo pe:tro!erQ,nombré del
pozoy su localización en coordenadas UTM,
Se contará con Un progra.ma 9Elmantenimiento á los
señatarntentoa por 'si es necesario su (emplazo o
rnsntenlrntento.

Las medidas preventivas que deben
aplicarse conslst.en en la colocación eje
señalamientee vi$ibles, que contengan él
nombre del carnee petrolero, el nombre
del pqzo petrolero y su l.ocallzaCión¡

4.2.2

4.2.'

pro ucto • estas actíví a os , e e ser ." e. ~\
~~~1!- \~
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Durante todas les etapas d.el proyecto, ~I
personal q!Je interviene. en estas
actividades no debe capturar, perseguir, ~ti el contrato, 9~ trabajo se estipulará que qUeda
cazar, ~()ieáar, traficar 6 perjudicar a las estrlctament@ .prohibido la caza, captura'
es'pecies y subes})ecles q~ fiora y fauna' .. o
silvestres C!we. háblt~n en "<1 zona. aprovechamiento de fauna o fibra h·atlva,

!;'e colocarán señalarruentos alusivos él estaEl responsable debe evitar cúalCjuler
afectación deriVada de las ,actividades del prohibición,
persona¡'á su cargo sobre las pobladon~s S.edaroí capacltaclén al personal participante sobre la
d~ flora y fauna silvestres, terrestres y Importancia de la conservación de la flora y fauna del
acuátlcas, espeelalm'énte sobre aque'IIas IU!Jar,
que se encu.enúari en éategorra especial Se dará,capacltación al personal par:IClpante'sobre la
d ' .: ·6., . .~. I . f-bl· 'd I protección de flora y fauna en algun estatus de la
e conservacl. n,segun ,0 es a Bel o en a NOM".059-SEMARNAT"2.010.

Norma oñclsl MeXlcána NOM-OS9- . -
SEMARNAT-2010 y otras disposiciones
aplicables en la materia,

vlneulación"realiz..da por al;J~EGUlADe

4.1

A. Con respecto a la NOM&l1S~SEMARNAT~;2Ó03,Que establec« las espe'c/flcaciones de
protección ambiental C/u~debén observarse en las actividades de perforación y
mantenimiento de pozqs petrq/eros terrestret: para explórcJcfóny producción en
zonas agrícolas, ganaderas y eriales, fuero de áreas naturales protegidas o terrenos
forestó/es, el RECULADO, presentó la siguiente vinculación eón cada una de las
especificaciones establecidas en dicha NOM:

Que en relación con la vinculación del PROYECTO con las Normas oñclales Mexicanas
\ii.9ént,fiiscaplícaqlf;ls.al mismo, el RECULADO índlcé lo siguíente:

4. NormasOficíales Mexicanas

Agencia Naslonal de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiet'lte del Sector Hidroe.arb~ros

Unidad de Oestlón Industrial
Dirección 'Generalde.Qestióh de Exploración y

Extracción de Recursosccnvenclcnalss
Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/09S5/2079

OASEA
;\cn.~.c:t",Ol~~~!6UOIO"D!
ENEnoff"y "MniEN'rrt
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. .
realizar las e?<cava'ciqneS, niv@laciones; Les tr:;ba)ós se realizarán an S rnacreperas ya
rellenos y ccmpactaclcnes con los exlstentss, actualmente ya se encuentran
materlales necesarios, considerando las compsctadas; de ser necesario se reali,,;aran las
obr;as de drenaje pll.Nial necesa.rias j:iara .a:ccionesde relh~no, nlvelactén y cernpactaclén sobre
evi~ar la scumulaelcn de -agua que pudiera el área de las rnacroperas,
contaminarse con aceites, lubricantes y Se considera realizar las obras de drenaje pluvial
cornbustlbles, por el Uso de equlpo~ necesarias.
maquinaria y p.rocéso ~e sitio.

4.2.4

En 18 preparaelén del terreno se deben

Se instalará 1~'~ño móvil por cad~ 2S trai:lajaciores del
~e~o mas.c.ulih6 y sanitarios dé uso exclUSIVO para él
sexc femenino;
I..os sanitario.s móviles recibirán mantenimiento Ci:ida
tercer dr~ o segCn sE:!r~8ui0ra. Lá empresa que brinde
el servlcíc debl'úa contar con su autorización
corréspondienfe para la dlsPoslci6n de las aguas
sanitarias,
oueea estrictamente prOhibido la descarga de ólgua
sanitarias en suelo y cuerpos de egWa.

Para atender las necesldades fisiológicas
de los trabajadores, sé aeben utilizar
sanitarios port~tlles;.

Cabe hacer mención qua de acue'rdo con 16
manifestado por .el RECULADO dentro del CaprtulQ·1I
de laMIA~Ri asrcomo la Información complem@;,t3lrill
y la Infor·macl6n en alcance, el PROYECTO no
contempla la apertura decarnlnós nuevos, por lo que
en caso de requerir realizar q(cha actividad, el
RECiULADO ~ebE!iá apegarse a lo establecido en el
TERMINO $EPTIMO dé la presente resolución.

Observaci6n ..d@estB-DCiQEERC:

prohibido realizar la quema de este tipo d@materiales
orgánicos.
S.econtará con un Programa..de ManeJo de ResiduQs
.Orgánicos.

dispuesto en el sitlo que Indique la
autoridad local competente o ser triturado
para Su r@incorporaclón al suelo.

1..05materiales generados durante esta actividad serán
m~neja90s de acuerde ~( Programa de Manejo de
Residuosde Máhejo Especialy Programa de Manejo de
ResiduQsSólidosUrbanos,

4.2.5

N~M-115~SEMARNA.T-2D03

DirecciÓnGeneral de G@stipnd.e E:xplora~ióny
I:xtracción de RecursosConven~ion~les
Oficio ASENUG lInoeEERC/096S/2Q19

Unidad de Gestión Industrial

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de ProteccIónal MedioAmbiente del Sector Hidrocarburos

.10 SEMARNAT
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El mat@(ial genera90 por los trabajos qe
nlvel~ciÓndel terrenoy excavactén sedebe
~Irnacenar de manera· temporal en los
sitios ~spec!ficados 'én el proyecto,
evltando con ello I¡:¡creaciónl de barreras·
frslcas, que llrnpldan el libre Al respecto, ésta DOOEERC considera que. @Irnatertal
q~splazamlento de la fauna ·a los sitios producto de ICiS trabajos de nivelación y excavación,
aled~l'\os a é!;<te,y bordos q.l"le modifiquen deberá ser en la medida de lo poslp(e, r~utílí'Zado ; ~
la tOPQgraffá e hldrodirnírriica de terrenos dehtro del PROVECTO. ~~ .~\

X~2019
",~ ......c...~lKUduu.,ilf
IIMILiAJfO&A.PAYA,
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El área de operación del p02;O se debe
delimitar con [as protecclenes
perimetrales a base de malla ciclónica o

Se constr.Ulrán 105 contra pozos
rngenierrs que señale ~I Proyecto.4.2.9

)
de acuerdo a la

Los trabajos se realizaran en S macrcperas ya
existentes, actualmente ya se .enc::uentran
compactadas. de sE!r necesario se utítlzarán
geomembranas para evltar la infiltración de agua al
subsuelo.

en caso de que no·-se logre el 90% de
compactación, en zonas con ·grandes
preCipitaciones pluviales rnsyeres 'a 2.400
mm anuates, se debe impermeabilizar con
productos de material sintético u otra
tecnologla disponible, En estos casos. se
debe contar con los resultades de las
pruebas que as! 1.0 demuestren.

Lbs trabajos se realizarán en 5 maeroperas ya
existentes, actualniente ya se encuentran
compactadas,

La localización O pera debe
lrnperrrieablllzalsé por medio de la
compactación, en todos loscasos.a un 90%
c:ohform~a ia prueba Proctof, con el fin de
evitar que se tnñltren oontamlnantE!Sque
pudieran lrnpactar el suelo natural. en las
áreas donde se fn:stalaran los equipos de
perferaeién o mantenlmlento de pozos
petroleros y tanques de almacenamiento,

Cabe hacer mención que de acuerdo con lo
manifestado por el REOULACOdentro del Caprtulo 11
de laMIA.R, as[-comctlaInfo'rrnaeiÓn complementarla
y la InformacIón en alcance, el PROYECTO no
contempla 1& apertura dé caminos nuevos, por lo que
en caso de requerir reallzar dicha actiVidad, el
RECiULADO deber'" apegarse a lo establecido @n81
TeRt>·ilNOSÉPTIMOde la-presente rescluclórí.

S610 pueden ,¡;mstrLi;r!!e nuevos caminos
d.!\! acceso,en aquellos casosen donde nc
'existan caminos ¡:,raviosque lleguen a la
locañzaeión del POZQ petrclere,

El área del PrOyectocuenta ton 43.52 km de carretera
asfaltada, 2260 caminos de terracería y 51.62km de
brechas. De ser necesario se habilitará el camino d@
acceso que permita llegar a la localización del pozo.
Queda prohibido la apertura de caminos fuera eje la
((;OnElde macroperas.

sedimentos a (os· cuerpos de agua
cercanos a la zona del proyecto para su
posterior reutltización en la etapa de
restauración de la zona.

inundables, asr como el arrastre de

4.2.8

4.2.6

.¡

Sl¡lf.!:c.~I!~logí'eai)zt-5t~IPDr"~~~Ep{[jLAn;O

Ágencla Nacional de S~gurldad Industrial y
de Protecci6nal Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad d@Ciestión Industrial
Dirección Generalde Gestión de Exploraci.óny
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IZI almacenamiento de recortes de perforEición se
realizará en presas colectoras para su pc;>st@rior

Sin p.erjl.Hcio de lo qua establece el
numeral anterior, los recortes de
pertoraclon Impregnados con fluidos base

4.3.B

Sedará cumplimiento a lo señalado an la ley General
para la Prevención y Gestión Integral de 105Residuosy
su Reglamento.
Se contará con un Programa de Manejo de Residuos
de Manejo EspecialyPrograma de.Mar:rejode Resl.duo$
Peligrosos.

Los recortes de pé¡foraciqn irnpregn~dos
con fluldos.base aceite deben manejarse
ccrítorme a la normatlvidad eplleable.en la
metería.

4.3.7

NQ se debe dar disposición final en el sitio
de.! prQyec:to' a los re.siduos sólidos y Se contará con 1•rn Programa de Manejo de Residl.ios
I(quiclosIndustri<llesy mat~rlal sobrante de de Manejo Especialy Programa de Manejo de Res.iduos
las 'iilctiv'ldade.s de perforación o Peligro'sos;
rnarrtenlrnleritc de pozos petrdJero5.

Todos los residi,iós sólidos, Ifquitlos y
dqmésticos sa ~eben alrnaG~n'ar,Se contará con un Programe de Manejo de RéSiduos
te'mporalmentEl, eh contenedores con Sólidos'Urbanos;
t~pa para SU posterlórdisposiciór'l final;

4.3.5

Para el almacenarnlehtc y resguardo de maquinaria,
equipo y materiales se 'utilizará las 5 mecroperas
eXistentes,Queda estrictamente prohibido almacenar,
resguardar maqUinaria y aquipo tuera de estos sitios.

Para ~! almacenamiento y res~uardt::ide"
maquinaria, E!qulpo '1 ffiateri:ali;1s,se ~ebe
destínar un sitio (!sp@cfficoen el proyecto
con el fin de garantizar la aplicación de
medidas de preveh"C16hy evitar Impactos
arnblentales,

4.3.4

La.construcCión del ccritrapozo deb~ ser
con recubrimiento de concreto o de otro Duranté la construcción del contrapozo se utilizará

material que garantice la n,o Infiltración al subsuelo,
material que garan~ic.e la no infllt'ración al • ts '1' f dcornunrnen e se utl Izaeemento re.orza .o..subsuelo.

Se contará con un Progtama de mantenimiento a
señalamiento Informativos, restrictivos y prohíb,itivos.

La colocaclén qe señalamlentcs y It¡itr@ros
a que se refiere el numeral 4.2.1 de la
s~cci6n anterior de esta Norma Oficial
~@xicana,se deben conservar durante la
etapa de perforación y rnantenírnlento,

4 •.3.2

El responsable d~1 pozo petrol~ro debe Gomc?parte de las actividades se contará eon uncuidar que It;ls carnlnos de acceso se programa de mantanlmlantó a caminos y brechas de
encuentren @n óptimas condiciones de aeeese a las localiiaclones, .
uso dUfi,lnte to,<;Itila vida útildel proyeeto,

4.3.1

RerforiU:lón y "1aiÍtenlmhrl:lto.

Vlti~uhlt:IÓI'l realluda poí'fal REOULAE)O

"H.~I,,,, ..!...DLi..I.flDID ANGIUUI
,,~rtl¡),I¡l"\ "j¡TUR,\iD,1. .

alambrado de púascon una altl.lrlilmfnima
de 1.2metros, que impida el libre acceso a
personas ajenas y a la fOluna propia d.e ras
zonas ganaderas, agrfco.lasy eriales,

Agencia Nacional de Seguridad Ind.ustrlaly
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hldrccarburos

Unidad d~ Gestión 'ndu:;¡t,rlal
Dirección Ceneral de Gest.lón de E~plo-racióny

Extra~ciónde Recursoscorwenctonales
Oficio ASEA/UG I/DGGEERC/0985!2019

SEMARNAT
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Se daré cumplimiento a lo s~ñalado en la l.ey G,eneral
para la Prevención y Qestlón Integral de les Rél¡iiduQSy
su Reglamento.
S@ contará con un Programa de Manej\=lde Residuos
de Manejo Especial y Programa de Manejo de Residuos

4.4.2

Al termino de las actividades de
perforaclén o mantenimiento de pozos
petroleros sedebe realizar la llrnplaza de.la
localización o pera, restaurando las zonas
que hayan resultado afectadOlS,para,tener
las COndiciones de operación y evttar la
eontamlnaclón de áreas aledañas:
disponiendo 105 residwo,Sgenerac;lospor tal

Al término de las actividades de
perforación o mantenirnilmto de pozos
petroleros, se debe proceder' al Una vezconcluidos las,actividades ds perforación se
desmantelamiento y al retiro total del verificará que se realic@@I retiro y desrnentelarnlentc

4.4.1 equipo de perforación y mantenimiento de de equipo de perforaci6n del pozo.
PO¡OS petroleros, de 105campamentos que Se contará con una cuadrilla de limpieza para dejar el
alojan al personal técnico y de lossanitarios sitio libre de cualquier tIpo de residuo.
portátiles, a que se refiere esta Norma
,OficialMexicana.

Te,rmlh~c::16,nde actl\l.ldaaes o"ábandi:lrl,ó cté_h:ldo

ri,n ~I Ci'lS9 de existir algOn derrame de Inicialmente~e realizarán las acciones de centencicn y
hldroc,~rbi.¡ro"se proceQ@nia restaurar o recuperacíen de suelo'contarnlnadc,

4.3.11 r'establece'rlas condlclohes fislcoqurmicas El matei'¡~1recuperado será manejado dé acuerdo a lo
del SUelo, conforme a la normatlvldad señalado en la .Ley ceneral para la Prevención Y
vigenté en la materia. '. " Ge'stiónIntégral de lo¡;~esiduos y su Reglamento.

Se dará cumplimiento a la normatiVidad ambiental en
materia de agua.

¡;I manejo y la descarg:¡¡ c;l~ aguas,
residual@sen @Iafea del proyecto, aenas

4.3.1Q aledañas y cuerpos de ag'ua debe
realizarse de acuerdo él la normatlyldi':!d

Sedara cumplimiento a lo señalado @nla LéyGeneral
para la Prévencl6n y CiestipnIntegrBI delos Residuosy
su Reglamento.
Se_contarácon un programa de Manejo de R@siduos
Sólidos Urbanos.

Todos 'aquellos envases; latas, tambos.
garrafones, bolsas de plástico y bolsas ,de
cartón, que hayan servido como
reclplentes de grasas, aceites, solventes,

4.3.9 ;adltlvos, lubricantes y todo tipo de
sustancias inflamables generadas durante,
estas actividades deben ser manejados de
acuerdo a la normatlvld¡¡~ aplleable en la
materia;

aceit~, resultantes de la perforación de los
p02:0S petroleros, deben colectarse en
góhdolas o preSIilS metoilicas para su
transporte, tratarntento, reciclaje y, en su
caso,disposición final.

transporte, tratamiento y reciGlaj@o disposición fin:¡¡1
por parte de una empresa autorizada para tal fin.

apllcable en la materia.

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hldrccarburos

Unidad de Oestión Industrial
Dirección Generalde Gestiónde !;:xploraci6ny

Extracci6n de RecursosConvencionales
OficiQASEA/UGI/QOGEEPlC!098S!2019
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asociada a los5,'

B. Referente a la N9M.143 ..SEMARNAT~2003 Que establece las especificaciones
ambientales para. elmanejó de qgua c,ongénita aso~/qda a hidrocarburos,y dado
que el PROVE~TO contempla una prueba de inyección de agua congénita, el
REGULADOpresentó la siguiente vlnculaclón;

4.4.1
Una v@:;¡; eonclulda las actividades de pelforadón y
mantenthitentc se procederé' a la restauraelon de la
locallzaclón y sitios aledaños.

lin el caso de que el pozo pstrolero resulte
improductivo o al t~rrr\ino de la vida útildel
POZQ;el area del proyecto y zonas alédaña's
que hayan resultado afect~das; deb~n s.er
restauradas a ccndicteries similar~5 a las
p,revaleelentes en las áreas.aQyacent~s al
momento del inicio de los tráp~Jos de

Una vez cOMluida l<is actlvida~e~ de perforación y
mantenimiento se proceders a la restauraclón de la
l(jc~lIzacI6n Y$íticis alllld.ailos.

4.4.4

De no Ser productor Se re.alizará el taponamiento del
pozo y se procederá a la restauraci6n del sitio. .

En el caso de que el pozo petrolero. resulte
improductivo O altérrntno de la vida iJtrl del
pezo, se d@.be taponar conforme a las
disposiciones técnicas qUe establece la
ncrrnatlvidad vigente;

acción, en· los sitios que Indique 11:1'
autoridad competente.

~
xth"c!uJ§cI6n. realizada DOr. él REGUL::AIlJO,." '(. ~

restauración.

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Proteccl6n a.1Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Ullidad de Oestl6n Industrial
Dirección G~n@ra¡de.Oestiéln de Explóradón y

r=:xtracci6n d~ Recursos Convencionales
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Para el transporte dé agua congénita en
contenedores clsterna se debe llevar
Una bitácora o regist~os. que Rermltan
dar seguimiento' a 105 volúmenes

Se contará éon medidores de fasesyvol(¡m'~nes en las
8aterr~s de Separación o.~ariip 2 y 5; Y en ~I ceo La
Venta. I
Se contará con bJtacotas de lo~ Volúmenes )/r..' ..
transférlc;los desde las Baterías de secareclón Qgarrlo
2 yS;yen el CPG LO;1Venta a la locaüzaclén ogarrlo. 850,

El porcentaje de condensados en el
agua congénita' s.e. determinará
mediante medidores de taSé:;; y ~e
volúmenes.

Se contará con <11manos 3 tanques cisterna para el
transporte dél agua congénita desde las Baterl:¡Js de
Sej:laradón Ogarrio 2 y 5; y de manera excepcional del
C:PG LaVehta a la leeallzaclón.

El transpcrte de agua congénita que
.contenga 1596 <:1 más condensados se
hará en contenedores cisterna.

~n la localización de ogarrlo 850 se contará con
tanques de almacenamiento, los cuales en su
conjunto tendrán una capacidad de 6000 bis.
Se construirBn diques dEl éontención para contener
derrames (;1 fugas de agua congénita .en igual
capacidad d~1tanque de atrnacenarnlento. .

Los centerredores para
<illmacenami@nto temporal de agua
conqénlta deben contar con diques
para la contención de derrames o fugas,
con capacidad igual o superior al
volumen del ccntenedor,

Las baterías Qgarrlo 2,Ogarrio Sy el Centro Proces.sdor
de Oas CPG La Venta; cuentan con tanques instalados
y se encuentran disponibles, par-a concentrar en UnO
de ellos el agua congenita que se recibe;

Las presas P¡¡¡P:I altnacenarnlento
temporal ~él agua C'ongénlti;! deben
évltar filtraciones al suelo; para ello,
deben construirse sobre una capa de
arcilla, con un espesor; Qrado .de
compactación y humedad del material
para obten.er un coeficiente de
permeabilidad 1 x 10-7 cm/seg, o bien
sobre un material sintético ecuívalente
en su perrneabilldad.

L~ separación se da de manera controlada y es
(iI,¡ti1mente en la batería de Separación campo
OgOlrrio 2 y 5: así como en el CPG La venta donde hay
condiciones de seguridad para realizar la separación
de manera segura.

Dur·ante los procesos de separacién dé
hidroearburcs y asua congénita se
del;ish evitar dc¡!Í'Tameso ihflltr:i¡clones al
suelo,

sn caso .de pri;!~entaf!.e derrames o
infiltracio!1@s al suelodurante el manejo
dél agua congénita di;!b.e atenerse el lo
dispuesto en la normativlc;lad vigente en
materia de restsuraéíón dé suelos y
sanearnlento d~ acurferos.· .

norrnátlvídad apllcablfi) ..reCE!P~orasen el subsuelo,

5.1.3.3

5.1.3.2

5.1.2.2

5,',2.'

5.1..1,'

Vln-:ulacióh ,realizada 'por· el AEOlllLADO

Agencia Nacional de Séguridad Industt'ial y
de Protección al Medio Ambiente delsector Hidrocarburos

Unidad de Oestl6n Industrial
Dirección General de Gestión d€l Expl.oraCi6n y

~xtr.acci6n de Recursos convencionales
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1..05 pozos petroleros agdtados que se '
utilicen para la inyección de agu'ª
congénita deben cumplir con lo Ver Ic;IS numerales ~;1.6.2·¡¡¡5.1.6.4.
esp@cifica.do en los numerales 5.1.6.2 al
5.1.6.4 de esta Norma Oficial Mexicana.

5.1.6.1

5.1.5.3 El PRO\':ECTO rio cont~mPla la dest:arg.a d~ agl.l<l
congénita eh agua~ 'coster<lS, por lo que no resulta
apllcabh~ la pr_¡~sente8spedflcacion. ..

Vincul~ción re,!lifó1da por esta DCiOEfiRC:

¡;:I Irmlte máximo permisible de sólidos
disueltos totales (SDT),para la descarga
dg agUacongénita en aguas costeras es
de 32;000 rng/I, y su desearga d.e.bessr.a
una distancia que sobrepase los 2 km
mar adentro. Cuando las
concentraciones de sóndos disueltos
totales SObrepasen las del cuerpo al que
se descarga, .sU descarga se tIene que
efectuar través de difusores que
permitan la dispersión y aslrrulsclón
inmediata.

Se da.rá curnpllrniento con el lIrnlte máximo
permisible, de n,o cumplirse. qUElda estrlc;tament@
prohibido realizar la inye¿ciÓndel agua oongeníta al
pozo.O.garrlQ850.•

El ¡fmite máximo permisible de .sólldos
dlsueltcs totales (SDn para la descarga
de aguO! congénita en cuerpos
receptores de agua dulce es de 500
m9/1: '

5.1.5.2

5.1.5.1

Vinculación' realizada por.esta DOOlilaRC:
ElREGULADOdeberá curnpllr con lo establecido en la
presente especificación durante la eJ@cü~i6nde la
prueba de inYf¡!.cclón.

El Irmlte máximo permisible' de
hldrceerbures para la d@scárga de agua
congénita en' cuerpos receptores de
agua dulce es de lS mg/l, y en aguas
costerasy zonas marinas'esde 40 mg/l.

S@dará cumplimiento a los contaminantes básicos de
la NOM-001-SEMARNAT~1996 y la NOM.l41.
SEMARNAT-2003.

La carac~erlzaci6¡' 'ejel agua congénita
se. r~iaflz:úá con los métodos
establecidos en el ",nexo 1, a ef@ctQde
d~t~rminár la _coné~ntr~cI6ri de
h¡~rocarbur6s para fines del punto 5.1.5.1
de la presente Norma; con los
esfabJec_idosen el Anexo 2, para la

5.1.4.1 ,determinacl6n de sólidos y sales
di~Leltas ~ªra fines de los puntos 5.1.52
y·5,.1.5.3: y con 105establecidos en la
NOM·001-S~MARNAT·1996, para
caracterizar los ccntamínantes básicosy
metales pesados refsrencladcs en la
misma, cuando se descargue el agua
congénita er.1cuerpos receptores.

Oficio A5~AlUGI/DGGEERC:/0985/20'9

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al MedioAmbiente del Sector Hidrocarburos
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El<Úacción de.~e¿ursos Convencionales
• " l' ",



··'.,In,I.';"'tl·.",,,,",,,t
EMllJ"IIO~PATA

seulevarc Adolfo Rulz Cortinas 4209, Jardines en la Montaña,
C.P. 14210, TlaJpan.CDMX t: 01 155)9126~0100,www.asea.gob.mx

PáSina 42 de 100

Noespecificado porel RECULADO.
Cuando el proceso de separacién de
agua congénita .se lleve a cabo Eln el
interior aél pozo, se obsliltvar¿ 1.0

5,1,8.1

pe los tanques, el agua congénit,a se pasará al equipo
de flltradón y tratamiento donde se filtrará para
elimihar la tptalidad de finos en susPensiony adlclenar
los aditivos químicos que tienen la función de
deslncrvstantes. ¡nhibidóres de corrosión,
secl.ll¡lstrantes de oXfg.eno,y biocldas, para proteger las
tuberías a.elpozcy i!!segurarun sistema de agua llmplo
que p~rmlta la inYliló;:ión al yacimiento,

La Inyección de agua congénita sólo
podrá realizarse toda vez que en ·su
manejo no se Incorporen sustancias
diferentes a los desincrustantes,
lnhtcldores de corrosión y secuestrantes
de-oxígeno, desemutslñcantes, bloctcas
y en gener<ll, las sustancias necesarias
para proteger el pozo Y realizar un
manejo seguro de dicha agua
congénita. Cuando se le añadan
sustancias adicionales al agua
congénita a-Iny~ctar,ésta debe tF'Itarse
para restaurarle sus caracterrsticás
previas a I~adidón de dichas sustancias.

5.1.1.1

Laformación receptora sedebe localizar
debajo de un estrato impermeable.5.1.6.4

S@contaráconel equipo de rnonitorae para contar con
los registros de·preslóny flujo de la Inyécción.

Se debe contar COn equipos que
permitan medir la hermeticidad de los
pozos mediante el registro diario de la
presión y el flujo de inyección. En caso
de pérdida de- hermeticidad se. debe
suspanderde inmediato la iny@cción.

5.1.6.3

Cada pozoserá InterVenido <lemanera inicial solo para
evaluar las ccmdiciones de Integridad hidráulica y
mecánica de los mismos, 'corriendó registros para
evaluar la c~mi;¡nt¡;jci.óny la condición de espesoresdé
.tuberfois~Lo anterior con el fin de programar
antlclpadarnente los trabajos necesarios para
mantener la inte'gridad de los pozos.
Posterior ~ la evaluaclón de los pozos, se procederá a
reali:z:arla lntervenelén de accndlclcnamlentc de los
oezcsacorde al obj~tlVo de cada uno, asegurando que
solo permanezca abierto el intervalo de interés d@
cada uno de ellosy sin cornunlcación hldréulica hacia
otros- horizontes, para lo cual se realizarán trabajos
tales como cementaciones forzadas para. lograr I~s
condiciones de hermeticidad requeridas. QuedandQ
preparados mecánicamente para cumplir .5U función
de Inyector, productor o de observador, según se
corresponda.

N.odebe t¡lxisbrcómunfc~c¡ón entre 19S,
acurferos'YIQspozos;paraello, la tubería
de rE!vestlmlento debe ir c~menta'da
desde la supe.rficle del suelo hasta la
formación receptora.

Vh'lculiléióJ1 reallza'da por el REGI.!lLADO

5.1.6.2

L.aformación receptora sé encuentra por débaJ~ de un
estrato impermeable.

Agencia Nacional de Seguridad Ihd!Jstrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
D¡recciónGeneral de GestIónde Exploraci6ny

Extracción de RecursosConvencionales
Oficio ASEAlUCI/QGGEERC/09BS/2019
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EfAl'ea d.~1Ptoycgéto no cuenta ~~n ser\iicibs de drenaje
pór lo que sE! dE/be de éonsldél;'ar la ihstaladón de
servlclos sérnitarlos para ~ubrlr esta! necesidad ya que se
prevé lageneración de aguas residuales, partiCUlarmente
en los serVicib.s sa~ltarios de 105 ~'ampamElhtt!s donde se
concentraran los obreros y empleados que .trabBjarán en
el proceso de preparaclen y construcclcn. Otra

NOM~002-SEMARNAT~1,96
Que establece los limites máximos permisibles de

contaminantes en las dfi:SCiiirgasde aguas r~sldua¡@sa
los sistemas de alcantarillado urbano o municipal.

C. Conforme a Jo manifestado por el QEQULADO y al análisis realizado por esta
DOGEERCí para. el desarrollo del PROVECTO son apllcables.Ias siguientes Normas
Oficiales Mexicanas:

El PROVECTO no contempla le descarga d,e ag.i,Ja
congénita encuerpes receptores, por lo qUE~110 resulta
aplicable la pre.sente especlflqadon.

vlnculaclón realizada por esta DQQEERC:
CuanqOel agua congénita se descargue
a cuerpos r~céptores, se deben llevar a
cabo rncnítcreos semestrales d~ las
descargas.

DUrante la Inyección de agua congénita al pozo
Ogarrlo 850 se asentará la ·'nformaci6n de ,pre!,¡iones y
velurnenes Inyectados en bitácora;

CLiandó el a9ua con~p3n¡ta sea
inyectada, s@debe contar con bitácoras
o registrQs de preslones y volúm'enes
inyectados.

5.4.1

L~s lodos rgsulta~tes serán tratados de acuerdo a la
NOM-004-SEMARNAT-2002.

I..os lodos resuuantes del tratamíento
dgl agu~·ct!ngén¡ta deben manejarse
cqnfo~m~ ª la n,ormatlvldad aplicable.

5.3.1

El REqULADO deberá de dar curnplímlento con los
presentes numerales para el taponamiento de los
pozos O el abandone de los mismos.

Vinculación realizada por esta DCiOEERC:

El a.bandono dt¡;>1sltl(1 (:le Jos potos de
Inyección de agua congénita, debe·
hacerse conforme a la NC)M-115-
SEMARNAT-2003 o la regulación
aplicable para el Il.1gar doMde se

5.2.2

D}rE!cciém déneral de Gestión ds Explorélción y
E~traccipn de R@cursosConvencionales

oficio A5EA/UGI/DCGEERC/0985!2019

Unidad de Oestión IndUstrial

Los pozos efe ínyección de agua
oongénita que ya no s@vayan a utilizar
para ese u otro fin, cjeben ~aponarse
como lo establéC~ la NÓM.OO·4-CNA-
1996.

S.2.1

dispuesto en los' ri\.lm@fales 5.1.'6;2 al
5.1.6,4.

Agencia Nacional de S~gurldad Industrial y
de PrQtecclón al Medio Ambiente del Sector HIdrocarburos
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I,Vinculación realízadepor esta OOOEERC:

El manejo integral de los residuos a generar en el
PROVECTO, deberá curnptlr con las normas referidas.

NOM-001"ASEA-2019
Que establece lbS criterios para clasificar a los Residuos
del Manejo Espedal del Sector Hidrocarburos y

NOM.OS4-SEMARNAT~'991.
Procedlrnlartto para determinar la incornpatlbflldad
entre dos ó mas- residuos ~on$i.d@radós corno peligroso
por la NOM"052-SI!MARNAT-200S.

Que eStablec.e el procediml~nto para lIe.v~ra cabo la
prueba de e¡<trapci6n para detarmtnar lcs ccnstltuyentes
que hacen a un residuo peligroso ¡:ibr su toxicidad al
arnblsnte,

NOM-OS3-SEMARNAT-199:5.

Se contará con un Almacén Temporal de Residuos
Peligmsos donde serán llevados para su almacenamiento
temporal los residuos generados durante la ejecución del
presente Proyecto.

Los residuos p@ligros~sgenerados serán manejados d@
acuerdo a la Ley ceneral Para le prevención y Gestión
Integral dE!los Residuos Y su Reglamento.

importante de estos liquldos (no peligrosos) seran
depositados en las fosas sépticas. y/o baños móviles, las
aguas residuales producidas en los sanitarios portátiles se
prevé que sean (ifispues;ta~ ajustándose a los parametros
establecidos por la presente. NOM a trav~s de Una
empresa facultada para ello de las que ofrecen este tipo
de servicio @nla zona.

NOM.052-$EMARNÁT.200S
Q!,.Ie establece tas cqractertstlcas, el procedimiento de
identlficacl~n, elaalñcactén y los llstados de los residuos
pellqresos,

NOM-043.SEMARNAT-1993
Qu@ establece los niveles máximos permisibles de
emisión a la atmósfera de partfculas sól'idas
provenientes de fuentes fijas.

NOM·041~SEMARNAT-201S
Que establece Jos límites máxImos permisibles de
emrsíón de gases contaminantes provenientes del
escape·de los vehículos automctores en clrculacién que
usan'gasolina corno combustible.

Los vehículos automotores que se utilicen contaran con
j;1,j verificación vehicular, serán de modelo recientey se
observará que cuenten con los servicios corrssponctentes
de mantenimiento, conforme a la re!;lulaclón local
apllc¡able,

r---------7N~O~M~·~~O~45~c.~S~E~M~A~R~N~.A~~~4~O~.O-6----~--~
Que establece los nlveles rnáxlrnos permisibles de
opacidad del humo proveniente del escaee de vehículos
automotores en clr.culaci6n que usan dlésel q mezclas
que lneluyan diés@1corno combustible.

Agencia Nacional de SeguriClad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Oestlón Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración 'ti

Extracción de Recursos Convencionales

Oficio AS¡;AjUGI/DCGEERC/09S5/2019
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El Regulado reClmoce que fa emisión de ruido
prcverilente de las fuentes'fiJas altera el bienestar del ser
humano y el daño.:que I~ produce, con rnetívo de la
exp'osición; dép,endlilc;le la·magnitud y -del número, por
unidad qe tiempo, de los despiazamlentos temporales del
umbral de audlclón. con basgen lo anterior, se prevé que
será durante la etapa de operación del proyecte; en las
peras de perforación y en las batartas de separación,
donde pudieran registrarse ermslones sónicas qUE!deban
ser ajustadas.
Cabe destácar que, en sentido estricto, una fuente fiJaes
toda instalación establecida en un 5610 lugar que tenga
como finalidad desarrollar actividades industriales,
comerciales; de servicies o a.ctlvidades que generen o
puedan generar arnlslones contaminantes ¡¡¡ la atrnósfare
y que la fuente fija se considera corno un elemento o un
conjuhto de elementos capacesde producir ruido que es
emitido hacia el exterior al través de las oollndanclas del
predio por el aire y por el suelo (numerales 4.3 y 4.3.1 de la
norma en análisis).
Con base en lo antertor y al campe de apñcaclón que
delimita la norma 'oficial (se aplica en la Pequef'la,
mediana y gran industria, comercies es~abl~cldos,
servicios pÚQlicos o privados y ac'dvidedl\ls en i<i· vla

Tos vehlcul9S automotores que se. utilicen durBtlte la
ejé'c.ución del p'resente PrO!i~cte serán de modele;)
rec¡"en~ey se ODSerVóm3que cuenten cen los servicies
cQrresponClientes dé mantenirniebto para evitar la
generB~16hde ruido.

Uno de los trOilbajessustantivos _quese des~rrollan en el
rubro de inveñtario ambiental de recursos naturales
(vegetaciÓn y fapna) , co~sls'te e~ 1& id@ritíficaClóndel
astatus de riesgo de las especies, lnventarlaeas
[potenclales y reccnoctdas para el ~r~a d@
establecimiento del proyecto). Se contará con un
Progrólma de Rescatede. Fauna y se dar$ capacltáclón al
personal para senslblllzar!o~en lesfema~'de conservaciÓI'1
de flora yfauna, ,. .. ..'

El RECULADO deberé incluir los .crtterlcs <lpHcablesal
PROYECTO, referente a lbS' Re~idues Peligrosos y de
Man@jeEspecialdel SeCtor Hidrocarburos.

Dirección General de Gestionde Exploración y
Extracción de.Recur.s.osConv@ncjor'-afes
Oficio ASEA/UOI/DGGEERC/096S/2019

Unidad de Oestión Indl.lstrial

NOM-OB1-SE!MARNAT-1994
Que .establece los límites máximos permisibles de'
emisión de rutdo de las fuentes fijas y su rnétodo de
medición;

NOM-OIi!O-SEMAANAT-1994
Que establece les límites máxlmos permisibl~s de
emisión de ruido proveniente ejelescape de lesv@hículos
automotores, motoelcletas y trlclclos ""¡..otorlzados en
circulación, y SU método de medición,

NOMsOS9·SEMARNAT·2010
Protección ambiental-Especies nativas de México de
fiora y fauna silvestr.es~categorras de riesgo y
@speéifJcaclonespara su Inclusión, exclusión o cambio'
Lista de especies en riesgo.

deterrnlnar cuales están sujetos al Plan de Manejo: el
listado de les mismos, así corno los elementes para la
formuladón y gestión de los Planes de Manejo de
'Residuos Peligrosos y de Manejo Especial del Secter
Hldrocarbures.

Agencia Nacional de SeguridªQ Industrial y
de Protecc:ión al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
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Vinculación de esta DO,CiEERC:
El RECULADO presentó la vlncufación del PROYECTO con
cada una de las especificaciones da'la norma eitada,

E.sta norma será observada en caso da presentarse algón
derrame accidental en el área del Proyecto

Esta norma serácbservada sn caso de presentarse algún
der;Bllie accidental en@Iárea del Proyecto

Vinculación de esta DOOiERC:
El REClH.ADOprésentó la vinculación del PROYECTO con
csda una de I~s especlñcaclcnes de la norma citada.

~I P~OYECTO contempla 18 instaladí:)n de slsternas de
condueeíen d~ hidroc;arburos, algunos de esttis podrían
ser instaladcs en DDV @J(istentes en zonas agrícólas,
ganacleras o arlales,

Vrncul~ci6n de esta DClOEERC:
1;1RECULADO presentó la vihculaclóñ del PROVECTO con
cada una de las ~spedficaclc:ines de la norma "citada.

pública, numera) ~ de la NOM), la norma es aplical;>l@a.1
proyecto, por lo que s@contaré con un programa de
rnonitoreo oe acuerdo a lo qUéseñale la NOM,

QI,l~esta.blece las espeeíñcaciones de preteecíen
ambiental durente la Inst.alaci6ri, mantenimiento
mayo; y BQanaOno, de sistemas de conducclón de
hldrosarburosy petrequttrilcos en esta~b Irquldo.Y, .

~aseos·o por dueto, qW;! se realicen eh derechos d@vra
existentes, ubicados en zonas agrfcolas, ganaderas y

eriales.

NOM-143.SEMARNAT-2003

NOM~'41=SGMARNAT/SSÁl-2004
QIJ~ e"Stablece crlterlés , para d@t~rminBr las
conceritraclcnes de remediBdón de suelos
contaminados por arsénico, bario, berilio, cadmio, cromo
hexavalente,mercurto, nfquel.plete, plorno.selenío, taliQ
y/o vanadio.

NOM~13a.SEMARNAT/5SA1:2012
Que I\lstablec;e' los Irmltes maxim~s perrnfslbles de
hidrocarburos en suelosy 11n.eamiento·s para el rnuestréo
en la caracterlzaelcn y I¡)specific'8¡;:ioné5 para ·101
re,-nediáéiÓn,· . ,

NOM-117.SEMARNAT-20oi;
Que establece la$ especificaciones' de protecclón
ambiental durante la In~stala¿16n,mantenimiento mayor
y aband.qno, de sistemas de conducción ce
hidrocarburos y pe~r.of1lJ(r;nicos en' estado IrglJidp y
gaseoso por dueto, qué :;¡erealicen en der@·chos.devía
el;(istentes, ublca.dOs en zenss agrfcolas, ~ganad~ras y
eriales. ' .

NOM-llS·SEMARNAT-2003
Que establece l,as especificaciones de prQtección
ambiental que deben observarse en las actividades de
perfor<lción y mantenimiento de pozos petroleros
terrestres para exploración y producción en zonas
agrfcol.as, s,maderas y erlales, fuera de ~reas naturales
protegidas o terrenosforestales.

En este sentido, esta DCCiEERC determina que las normas anteriormente señaladas son J
aplicables durante todas las etapas del PROYECTO por lo que el REGULADO deberá dar
curnplirntento a todas y cada una de las especificaciones estebteéídes en dicha ~

/&It~_" .e~
2019c.

DireCdón Ceneral de G.estlóndé Exploraci6n y
Extracci.Ón de Recursos Convencionales.

Oficio. ASEA/UGI/DC.GEE:RC/09SS/2019

Unid<ld de Gestión Industriál

Agencia Na~ional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Seet:or Hidrocarburos
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Especies introducidas: tilapla,
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Actividad ganadera extensiva ~n zonas lnundables de. Tabasco. Presión dé.1 sector
pesquero sobre el camarón blanco, almejas y ostión. Especies er: peligro: pejelagarto,
cacerollta Limu/us polyphe,.."us (merostorriado) y Habetiark: bractecens (orqujdea).
Tráfico de especies, pesca ilegal, arrastres y fauna de acompañamiento,. .

Conterninación por desechos sólidos, aguas' residuales, petróleo, a.groqUímicos,
fertilizantes, metales y desechos industriales. trnpactos ne.gatlvos al .arnblente por
actividades petroleras. Arrastre de plaguicidas y sedimentos de zonas circundantes
por los campos arroceros y la desforestaclón. .

Modificación del entorno por tala de manglar, relleno de áreas inundables, desvío de
cauces, descargas de agua dulce. Daño per émbarcsoiones (petroleros, pesqueros).
Impactos ambientales por actividades de exploración y producción petrolera.

X. Que el RECULADO manifestó que el PROYECTO no lnclde dentro ,qe Regiones Terrestres e
Hidrológicas Prioritarias. Por lo que respecta a las Regiones Marinas Prtoritarlas (RMP), se
índice?que el PROVECTO incide dentro de la RMP Pantanos de: Centla-Laguna de Términos,
la cual de ecuerete con lo señalado por el REOVLADO, presenta [a problemática siguiente:

IX. Que de acuerdo con lo manifestado por él REGOLADO el PROVECTO no tendrá Incidencia
sobre ·algún Área Natural Protegida (ANP) de carácter federal, estatal Y/o munlcipal. En este,
sentido, Indicó que el AHP más cercana al ~AR, es "Reserva de la Bi~sf€ira Los Tuxtlasii la cual
se ubica a 3S km.

Dirección Generalde G.es'tll,'>nde Exploración y
Extraccion de Recursos ConvenC:iona.le~
Ofic;io ASENUOI/DGGE:ERC/0985t2019

normatividad con la finalidad de minimizar los posibles impactos ambientales que
. pudiéran generarse durente qicha.s etapas,

En relaclén con todo lo anterior, esta DOel;~RCno identificó alguna contravención del
PROYECTO, con la norrnatívídad jurfdíca y de planeaclón ambiental, que impida la
ejecución del PR'OvECTO, siempre y cuando Se cumpla con IQ manifestado por él
R.EOULADO y Sé acaten las recomendaclones y condicionantes emitidas por esta
DCiGEERC.

Unidad Qtl Oestlón Industria.1

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
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aoulsvard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña,

Clima y meteorolo.gra.- Pe acuerdo con lo manifestado por el RECULADO, -eltipo de tilma /
identificado para él SAR y el AIP corresponde al Cálido húmedo, el cual se caracteriza ~~r. . ..

t- ~\~.at¡; j'_ ~\
Página 48 de 100 ~º,~.?- ~

DotU.IAN01APATA .

Una vez delimitado el SAR y elAIPel REOULADO procedió a la carecterlzaclen blétlca y ablótlca,
detallada ampliamente en el Capítulo IV de la MIA-R, así como en la Información
complementaria. Considerando lo anterior, en los siguientes apartados se describirá la
información más relevante: .

Descripción del SAR y sus componentes:

B. Área de Influencia del Proyecto (AIP): Para la delimitación de la.misma, el REOULADO
seí"lal6 que consideró la r.ed dé duetos y pozos existentes. Eh este sentido, Indicó que
dado que. la producción del 'campo aganto es enviada a la epc La Venta a través de la
red de duetos también existentes, la misma fue considerada también para la
delimitación del AIP.

A. SAR: El REGULADO rnanlfestó que realizó la delimitación del SAR por medio de la
sobreposlclón eje cartografía gigital, el fin eje ldentlficar colncldenclas y continuidades
que r,eflejaran las condiciones arnbleritales horncqéneas que ccnforrnan unidades
ambientales dentro del cual se ubica el Área Contractual Ogarrio. En este sentido, el
usó de la CartQgraffa Hidrol6gica del Instituto Nacional de Est.adistlca y Geqgrafía le
permitió determinar que el criterio más adecuado para su delimitación es.la subcuénca
hidrológica.· Bájo esté¡ consideración el REGULADO determinó que el 'SAR queda
delimitado por los Irmites de las subouencas 'Id" Río Tonalá y 'ICI' Rfo Coacalapa,
representando una superficie de ~49,7S8.83 ha.

XI. Que el artículo 13 fracción IV del REJA en anállsís, dispone la obllgaci6n del REGULADO de
incluir en la MIA-Runa descrlpclón del slsterna Ambiental Regional (SAR), así como señalar
las tendencias. de desarrollo y deterioro de la región del PROVECTO;al respecto el
REGULADO delimito el SAR de la sigUiénté manera:

Oesc;";ripcióndel SistemaAmbiental Re·gionaly señalamiento de tendencias del desarrollo y
deterioro de la región

Dirección Genetal de Cestióri de Exploracióny
Extracción de Recur-sosConvencionales
Oflcli::l AS¡;/VU GI/DCO EERC/096.S/20l9

Incumplimiento 'de la I~gislación en el área protegida de Laguna de Términos (e.g.
veda, usos de suelo distintos <;l lo establecido en el plan de manejo). Escasa
integrCl:d6n d.€!polrtica turística y pe¡;guen:¡ entre Tabasco y Campeche.

Unidad de oestlón Ind4strial

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de PrQtecclón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos



.1

Soulevqrd Adolfo Rul~ Cortines 4209, Jardine.sen la Montaña"
C,P. 14210, Tlalpan¡ CDMX t: 01 (S~)9126-0100, w.wW.asea.~ob.m)( .

Fisíografia.~ El SAR incide dentro de la Provincia FisiogrílfiC:aJ-I~lnuraCostera del Golfo Sur y
en las subprovlncias físloqráflcas Llanura Costera Veracruzána (10,874.83 ha) y pantano_~

. ' ~
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Por otra parte, cabe indicar que el REOULAPO reflrló que de acuerdo a un estudio realizado
por la Secretaría dé Desarrollo A~ropecuario, Forestal y Pesca del estado de Tabasco, se ha
reportado en el estado de Tabasco afectaclcnes por secura derivadas del efecto de carnblo
climático, siendo el municipio de Hulrnanqulllo uno de los más· afectados,

Respecto a fenómenos hldrorneteorolóqlcos tal como huracanes, el REGULADO manifestó
que la temporada de los mismos en el Océano Atlántico comprende el período del Ol de
junio al30 de noviembre, asimismo indicó que estosfenérnenosesf como Ia.spreclpitaciones
extremas durante la época de lluvias, propician en el estado de Tabasco el crecirnlento de las

. corrientes naturales y caudalosas de los ríos OrüalvSl,Usumaelnta, Mszcalapa, Carrizal y de la
Sierra. En este sentido indicó que la incidencia de los huracanes no es directa enel rnuniclplo
de Hulrnanquillo, sino la gran cantidad de agua que escurre derivado de los mismos.
Considerando lo anterior, el RECSULADOIndico que el Área Contrac1;",~1 Qgarrio se ubica en
una zona considerada de bajo riesgo a la incidencia de huracanes.

Referente a lE'!precipitación, el RECULADO indicó que la misma presenta un aumento a
partir del mes de· abril; siendo e.1mes donde se reportan lluvias de mayor Intensldad: no
óbstante, es en el mes de septiembre en el que se reportan Jos mayores valores de
precipitación (295.-9y 379.6 mm). Posterior al perlododé abr]] a septiembre, la precipitaclón
tiende a disminuir considerablemente hacia el mes de diciembre.

De acuerdo con lnforrnaóíón obtenida por el RECULADO de las estaciones meteqrol6gicas
La venta, Francisco Rueda, Pueblo Nuevo y GonzáJez,la temperatura media mensual oscila
entre 22.3 y 29.4°C, presentándose las temperaturas promedio más bajas en 10$ meses de
diciembre, enero y febrero; mientras que las temperaturas promedio níá.s altas se presentan
en los meses de abril a septiembre, siendo mayo el mes de mayor calidez, Las temperaturas
máximas se encuentran entre 29:5 y 40 °CI y las rnfnlmas de 13.2a 22°C,

En el Área ContraQtual Ogarrio el tipo de clima corresponde al Cál,ido húmedo subtipo
Am(f), con una temperatura medía anual mayor 'de 22QC y temperatura del mes más frro
mayor de 18QC,con preclpltaclón anual mayor de ',000 mm y precipitación del más más seco
dé O a 60mm, con lluvias en verano mayores al 10.2% anual.

Dirección Generaldé Gesti6n d~ Explon3dóny
f!xtracciM qe ReCUrsos convenclcnalas
OfIcio ASEA/UGr/oGGEERC/0985!2019

una temperatura media superior a. los 18ºC durante todos. los meses, y por precipitaciones
anuales superiores a la evaporación;

Unidad de Oesffón Industrial

Agencia Nacional de Seguridad industrial y
de PrQtección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
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• Lomerfos O terrazas aluviales del pleistoceno:
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Depósitos originados por el desbordamiento de rfos y la acción del ole$Je,
conformados por arena suelta y con mineralogía mezclada; Se localiza en casi toda
la línea de la costa, en el gran delta de los rfosGrijslva y Usurnacinta, en el sistema
flUVial de Mezcalapa y del rfo San Pedro y San Pablo¡ en su mayor parte en los
municipios de Hutrnanoulllo, Cardenas, PararSb y centla .

• Bordes y dunas de playa:

Los sistemas morfogénicos que se identifican en la Llanura Tabasqueña son:

Dicha subprcvlncla sé formó a partir de los sedimentos depositados en las cuencas
marinas y lacustres, al final de-la era Paleozoica y ·al lniclo de la é.ra Mesozolca hasta la
Cenozoica. Los rnaterlales arrastrados por la red de ríos y arroyos de toda la llanura
tabasqueña contlnúan formando depósitos que-dan origen a las barras litorales.

Estasubprovincla está surcada por los ríos.Grijalvay Usumaclnta, los más ceudaloscs del
pafs,asf como porel Ton.alá,el Chumpán y el Candelaria. Di.chosdos han sido de cursos
inestables, debido a que sus cauces hari sufrido cambias abruptos, por lo qUé los
aluviones recientes cubren casi toda la subprovincla, Las zonas lnundables abarcan
amplias extensiones del oriente, lugar donde abundan los lagos y pantanos
permanentes.

~ Subprovincia Llanuras y Pantanbs Tabasqueños.

Esta subprovlncla se localiza casi en su totañded- en el estado de. veracruz,
comprendiendo la superficie de 21 municipios completos-y parte de otros 26, así como
la cuenca baja del Papaloapan y del Coatzacoalcos. Se subdivide en tres grandes
refflones: los sistemas de lomeríos Oe.1oeste, la llanura costera aluvial propiamente y les
sistemas de lcrnarfos del sur y sureste,

• subprovmcta Llanura Costera Veracruzana,

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hldrocarbures

Unidad de Qestión lndustrlal
Dirección Gener;¡¡1de Géstión de Exploración y

Extracción de Recursos CQnvencionale.s

Oficio AS.EA/UGI/DCJOEEIK!09SS!2019

Tabasqueños (238,093.38 ha), el Área del PROYECTOúnicamente incide en la Subprovlncla
Flsloqréflca Pantanos Tabasqueños. Dichas subprovlnclas presentan las siguiE;lntes
características:
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Suelo.~Lostlpes de suelo idefltificados por el RECa.;lLADO dentro .del SAR¡corresponden a
Acrisol Húrnlco, Acrisol órttcc, Cambisol Dlstricc, Dlmblsol EÚtricil, C•.rnblrol F.rr~

,"
p¡}.' ~- J]'
2019 .

A~tivldad volcánica.- El REGULADOmanifestó que con base en lnfcrrnaclén proporclonada
por el centre Nacional de Pre~enci6n de Desastres (CENAPRED) ¡ el S~R y el Áréa' del
PROVECTOse encuentran fu~r~ de alguna r~gi6.nvolcánica activa.

Inundªciones.- El REGULADO señaló que el Área del PROYE&TOse·localiza en un área
donde se reporta tina susceptibilidad de Inundación niedía, qUé se d~b.e.aSLIcercanía Con
los rfosBI.8silloy ElZapotal, además de que eh lazona prevalecen suelos-detextura fina como
aluvión y arenisca, que son susceptibles de inundación.

Fallas y fracturills.- Una falla es una fractura o zona de fracturas a lo largo de la cual ha
ocurrido un desplazamiento relativo de los bloques pai'al.elos a. la fractura, que sucede
cuando las fuerzas tectónicas superan la resistencla de las rocas.Cuando la actividad en la
falla esrepentina y brusca, se puede producir un gran terremoto. Respecto al Área del
PROYECTO, el REGULADO indicó que no inciden fallas o fracturas geológicas.

Sísmicidad y deslizamientos.- El REOU.LADOse'ñaló que conforme la reqlonaltzación
sísrnlca de la República M.exicana,el SAR y el AIP Se encuentran ubicados en la Zona B
[penisfsrniea), lo que representa que los sismos son poco frecuentes 'fI existe una Qaja
vulnerabilidad de carácter catastrófico. Asimismo, indicó que debido a las condiciones ffsicas
del SAR y el Arp, tales como estar cons'titl;lldos en su mayoría por rocas sedimentarias'_
relativamente jóvenes que conforman extensas llanuras aluviales y planicies costeras¡ con
relieve escaso,casi plano y de amplios valles, el riesgo de desuzamlento es bajo.

Oeología.~ El material ge916gico que forma el SAR corresponde a Arenisca (41.947%)y
Aluvión (57.71%).El Área del PROYeCTO sé conforma por rocas sedlmentarlas del tipo
Redéhte (Q) Pleistoceno (Qpf). Particularmente, el Área del PROYEcTo se encuentra sobre
formaciones de aluvión, mismas que se caracterizan por ser deposltos contcrrnedcs por
materiales gruesos y matriz de finos en los tramos de ambiente rnontañosos, y, por
materiales finos en los valles amplios, además de,ser uh material detrítico transportado y
depositado eh forma transitoria o permanente por una corriente de agua que puede ser
repentina y provocar inundaciones.

Óirec¡:16n Generalde Gf¡!st¡ó,nde Exploración y
ExmicdQnde ReicUrsQsConv~ndoJ1áles
Oficio ASE:A/UOI/DOGEE~C/o985/.2019

Planicie con suelos rojos y.smarlllos, ácidos, eroslenables y poco fértiles. Se ubica en
tos l.omeríos de <;árdenas, HUlmanguillq, Macuspana, Jalapa, Tacotalpa, Teapa,
Em'iliano Zapata, Balancán yTemosique. . ."

UnIdad de Gestión Industrial
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Específicamente en el Área Contractual Ogarrio el REGULADO manifestó que llevó a cabo
rned letones q. h iveles freáttcos en 20 nortas, I~s.el! ale. 1".porm iten toneluir que la di reoei~.;: ' \~....
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Se señaló que el flujo subterráneo tiene una dirección de sur a norte y noroeste fluyendo
hacta la línei;lde costa, teniendo salida subterránea al Golfo de México. El nivel estático oscila
entre 1 a lO m de profundidad, profundidad que se incrementa hacia el sur del acuífero,
registrándose valores más someros en la zona de costa.

Hidrologfa subterránea.~ ElREOULADO indicó que el Área del PROYECTO se encuentra en
sU totalidad dentro de la zona de influenc.ia del ac_uífero Chontalpa. Al respecto, señaló que
este acuífero es de tipo libre; constituido por las torrnaclonss del Terciario, Encí:)hto y
COheepci6n, en la cual la granulométrra' principalmente arcillosa proporciona de manera
general caractensticas hidrogeológici;ls que van de Impermeables a sernlpermeables.

El REGULADO también señaló la presencia de Cuerpos da agua léntlcos artíftclales
principalmente en la zona norte del área contractual, mismos que son utlllzados para
actlvldades de pesca y ri~go de cultivos.

ElREOULADO manifestó que dentro del Área Contractual Ogarrio se encuentran corrientes
de orden 11 2 Y 3' que se concentran en la zona norte, sur y oeste del predio. Todas las
corrientes principales son trlbutartas del río Tonalá que pasaCI.Ioeste del área contractual. En
este sentido, indicó que por la naturaleza del área antes mencionada, con pocas pendientes
y con evidentes zonas qe inurrdación que dan lL1gar a ~randes pantanos, las corrientes de
agua que se encuentran siguen un drenaje anastornosedo que es típico de las llanuras de
Inundación donde son normales los eventos de crecientes. _

Hidrología superficial.- ElSAR; el AIP y el Área del PROYECTO se encuentran inmersos .en
la Región Hidrológica "RH29" Cóatzaco;,;¡lcos,específicamente en la Cuenca "A" R. fonalá y L.
del Carmen y Machona y Subeueneas ¡'d" R. Tonalá y "e" R. éoacajapa.

El ~eOULADO identificó que en el SARy él AIP,existen procesos de erosión del suelo, siendo
la degradación f(sica y química, las que se presentan en mayor intensidad, a causa del
socrepestoreo y la decllnaclón de la fertilidad natural de los suelos bajo uso agrícola,
respectlvarnente.

Carnbison Gleyicó¡ oleyso. Eútfico, Gleysol Mélico¡ Gleysol Vértlco, Regasol Eút"rico y
Solonchah Gleyico, De los anteriores el que se enc-uentra en una mayor proporción es el
GleysolEútrlco; mientras que en menor proporción se encuentra el CambisoJEútrlco.

Dirección General de Ge$tión de ExplorlilG"ió,ny
Extracción de RSé;ursosConvencionales

Oficio AsEA/uCI/DCGEERC/0985/2019'. -

Unidad da Oe$tlón Industrial
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De dichos tipos de vegetación, el REGULADO presentó las principales caractertsrlcas,
conforme Ip ~i9uiente:

-; ~~~,1r~o1~fI!~~rp-p "' !.$ "" eJiflclit R'ijte~nW~
i'Ult .ha)1 If(}'

~"

Agricultura de riego,.semip!3fmanente 1,910.94 0.77
Agricultura de Temporal An.ual 2.454.53 O.~8

Agricl,lltura de.Temporal Anual Y Pé-rmanente 1,796.20 0,72
-

Agricultura deTemporal Anual y SElmipe(.manen~~ .2S,W9,49 10.09

Agricultura deTemf;)oralPermanente 15,270;66 6,11
-

Agr-icultura de lemporal sernlperrnenente 1Q,184.'17 4,08

Agricultura de Temporal 5~mlp.ermanente y perrnanente ·3;12<7,99 1.25

Agua 5,576.;45 2.23
Area desproVistade vegetación 151:01 0.06

.-

Bosque cultiv:¡¡dq ~,957.1e 2.,~9
Manglar 3,.098,80 1.24

"¡:¡alm:¡¡rinducido 25~.16. Ola
palmar natural 416,~8 0,17

Pastizal Cultivado 108,946.30 43.62
Pop,al 12,661.71 S·'iS
sabana 8;859.70 3.55 ,

SelvaAlta PeJennifolia 32.6.17 0.1~
13,911.84

. __ .

Selv~Baja Pe'rennifolia 5,57
Tular 14,564.25' 5.83

~rD!'ino construido 2,702.04 1.08
Vegetación secundarla Arb6rea de SelvaAlta Perennifolla ,3;592!:;9 1.44

- -- .-

Vegetación secundarla arbustíva de manglar 1;148.37 0.46
Vegetación Secundaria Arbu~.tlvade Selva Alta Peren'nif9liá 2,~63.2S 1.19
Vegetación ~ecundarla Arbustiva de SelvaSaja Perennifolla 4,477.24 1.79

Total 24',758.8:5 100
-

Uso de suelo y vegetación.- El RECULADOmanifestó que con base en la información del,. .
tnstltutc Nacional de Estadístk:~y G~ografía,ldentlflcé Ios!;iguientesusos desuelo Ytipo de
vegetación dentro del SARy el AIP:

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y,
de Prote~ción al Medio Anibi.ente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión.Industrial
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dél flujo subterráneo se mueven de sur a norte, donde dicho flujo natural presenta
perturbaciones ya que los aprovechamientos presentes generan COnosde abatimiento.., ' . .
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Palmar inducido.

Tipo de v'egetación común en estados der sur del país¡especialmente Guerrero, Oaxaca, 1,
Tabasco y, Veraoruz. Es resultado de procesos que afectan las selvas principalmente,
como resultado de la actividad gaMdo,a o bion por la presencia de fuego en el proi j ~\

t{JJ.~.~ do; \\\\\
paS¡;;S¡ de100 2019..w \

En México predominan cuatro especies de este tipo de vegetacion: mangle rojo
(Rhizophora mangle), manglé salado (Avicennia germinans), mangle blanco
(Laguncularia racemosai y manqle botonclllo (ConocQrpUS erectus); frecuentemente
estas especies se encuentran asociadas entre sr, pem con diferentes grados de
dominancia cada una de ellas.

Los mangles son especies perennifollas y el estrato dominante que forman es
generalmente arbóreo, aunque también puede ser subarbóreo o hasta arbustivo. La
altura de los mangles puede variar, de manera g.eneral, desde 1hasta 30 metros.

Sedesarrolla en las rnárqenes de lagunas costeras y esteros yen desembocaduras de
rfos y arroyas, pero también en las partes bajas y fahgos~s de las costas; siempre sobre
suelos prcfundos, en sltlos inundados sin fuerte oleaje o con agua estancada. Uno de.sus
rasgos peculiares es la presencia de ralees en forma de zancos, o bien de neumatóforos,
carecterfstlcas de adaptación que les permiten estar en contacto directo con el agua
salobre, sin ser necesartamente plantas halófltas.

Comunidad densa, dominada principalmente por un grupo de especies arbóreas
conocidas como mangles. La misma se distribuye en los litorales del Océano Pacffico,
Golfo de California y Océano Atlántico, en zonas con climas cálidos húmedos y
subhürnedos y de muy baja altitud ..

Manglar.

Tipo de agricultura donde él cicle vegetativo dé los cultivos que se siembran depende
del agua de lluvia, por lo que su éxito depende ce lapréc;pitac'ión y dé la capaCidad del
suelo para ret~ner el agua. Pueqen ser áreas de monocultivo o de policultivo y pueden
combinarse con pastizales o bien estar mezcladas con zonas de riego, lo que confórrna
un mosaico complejo, difícil de separar, pero que generalmente presenta dominancia
de los cultivos cuyo crecimiento depende del ague de lluvia.

Agricultura de temporal.

Dirección General de Gestión de E¡<ploración y
Extracción de Recursos convencionales
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Algunas otras especies de gramfneas que Jlégan a formar- comunidades de pastizal
lnducído son: Zacate tres barbas (Aristída odsdénsionis), Zácáté borrequero (Erióneuron
pulchellum), Saure/ouQ simp/ex, Z¡;¡cateburro (Paspo/um nororurn], Zacate cadlllo _0.

!l
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Los géneros Festuq.a,Muhlenberqla, Stipa y calamecrestts son los más típicos de estos
pastizales que, además de su interés ganadero, son aprovechados también a través de
la .sxtracción de ia 'raíz de zacatón, m'ateria prima para la .elaboraclón de escobas que
proporcionan las partes subterráneas de MUhleiíbergio tnacroura.
. < ,

Comunidad dominada por gram(neas o graminoides que aparece como consecuencia
del desmonte de cualquier tipo de vegetación; también puede establecerse en áreas
agrítolas abandonadas o bien como producto de áreasque se incendian con frecuencia.

Pastizal inducido.

Sistema que se ha lntroducído intencionalmente en una reglon, el cual para su
,establecimiento se han utilizado pastos nativos de diferentes partes dél mundo como;
Zacate Pangola (Digitotia decumbens), Zacate (Bufre/ Pennisetum ciliaris), Zacate
Guinea o Privilegio' (Ponicum maximum), Zacate Paré (Pd,nicum purpurCJ$cens), entre
otras muchas especies, b¡¡ij9un programa de productividad y conservación, para lo cual
se realizan algunas labores de cultivo y manejo. Estqs pastizales son los que
generalmente forman los llamados potreros en zonas tropicales.

caracterfzedo por ser una asoclaclón de. plantas rnonopódicas pertenecientes a la
familia Arecaceae (Po/moa). Se desarrollan en cíímas c~lid6s nürnedos y subhürnsoos
crtncipalrnente, aunque también en cllrnas secos, pero en condiciones de alguna
humedad edáfica. Pueden formar bosques als/ados,cuyas altL¡rasvarfan desde s hasta
30 m. Se les puede encontrar formando parte de lasselvas o como comunidades puras.
Los palmar.es mas importar.ltes son los formados por corozo (Scheelea Ií~brhqnn!i),
guacoyL¡1(Orbighyo gudcoyule), taslste (Paurotis wrightil1, corozo (Orbignyo cohune),
palmita (Sroheo sp.),palma real (Sobal p~mos), palma (Er.}¡ttlfio'SpP.), entre otras.

Pastizal cultivado.

Palmar naturaf.

Dirección Gener~1de Gestiónde ~xp'orac¡óny
Extracci.ónd~ RecursosCcnvenclcnales
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de tumba, roza y quema. La permanencia de estas palmas S~ ve favorecida por los
grupos humanos ya que son aprovechadas para diversos usos.

unidad de Oestlón Industrial
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Se desconcce el determinismo ecológico da esta ;'Vegetación saoanolde" y si bien con
frecuencta se notan señales de lncendlcs, estos no se han observado en todos los sltlos
visitados. A menudo están ligados con rocas metamórficas como sustrato geol.Ógico. En
slnaloe se describen cornunldades análogas, qsí como en Jalisco, Nayarit y Colima,
formando una franja estrecha, no del todo continua, a 16 largo de la costa pacífica desde
Slrialoa hasta el Istmo de Tehuantepec. corno elementos leñosos se citan de Jalisco y
NaYilrit los géneros Byrsonimia, concsteo!a, <::urat~lIa, Dodoh¡;¡ea, Micon'ia; ouercus,
Vitex y entre las gramíneas cabe mencionar: Ar;stida, Bouteloua, Cathestecum, cteníum,
Diedomis, Eragrostis, Hllarls, Hsteropcqon, taslacls, Muhlenberqla, Qplismenus,

En los estados del P¡¡¡'Cffic;o sur, especialmente oaxaca y Guerrero pueden observarse
extensas superficies cubiertas por un pastizal con elemento arbóreos de 10.5 gén.eros
Byrs:onÍfTl'ay Curatellai semejante en su fisonomía a La sabana, pero que Sé desarrolla
sobre laderas de cerros con inclinación variable! a veces bastante pronunciada y con
suelos que no tienen lh"q_iclos,dI? drenaje lento.

Sabana.

Su fisonom{a es caractertstica; ya que las especies dominantes forman un tapiz denso
de vegetación herbácea, flotante y unlestratlñcada, de 1a.2 m de altura. Las plantas más
frecuentes que constituyen a esta comunidad son quentó (ThoNa geniculata), pópoay
(Co/othea sp.), platanlllo (Heliconia sp.) y algunas especies ecompañsntes de lasfarnlllas
Ciperaceae y .Gramíneae, como Panicum sp., Paspq/um sp., Cyperus sp; además de
otros géneros corno Bactris y Pontederia.

Comunidad vegetal herbácea, propia de lugares pantanosos o de agua dulce estancada
dela Llanura Costera del Golfo Sur, en zonas.con clima cálido húmedo, con temperaturas
medias anuales superiores a los 25°C y precipitación media anual mayor de 1,500 mm.
Se desarrolla en sitios permanentemente inundados. Las especies que la constituyen
Viven enraizadas en el fondo, pero exponen sus hojas grandes y anchas sobre el agua,
formando extensas masa.svegetales.

Popal.

Ageneia Nacional de5e~uridadIndustrial y
de Protti!cci6n al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

unidadd~Gesti9" Industrial
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Roseta (Cenchrus spp.), Lycurus phleoides, Enneapogon desvauxHy otros. No es rara la
presencia ocasional de diversas hierbas, arbustos y arboles.



---

liJo
Página.57 de 10q 2O19

ii4i~~~l
Eloulevard Adolfo RyiZCQrtin~s 4209, Jardines en la Monta.iia,
C.P. ~4210, Tlalpan, CDMX t: 01 (SS) 9126-0100, www.asea.gób.mx

La selva alta perennlfolia es el tipo de vegetación más exuberante y de mayor desarrollo
de México, sus árboles dominantes sobrepasan los 30 m de altura}' durante todo el año
conservan el follaje. Se presenta ·en las zonas húmedas que tienen preclpitaclones

S.elvaAlta Perennifolia.

Este tipo de vegetación está constituido básicamente por plantas de tule (Ty/?ha ~pp.Ly
tullllo (Scirpus spp." pero también incluye los llamados carrizales de Phrqgmifes
cornmunis y Arurido qonox y los "saib~'(jales"de Cladium [atnaicense del sureste del
pals.

Comunidad de plantas acuáticas, distribuida principalmente en altlplanlcies y llanuras
costeras, en sitios con Climas desde calldós hasta templados, con .ampli.os rangos de
temperatura, precipitación y altitud. Se desarrolla en lag.unasy lagos de agua dulce o
salada y de escasa profundidad; asíGamo en áreas pantanosas, canales y remansos de
reos.Las plantas de esta comunidad viven arraigadas en el fondo y constituyen masas
densas con hojas largas y angostas, formando prácticamente un solo estrato herbáceo
de 8.0 cm hasta 2.5 m de altura.

Tular.

Este tipo de vegetación se encuentra aislada ~n zonas con suelos c;oluv¡o~a'uv¡ales~n el
norte de Chiapasysur de Tabasco,o en lacosta del Pacífico,desde Nayarit hasta Chiapas.
En la zona norte de Chiapas alcanza su máximo desarrolle y en ella se presentan varias
especies de la selva alta perennifolia tal como; Díospyros digyno, ceiba oeraarviro,
vatairea lundellii, Tabebuia rosea y Fic.usspp.

Tipo de selva que se presenta en· zonas bajas con suelos muy arcillosos y
constantemente saturados de agua o en zonas arenosas cerca de la orilla del mar, con
a,guatreatlca muy superficial. Esta comunidad puede alcanzar hasta 25 m de alto en las
zonas de mayor desarrollo y su caractertstlca ñsonorntcs más not~:blees la presencié dé
rafeeszancudas.

Selva Baja Perennifolia.

AgencIa Nacional de Seguridad In.dustrlaly
de ProtecciÓn al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
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Panicum, Paspalum, Pennisetum, soderstrernla y Trachypoqon. Estas comunidades a
menudo forman mosaicos con encinares de cllma cálldo.
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Para la caracterización de la vegetación presente, el REOULADO manifestó que realizó /.
la identi:itgción,de la ~egetaci.ón me~iante la digitaJización.a mano alzada sobre .¡~agen ¡.
de satélite sentlnel 2017; cotelando dichos resultados mediante muestreos en sltío, que .
fueron dlstribuldos de manera al~atoria en los ,tipos ~e vegetacíón pr:s~ntes: 2?, sitios

en popal, 8 Ohtular, 15en veget,cllin ."cunda",' de $elva Alta Perehn,fol,a y 11Slt'i ... ~ ~.
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Área del RROYECTO.

La v~.getacióri secundaria define una comunidad vegetal significativamente 9lferente a
la original y con estructura y composición flcrfstica heteroqénea, derivado de la
eliminación de un tlpo d~ vegetación o por la alteración de la misma por diversos
faotores humanos o naturales.

Vegetación secundarla arbustiva de Selva Alta Perennifolia.

E:n este tipo de vegeta,ci6~ SOl') importantes las siguientes especies: Tertnlnatta
arnazonia; VOG:hysiqhondurensís, »naira gafeottiano, Sweetict pqtiomensis, Cedrefa
odorato, Swietenia macroorwtta; cuatttena anornata,Pterocarpus hayesií, Brosfmurn. ~
alicoetrurn; Ficl,lS so: Diqiium gU¡oñ~nse. Asimismo hay presencia de bromeliáceas
eprñtas como Aechmea y orquídeas, líquenes Incrustados en los troncos de árboles y
epífitas leños'ascomo' Flcus spp. (laurel).

Se distribuyen en parte de la planicie costera y vertiente del Golfo de México: veracruz,
- I

oaxaca, Chiapas, suroeste de Campeche.y porclones de Tabasco con buen drenaje,

Actualmente 59 le encuentra mejor conservada en la regióh Iacandona, norte de
chlapas, algunos enclaves de la uanure Costera del Golfo Sur y en las estribaciones
inferiores de la Cordillera centroamerlcana.

Se encue~tra en lugares con altitudes de OSI 1500 m yse desarrolla mejor sobre. terrenos
planos o ligeramente ondulados, Los materlales geól6gicds de 10$ que se derivan los
suelos que habita este tipo de vegetaCión son principalmente de prig\?n rgn~o (cenizas
o más. raramente basalto) e bien de origen sedimentario calizo (margas y lutltas). Se
desarrolla rneior sobre suelos aluviales profundos y bien drenados,

DirecciónQeneral de Gestión de I;xploración y
Extracción de Recursos·ConVElncionale ..5
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anuales promedio superiores a 2,000 mm (hastaA,OOO mm), y ternperatura media anual
mayor de.20 oc.

Unidad de Oestión I.nd'-'$trlal
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Tular /

Se identificaron 11especies distribuidas en 6 familias. De las'especies identificadas sólo /)
una se reporta como exétlca-invasora. Typha doniihgéns!s pers. Y salvinia mínima
.BcJker resultaron con el IVI más alto. Por otra parte, respecto al lndlce de Shanmn-Wlene: ~

2' dr_
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El ~EOULADO identificó la presencia de 12 especies nativas dentro de .asta tipo de
vegetación, mismas que están distribuidas en 7 familias. El Indlce de Valor de
Importancia más alto lo obtuvo la especie Thalta qenlcülata L. {Banderilla} y Maranto
gibba Sm., asimismo, dichas especies obtuvieron los datos más altos de densldad
(Individuos/ha). DichOresultado seatribuyó a que son elernentos Importantes de dentro
99 la c:HVersidadde los humedales. El Jndlcede shanor; Wiener'que resulto en 1.7,refleja
conforme lo. manlfestado por el R.EGULAOO una diversidad' media lo cual indica
perturbación en lavegetaciÓn.

Popal.

Los muestreos en campo arrojaron los siguientes resultados de. acuerdo con lo
rnanlfestado por el REGULADOen la MIA-Ry la Información complementarla:

..
1i'iPOid~·v.,gJtaº'~n SUltficie rP9rc;eJ'taje

. ... !tid" %
Sinvegetpción 36.74 0.24

PestizelCultivado 8,429.40 53.97
Popal 5,027.04 32.19
ruer 694.59 4.45

Vegetacl6n secundaria de SelvaAlta Perennlfo!l¡¡¡ 3;30.10 2.11

Vegetación secundaria d.eSelva BajflPer~nl1'folia ,1,100.87 ?05
'1lot~11 '5,,61' 100

Dib~ccionOeneral de Gestiónde Explor¡¡u;ión y
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vegetación secundaria de Selva Baja ,Perer:nifolia. Al respecto y con la finalidad de
deterrnlnar la suficiencia del muestreo realizado, el REOU.LADO utilizó la curva de
acumulación de especies para cada unode los tipos de vegetación.

De acuerdo con lo anteríor, el RECULADO obtuvo los resultados que se muestran a
continuación:

unldad de Oestlón Industrial
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El RECULADO identificó 40 especies distribuidas en 28 familias. En el estrato arbóreo. se /'
reportó la presencia de 13 ~species nativas. El IVI mas alto fue para Physalis minuto ¡
Griggs, misma que obtuvo un calor alto debldo á su capacidad para sobrevivir en /J~i
ambientes inundados. El índice dé shannon-wlener permite catalogar la diversidad /

como baja. 9r ~
----------------------------------------------~p-ág-ln-a·-6..-0-d-e-lo-o 20-!~1~.__-9- ~~~ .
aoulevard Adolfo R.uizCortines 4209; Jardines en la Montafia,

Selva Baja Pere·nnifolia.

Referente'~1 estrato herbáceo, este registro un total de 21 especies, de las cuales sólo una
se reporta como exótica y 29 representan especies nativas. El IVI más alto lo obtuvieron
las especies de Syngonium angustatum Schott y Physallsminuta Griggs.El índice de
Shannon-Wiener refleja que la qiversidad de' este estrato puede considerarse como
media.

El estrato de palmas y suculentas esta representado por 5 especies, de las que s610 la
especie Coco tiuciteta L. se consldera exótica. La especie Bactrt« majar Jacq. presentó el
IVI más elevado y la diversidad rnés paja.

En el estrato arbustivo el REOULADO identificó un total-de 9 especies, mismas que son
nativas. La especie con el IVI más alto fue Tabémdemontana alba Mili. Asimismo, el
índice de Shannon~Wiener refieren a una diversidad media (1.9).

Respecto al estrato arbóreo, las especies que contribuyen en el carácter y estructura de
la vegetación son Sp_ondiasmombfn L, Cupania dentata OC,Saplndus saponaria L,
Fíausinstpida win« y cuazum« uímitotia Lam.,de las cuales Spondiasmombin L tuyo
el IVI más alto. El índice de Shahnon wlener obtenido fue de 3.018 10 que sugiere una
diversidad alta, lo cual el REGULADO atribuye a que pese a la perturbación a que ha sido
sometido este tipo ~e vegetación, aún se Conservan ambientes propicios para el
establecimiento de gran variedad de especies,

Dentro de dicho tipo de vegetación, se identificaron 65 especies distribuidas en 42
familias.

Selva Alta Perem,ifoJia.

Dirección CEmeral de Gestión de ExploraC:ión y
Extracción óe R.e.cursosCotwenciQnales
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los resultados obtenidos, permiten establecer una diversidad media para este tipo de
veget~ci6n.

Unidad de Qestión Industrial
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Fauna.- El REOULADO señaló que para identificar la composición de las especies de
J .

vertebrados terrestres de! SAR,elaboró una lista de ~spe<ciespotenclales con base en la
revisión bibliográfic~ especializada; mientras que para' la ldentlñcaclén de fauna dentro
del Área del PROYECTe;) realizó muestreos dlstrlbuldos en los dlstlntos tipos de hábitat
identificados: zonas de vegetación inducida (pastizalesy cultivos), zonas de humedales,
zonas con ve·getación secundaria compuesta por acahuales o rnárqenes de rjos, zonas
de vegetación secundarla de Selva Baja Perennifolia y cuerpos de agua. De lo anterior,
esta DOOEERe destaca aquéllas especies que por su importancia ambiar:ltal.,categoría
de riesgo conforme a la NOM-059-SEMARNAT-:2010o jn~jusj6n en ;105apéndices de la
Convehdón Internacional sobre el Comercio de Especies Amenazadas de Fauna y
Flora(C·ITES), es importante listar para ambas superficies; haciendo hincapié en que et
listado general 'de especies asícomo su representatividad dentro del SARy el AP, fueron
presentados en él Capítulo IV de la MIA-R. y la Información .en Cdrnplementaria.
Señalado lo anterior, el listado de especies norrnadasy presentes en estas superficies es:

Categorrade rie5~óAlAmeMzad.a.
popalA~chinodortJ~ grol1dlflorusAllsmataceee

l1lpo ele
ve.get:ael.6D

.Sagitaria

De acuerdo con la lnforrnaclón obtenida en campo por el REOULADO,únicamente se
reportó una especie bajo alguna categorra qe:rie!jgo conforme. la NOM-:QS9..,SEMARNAT-
2010, misma que se indica a continuación:

En el estrato herbáceo, el AEqULADO reportó 17 esoecles, de las que 16 son nativas y 1
exótica. El IVI mas alto lo obtuvo la especie The/ypteris serrota (Cav.).La diversidad
dentro de dicho estr-éltose eonsidera media.

Dirección General de Gestión de Exploración y
extracción de Re.cursos Convencionales

Ofiéi0 As~A/UGI/Dé;GEERC/O~85/2019

Enel estrato arbustivo, se identificó la presencia de 09 especies nativas. El IVImás alto lo
presentaron las especies ~ugeriiq capult y Faramea occiqentq/is (L.). El índice de
Shanon-Wiener indica una diversidad baja.

Unidad d@Clestión Industrial

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Proteeck,n al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
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~5Ip.~cle~ae"1¡n.na'Te'pp~a_qa~':9Pi:l~!P'ael¡·~AR
" Categor.lildeNombreclentffico Nombr.!'C:.ornón r;le~go GITES

chiropterotriton chiropterus Salamandra pie plano pr
Dermophls mexicanus Barretllla pr
OuellmanohY/d cnamuta« Ranita charnula Pr
Duellmanohy/~ Ignic%r ¡;¡ana arroyera de Sierra de Juárez Pr
titbobates berlondlerl Rana leopardo Pr
pseudoeurycea leprosa Tlaconete dorado A

Reptiles
Boa constrictor Boa A Apéndic@ 11
Claudius ¿:mgustatus Chopóntil P
Corytophan,e$h@álqnde~ii Toloque de montaña Pr
Crócody/usTnéfrele.tii Cocodrilo Moreleti Pr Apéndlce 11
CtérJósoura ocanthura Garrobo de México Pr
ctel'Josqura similis Iguana espinosa ra·yada A
DBrmatemys mowíi T0rtu!¡la blanca P Apéndice 11
Klnosternon leucostomutn Abanlquillo de Hidalgo Pr
Lamprope/tis triangulum A
Uilpldophyma ffavlmacular:um Escorpión nocturno puntos amarillos Pr
Leptophis ahoetullo Culebra perico verde A
LeptCiphlsmexicclnus Culebra perico mexicana A
/VIicrurus_dla"stema Coral dlasterna Pr Apéndice 111
Pllocercus elapo¡dt!l~ Bicolor false coral snake (Inglés) A
SpMeroqacty_tus glaucus Cieco Im~JnocoUarejo Pr
Thbmnc:iRl1isrriorc/ah,-!s Culebra de aguá A
Trachemys ser/pea" Ji,éótei'l de orejas rojas Pr

Avas
ACGipitercooperll GaVo_¡lándé Cooper Pr Apéfldlce 11
Accipiter striotus OaviJán pac;ho canela Pr Apendicell
Agamio ogomi Garza agarni Pr
Amauro/imnas concolor Ra.sc6n café A
Amazona o/t;>ifrQns Loro frente blanca Pr Apéndice 11
Amo:;:or¡d oratn» Loro cabeza amarilla P Apéndice I
Arornus guarauna Caneo A
Sotourus pinnatus Avetoro neotropical A
Busarellus nigricoffis Aguililla canela Pr Apéndice 11
6uteo albp(1otqws Aguililla aura Pr Apéndice 11
l3uteo plotypterus Pr Apéndice 11
Suteo swainsoni Pr Apéndice 11
Suteogallt.is ontbrocinus pr Apéndice 11
B.ut@Qgallu$urubltlnga Pr Apéndice II
catanam05chqta Pato real p Apéñdice 111

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protecclén al Medio Ambiente del Sector Hiclroc;arburos

unidad de Oasti6n Industrial
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Comp~pMu~ gu&t~mQ/éhsis .Ca.rpinte.i'o.Bleo plata Pr
Campy/opterus Bxcellens Fandanguero c;ola I~rga Pr
Cathartes bur(oVianlJs ~oprróte sabanero Pr
Cé/eIJScestcnevs Carpintero ca~taf'¡o Pr
Chorodr/us nivosus: Chorlo neVa¡;lo, A
chondl'ohierax undnaws Gavilán pico de gancho Pr Ap!f!ndic@1I
Crax rubro Hocofalsán A Apéndice 111
Docty_/ortyxthorocictis Codorniz silbadora Pr
Dendrocincfo anobatlna Trepatrohcos sepia Pr
D,endi'ocolaptf!i!ssonctfthomoe rreeatronccs barrado Pr_ ..

5greWJ rufescf!i!ris Garceta· rojiza Pr
Fiuphonio gDu/di ~ufo.nla 911vácej:! pr
t=upsittu/o nana Perico pecho sucio Pr Apéndice 11
'Faleo fernoralls HalcÓn fajado A Apéndice 11
Fo/"o perf!i!grinus Halcón peregr'in() Pr Apéndice I
Galbulo rufloauda JaC.amat (';0101 canela A
oeranospizo coeru/escens a"avilán zanc6n A Ap~ndice 11
G/ypho!'ynchus splrurus Trepatroncos pico cuña A
GrCJ./lariaguatima/ensis !:'iorrniguero chollno escamoso A
Hellorn/s tutica Pájaro cantil Pr
Plyfomanes rñomotUla Momoto enano A
ICt;"io mlisissípplensis Milano de MlsSIssipp; Pr
Ictinla plumpea Milano pl_bmlzo pr Apéndice 11
Jobiru mycterfa Cigueñ<! ja blrú P Apendic@1
tanio ourantil.ls fa"hg~ra capu~ha negra Pr
L/mnottl/ypis swainsonil ,ChipE1icorona café Pr Apéndice 11
Micrastu( semftorq~atus Helcó.n selvático Q@collar Pr
Myi:Jdestesunicolor Clarrn unicolor . A
/vIycterfa amertcan« Clqueña amerlcana Pr

No.tl:larchushyj;;ierrhynchus BucO'dé collar A
OnYchgrhynchus coronatus Mosquero f@al P
P09h~l1via decurtdta verdillo gris' Pr

P05serina c/(¡s Colorín slétécólores Pr

Phaethornís 5uffaularis Co.librí ermitaño enano. Pr Apéndice fI
Pionus senil/s Loro corona blal'lc:a A Apéfldice 11
psorocolif./s monta;!uma bropéndol~ de Moct,ezl.lriia Pr

Pseuaasf'ur olbicolfls Aguililla blanca Pr Apéndic@ 11

Pseud05copSe/omator Búho cara bl~nca A Acándice 11
PferogfdSSUs torquoW5 Tucandll9 cóllar~o Pr
Ramphastos sulfuratus Tucán ¡:;¡icócanes A Aoéndlc@1I-

Agencia Naelenal de Seguridad Industrial y
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Especies de taulla r;epo~acias dent.r;o cie'. ,tea a,f,iI';I'A5Í)vecrrq. . .
.f:. s: ·c· <'; Ca~egorra d.e Hábit'átNombre. clentrfic:;o Nam.Qfé,cotnún 1'1i!sj:¡o

Aves
Cathartes bl.lrrovianus Zopilote sabanero Pr SA,PC
Rasfrhamus soC!abl/is Cavilán ceracclero Pr HI
$USarell(j5nigrlcbllis AS(1l1l11acanela Pr SA,CR
FOJaofemorafls Halcón fajado A SA, rll, pe
Aramus guarc;¡una careo A HI
PSC!focolil,.lsmontezuma Orop0ñdóla de Moctezuma pr R
Tígrísoma mexlcanvm Oarza trgre mexicana pr No Indicado
Arotlnga nano Per;ico pecho sucio P.f SA
Amazona alblfrons Loro trente blanca Pr SA
Amazona oratrlx Loro cabezaamarilla P S.A

Aeptih~$ --

Crc;ic;;ody/usmor~/étli (:6codrllo de Pantano Pr CR
Ctehosaum Clcanthl.l(d l\;Juana de cota Espinosa d@!Noreste Pr SA
Ctenosaura similis Iguana N¡¡!gr;:1 dé Cola Espinosa A SA
Ig!Jana iguana IguanaVsrde PI' SA

Pata el caso de la fauna identlflcada por medio de los muestreos realizados por el
REOULADO, se tiene lo siguiente:

A
p

Tqmandl(a mexicana Brazofuerte P Apéndice 111
C<!tegorf¡;¡dé riesgo Al A'monUlld!l; P; En peligro dé éxtlnclón; pb Sujeta a pretécéión eS¡:1Qciai;CITES: Conwlnclón sobre el
comercio internacional de especlesernenazadasde fauna y flora 5i1ve~res,

CoatiNasuc!narica
Lontra longícoudis ánnect@(IS

Oncilla o Jag':-!aru,ndiHerpaili.Jrusyagouorouni:l(
Zorroespino o puer'coespfn tropicalCoendol.lmexicani.Js

A

Hormiquero doradoCyc!opesdiddctvlus

Apéndice JlI

Pr

Pr

Mono negroAlouatta palliate m@xicono

PrVlreo mangleroV/reopallens
Mamfferos

·ACoa cola oscuraTrog_on massena
PrCoa de collarTi"ogon conatie

Z~mbullidor menorTachybaptus dominicus
Proarza tigre mexicanaTigrisoma·m.exicanum
Pr

Rostrhamu550clabllls Gaviláncaracólero Pr ~ APéndice 11
Sternula antillarum Charrán mfnimo Pr

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Proteccl.6nal Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
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hidrocarburos en los cuerpos de.agua,
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Medio Socioeconómico.-EI REGULADO señaló que de acuerde con la Eve'uac;:iónde
Impacto SOcial,determiné que eetualmente en la rnayorla de las localidades del.SARse
mantienen empleos en las áreas de servicio y la construcción, siendo en menor
proporción la población quese dedica a actividades agropecuarias con una tendencia a
su disminución, por lo que la mayoríade los cultivos están destinados al autoeonsurno.
La ganader{a representa una actíviqaq litylitada y a pequeña escala derivado de. que
.representa una inversión muy grand.e y poco atractiva...EI .REOULADOseñaló que otra
actlvídad económlca importante es la pesca, en,particular en los ejldos cercanos El los
afluentes del rfoTcnalá: sin embargo, in,dic::.óque dicha actividad también ha dlsrnlnuldo
considerablemente debido a la contaminación causada por los derrames de. . .

Ci;1t",gor(a de nesgo Al AmenazOida; PI En peligro de extinción; Pro sUJeta.a protección especla/.
Tipos de hébita~ 5.A! Selvas y Acahuales, CR; cue'rpo~ dó agUi;I Y rros.!pel Potreros y cultivos, HI; HYmedales 'Y zonas
Inundables, ".

'it,~,b!es':~e:~u_n~rffPp',Íitªd_l'í_~{det!tr9:del Áre:a.del eRC!J)I:ecm;(!)
N,Oriib,f.tt ~i8rj'!rfl~O Ro ti' ,~¿d e'ategor(á a~~ Hábltat-·-:,,,"~r'c~r;n2}n 'rrelulP ,

~phaerodacty/usQláucus ceee Enano Collar@Jo Pt SA
Boaconstrlctor Orchan, mazacuata A SA
Mostlco~his mentovarlus culebra ChirriadorB Neótroolcal A SAo pe
l.eotQPhis mexlcanus Culebra Perico Me~icªna A SA
Atropo/des nummifer Mano de·Metat@ A SA
Dermatemvs mawli Tortuga Blanca J:l CR
rrach~mys scripta Tortl:lga hicotea Pr C~,HI
RhinQc/emmys oreO/cita T~rtuga MoJina de Monte A ~A
stauroty¡:)us triporcatus Tortu¡;¡a Ouao o Tres lomos A el=!
Clctudlusctngustatus Tortuga Almizéle-r<lichecentíl P CR,HI
klnosteinori $corj;)/oJdes Tortu¡;Ja Pe'choQuebrado Esc.orblón Pr CR,HI
Klnóstemon leucqStomum Tortuga Pochitoque Pr CR,HI

Mamlr_ros
Lontra longicaudis Perrito de agua o nutria de ~fo A CR
Leopordl.ls PWdtJlis ocelote p SA,HI
Herpailurusyagouorovndi Oncilla o Jaguarundi A PC,SA
Tomandua mexicana osa hormle¡üeto_o tarnandúa Norteño P SA

-
M9no n@grp,moro aullador o

AlouQtta palliata 'Sá'raguato P SA
Coendou méxicanus. zorreesoíne ó_puerco'espfn, trópica I A SA

Agencia Naclonel.de Seguridad Industrial y
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Actlvldad gahadera extensiva. El REGULADO lndlco que dado que para dlcha
actividad se realiza la formación de pastizales, probablemente sea la misma la
responsable de la mayor Pérdida de cubierta vegetal, ya que para su creación se han
deforestado miles de hectáreas mediante los métodos de roza, tumba y quema, para
la posterior introducción de pastos exóticos que allmentsn al ganado. En este
sentido; señaló que la ganaderfa convencional ocupa grandes espacios de lo que
alguna vez fueron selvas, Por otro lado, eh las zonas de humedal o inundables, la
actividad ganadera está conformada por búfalos acuáticos queson especies exóticas
introducidas más adaptables i!l este tipo de ambiente. Considerando lo anterior, el
REOULADO concluyó que la actividad ganadera podrfa afectar a la totalidad del
terrltotto del Ár~a COr:'ltrac;tual Ogarrio simplemente por la creación de zonas de
pastoreo, Lo anterior aunado a la transmisión d~ parásitos del ganado a la fauna
silvestre; que ejercen presión en la misma por causa de las enfermedades o por
provocar su debllltamiénto a grado tal que los hacen más susceptibles a ser
depreda?os.
Invasión de especies exóticas. A.Gtiviaad que tiene corno consecuencia el
desplazarniento de las especies nativas, al ocupar sus hábltats. En muchos casos, lo
anterior conduce a que la especie exótica se convierta en una especie lnvaslva, lo que
origina la pérdlda.de diversidad en Un sistema y el dominio y expansión de la especie
lnvasora. El REGULADO indicó que en los cuerpos de agua del estado de Tabasco se
ha identificado la presencia de peces diablo, que tienden a desplazar a otras especies,
algunas eJeellas endémicas, de diversas formas entre las que destacan la ingestión
incidental de sus huevos y la competencia por algas y detritus, aunque es postble
que también sean portadores de enfermedades y parásitos. Asimismo, indicó queen
algunos sitios visualizó pastos, paplros y'helechos, 'especies queseñalé como exóticas
altamente invasoras, las cuales entran libremente a los popales y rulares, alterando
radicalmente la estructura y furtclón ecológica de estos ecosistemas. Por lo anterior,
indicó que en estos tipos de ecosistemas es necesario implementar acciones de
restauración para erradicar las especies Invasoras y recuperar las' especies nativas.

Comercio ilegal de especies.- El REGULADO manifestó que la extracción ilegal y
selectiva de flora y fauna derivada de la cacería tradicional, fa cacería deportiva sin

2019 _-

DirecciQ.n Ceneral de Ge~tiónde Exploradór; y
E·xtracci6n de Recursos Conv@ncíoñ.ales
Oficio ASEA/UGI/DOGE~RC/o9BS/2019

Déntro de la información presentada en la MIA~R y la Informació,:, complementaria, el
REOULADO set'lciló la presencie dé actividades que afectan la blodlversidad del SAR y
del AIP, entre las que se encuentran:

Unld.adda Gestión Industrial

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
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Eutroñzación de cuerpos de agua. CondIción que se señaló es origif1ada por el Uso
d&-agtoqu[mioos sin las medidas dé seguridad necesarias.

Caza, pesca y captura de especies nativas. Lá captura de animales en la región para
alimentación de los pobladores se señaló como una práctica común que ejerce
presión en las abuhdancias locales sobre todo en las diferentes especies de tortugas
la blanca, hicotea, tres lomos y los pochltoques, mismas que d~ acuerdo con lo
rnanlfestado por el RECULADO, son capturadas para alimento.

Fa.lta de cortcíentlzactón ambiental y desconocimiento de las especies. Condición
que se señaló común en las.cornunldades rurales-y .en la rnayorfa de la población en
general del pa(s. Como ejemplo se señaló el sacrificio dé serpientes por la creencia
de ser especies veneríosas, o bien e.1sacrifico de especies depredadoras como zorras,
felinos, tejones, comadrejas etc, dado que S.El alimentan de los antmales de granja.

Contárntnaclón de los cuerpos de agLja por residuos. El REGULADO indicó que
además de la contamlnaclén por hidrocarburos, la contamlnacién dé cuerpos de
agua por desechos urbanos es una de las principale's amenazas actuales para la flora
y fauna acuática tanto de agua dulce como salobre y salada, superñclal y
subterránea.

Atropellamiento en vías de ccmunlcaclón, Al respecto, se seíial9 que la construcción
de carreteras y de vías de comurricaclón se considera como una de las principales
amenazas a la blodlversldad, principalmente pot la conversión de una cubierta
origin§ll por una superficie artificial. Asimismo, tiene efectos colaterales corno la
fragmentación del hábitat y la degradación del ecosistema ocaslonada por la
contaminación al suelo; agua. y aire. En este sentido, se.'señaló que el mayor daño es
causado durante fa operación de dicha infraestructura donde se orig}na el
atropellamiento de la fauna, condiclón favorecida por lafalta de señalétlca en las vías,
así como la" falta de pasos de faL_lna y confinamientos que controleM el tránsito de
fauna silvestre.

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protec.ción al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad deOestión Industrial
Dirección G@neralde Gestión de Exploración y
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control! asf como la extracción de flora y fauna silvestre para -su comerclallzación,
aunada él la destrucción y alteración de.su hábitat son las amenazas más importantes
registrada.s en la región.
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Desplazamiento de fauna por trabajos de limpieza y

plataforma y contrapozo Pérdida de suelo por movimiento de tIerras.
- Manejo de materiales El ínsumos Pérdid¡l de vegetación por trabajos de limpieza y
s Inst~l.ación de campamentos desmonte.~~--~------------------=---~--~--'~-9
temporales Pérdida de fauna por trabajos dE!Irmpiezay desmonte.

- Rehabilitación o construcción de Em¡siorié~de ruido provenienhl demaquinaria y equipos.
Emisionesa la atmósfera por quemador ecológiCO.

!;;mlslones a la atmóSfera de equipos y rrtaqulnarla de
combustión interna.

Fauna

Flora

Suelo

Atm6sf~ra

Constn.u;ció·n

- Transporte de materiales de Desplazamiento d.e fauna por trabajos de limpieza y
construcción desmonte.

Pérdida de fauna por trabaj~s ~e limpieza y desmonta

- T~ánsporte de
infraestructura

- Transporte de persona.i

de Pérqída de vegEritacf6n por trabajos de Ifmpif¡!za 't
desmonte,

equipo

EmisiOllesde ruido proveniente qem@qulnarlay eqUipos.
Pérdid.8de suelo por movimiento de tierras.

acceso
- Pr;¡spalmey limpieza
- Nhí'elación

EmisiohéS a la ~tmósfera d:e 'equipos y maquinaria qe
combustión interna.

~ Rehabilitación de caminos de·

F~una

Flora

Suelo

Atmósfera

Preparación del sItio

'm,f~ctcis p~tenclales' mO)nlfesta'dps~. , .*. -'
Cotrlp0,",e"rite
a.mbI9.nt.;:l.1

En este sentido, el RECULAD.O manifestó que la metodología que ernpleé para dichos
objetivos fue la metodcloqía propuesta por Vicente Conesa (2003), por lo que dentro de los
impactos identificados por el REGULADO se encuentran los siguientes:

XII. Que el arnculo 13fracciones Vy VI del REIA,disponen la obligación del RECULADO de incluir
en la MIA-R la identific;;¡c;ón,descripción y evaluacion de los Impactos ambientales, asEcomo
lasmedidas pr-eventivasy czh~mitigación ambientalmente viables, considerando que uno de
los aspectos fundamerrtalés del PElA, es la ldentiñcaclóh, descripción y evaluación de los
impactos ambientales que el PROYECTO potencialmente puede ocaslonar.

Agencia Nacional de seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

unidad de Cestion Industrial
Dlrecéió.r'lG!m€m;¡1 de Gestión de Exploración y

ExtracCiÓndi!Re¡;UrsosConvencionales
Oficio ASEA/UG I/OGG~~Rclo985/2019

Descripción y evaluación de los impactos ambi.ent~le5tacumulativos y reslduales, del SAR
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Emisiones de-ruido provenlerrte de rnaqulnarla y equipos.
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5mision@$ a la atmósfera de equipos y rnaqulnarla de
combustión interna.

Pérdida de suelo por movimiento de tierras,

Emisiones de ruido Proveniente d@ maquinaria y equipos"

de Emisiones a la atmoifera de ~qUipo~ y rnaqulnarla ae
combusnén interna,

Atmósfera

Atmósfera

Abandono

~ Mantenimiento de caset~ de
chango

~ Vigilancia

- Lubric,ación de la unión giratoria

- Bombas de fluido de perfcreclón
e Inyección de fluidos-de perforación.

~ lnstaíaoíert de preventores

- Re!ilmplazo de,aparejos
~ Recuperación de materleles

- Molienda de matei'lales
obstruyentes

~ Desplazamiento de equipo

~ Instalación de squtpo y érpol de
válvulas

- Cercadoyseñalarnlente ,dél áreB

~ Recuperaci91l de tuberla
rev~st¡m¡@nto

~TaponamIento del pozo

~ Restauración del sitio

Mantenimiento

Despl!!l¡ami@nto de, fauna por trapajos d@ limpieza y
:desmonte.

de 'Pérdida de v~getación por trabajos de limpieza y
desmonte. '

- ccnserucclén de líneas de -descan¡'la

revestírnfente

- Extracción de barrena y toma p@
registros convencionales

~ Cementación de tubenas

- Instalación de charolas de manejo Pérdida de fauna por trBbajos de limpieza, y desmonte.
de fluidos de perforación.

- Desfogue Yquema de productos del
pozo en caso de requerirse

- lnstalación de árbol de válvulas

- ctrcutacten de fluidos de I=:misipnes a la atm~sfera de equipos y maquinaria de
perforación I--::c~o~m~-b_u_s_t_ló_,n_l_n_te_r_n_'a_,----~ --1

Emisiones de ruido proveni@f)t@de maquinaria y equipos,

Pérdida de suelo' por movimiento de tlerras,

Fauna

Flora

SuélQ

Atmósfera

-Componente
'lI:nbl~tflt_al-

liTÍpi(ctC!'s:aillblent~le5 Identificados POi'el REGULAD,O

Agencia Nacional de SegurIdad Industrial y
de Protécclón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Oestlón Industrial
Dirección General de, Cestió,n de Exploración y

E~tracción de Recursos CQn\l~ncionales

Oficio ASEA/UGI/O'GGEERC/o98S/Z0l9

CASEA
...-_.. J'\1ji:Nr;,:!f~On¡~I1G.UnLP~P,

!.!NmH~I~v At.1pil;l~rE
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Emisiones de ruldo proveniente dEimaquinaria y equipos.

- Apertura del derecho de vfa y
conservación Emisiones a la atmósfera de equipos y maquinaria de

combustión interna.- Excavacion@s.

- Transporte de tuberfas
- Protección anticorrosiva
- Tapado de zanja y obras
complementarlas

.e Prueba hidrostática y corrJda de
diablos ¡........------------~------......,

Contaminación del agua. j¡
- P·ro'",,'jón catódlca ~ //\. ~

.. !l. ,-J~ ~\ ~
2019ftbl-

construcción

Cambio de Ii'.!vocación or-iginal del suele.

Pérdida d~ suelo por movimiento de tierras.
~ R~hablíitac.ión de 'caminos de Emls'lonesde rUido proveniente de m¡¡¡qulnariay equipos,
acceso

~ Excavación (zanja)

Emisiones a la atmósfera de equipos y m8.quJnarJa de
combustión ínterna.

Agua

Suelo

Atmósfera

Preparación del sitio

combustión Interna.
Emlslorie~ 8 la atrnósrera de equipos y maquln'Oiriade

- Cargay d~scarga de fluidos
- Desmantelamiento de equipo
- Tninsporte de equipo

- Reinstalaol,óndel equipo
- Reinst'alaciói"lde preventcres'
- R.ecambiode aparejos
- Cementación
- Disparos d@producción
- Correcci6n de tube.rras
- Reemplazo de árbOlde válvulas
§ R~cuperªci6n de matertalea
- Inyección de fluidos de terminación Emisiones de ruido prevenientede maquinaria y equipos.

Atmósfera

cPw..ponénte'
ai4ibldni~f ~c:tlvli:lBde's

!"." .".

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Cestlón Industrial
oíreeclon Generalde Ge$~i6nde ExploraCión y

E.xtracción de Recursostonve.nci9nah~·$
OficioASEA/UGI/DGOEERC/096S/2019
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El RECiULADO manifestó que la mayor cantidad de impactos neg.iltivos que ocasionará el
PROYE:CTOse presentarán en la etapa de preparación del sitio y en la etapa de operación.
Asimismo indicó que la ejecución del PROYECTO ocasionará impactes benéficos que se
encuentran en mayor proporción en la etapa de mentenfrníentodel PROYECTO... , .

Paisaje

Flora

Agl,la

Emision@s a la atmósfera de- equipos y maquinaria ds
- Intervención de pozos para evaíuer combustión interna,
su integridad I-~_-.-";""""....:..:...:.::..::..:...~-...........----~-~------l

Emisiones de ruld~ proveni~nte <;lema,quinarla y equipos.
- Acondicionami:ento de los 04 pozos Contaminación del a.gua,
- Diseño de equipo de tratamiento de ~:-:--:-:-:-'"7:'-;-::-'"'~~;----"":"":"-;:-~--;--''"'7:'--:---=--'lPérdida de veg~tac:i6n por trabajos de limpieza y
agUi:) dasrnoríte.

- Transporte de agua con~énlta Pérdidl:l de fauna por trabajos d.e IimRie~a' y desmonte.

- Inicio de inyecCión tntraestructure nueva

Atm6sfera

Pr,uebade inyecciÓn, ~e agua congénita
Ernisióñes' de ruidI'J proveniente de maquinaria y equipos.

Atm6sfera
- D@smantelamiento de instalaclone.s

- saneamiento y llrnpleza del sitio

Emisiones a la atm6sfera de equipos y maquina.ria d@
combustión interna.

Abandon~

Fauna
de fauna por trabajos de limpieza y,D@spla:z;¡;¡mien~o

désmcnte.

- D@n~chode vra

~ Reposición de señelarnlentos

Flora

- Mantenimiento exterior de lB'línea y I-:::c~o~n,:,:,ta-:,m_ln~a,...C_16-cnC""d-:-e,-;::_':-a_;:.g;'";u,""a~.~--~-:---.,........,.,..~.,---~-l
cor,rida de diablos Pérdida de v~getaciór.J por trabajos da limpieza y

desm-o.nte,

Agua

paisaje lnfraestructurs nueva,

Fauna DesplazamientO. d~ mi.lh:¡¡ por trabaJos de limpieza y
desmcnte.

- Flujo de IfqUioos

- Flujo da gas

P@rdida.defauna portrabajos de lirnpleza y desmonte,

Pérdida de vegetación por trabajos d.e limpieza y
desmonte.

Flora

Aétlvlda~~sCompor:tenté
amb'en~~t Ih'lP~CtO's poti:mclal'e5~rri~nlf..stíldDs

• • J '(r~ - " ."..

~ Prueba y puesta en marcha

- Limpieza yacapi'ld6s

Impactos amblefltale$ Id_,eñtffleados por el RECiUI;Ali)(!)

Agencia Nacion,alde Seguridad Industrial y
de Prqtecci6n al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

lInidad de. Gestión Industrial
Direcd.ón General de Gestión de I;:xploraciÓn y

Extracción de. Recursos Convencionales

Oficio ASENUGI/DCGE:ERC!0985/2019

!.:.' '; SEMARNAT
·I'~.# ~cc"['r,':::I!'"tou,.lH "!p ,i¡;ijjiU,Tt

\=.,,=:';r",íJ 'f "u:'tI~90;' N,I;h,lliiI!! r::l
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Parae;vitarfadispersion de polvosfugitivos, rasCajasde 19$ camlones de transporte de materiales d~berán ser
totalmente cubiertas con lonas.

NOM-Ó42"SEMARNAT~20b3.·Lfm¡te$máximos permisibles de emisión de hidrocarburos no quemados,
rnonóxldo de carbono y óxidos d@nitrógeno y. partfculal> suspendidas provenientes de vehfculos
automotores nueves en plant¡;l,~Sícorno hidrocarburos evaporatívos.

NQt'(!-o44-SE:MARNAT·2006.-Nivelesmáximos psrmlslbles de emisi6n de hidrocarburos, monóxido d@
carbbno,6Xidos de nltr6gemo,partfculas suspendidas totales u opacidad de humo provenientes del escape
d~ motoles nueves que USEmDiesel como combustible _

N0tv1-045·SE:MARNAT-2006.Protección ambiental. vehtculos en circulación que usan diésel como
combusttbla. tfrnites máximos permisibles de epacidad, procedimiento de prueba y caractertsncas
técnicas del equipo de madlción, .

• La maquinaria, equipo 'Y vehfculos empleados por el contratista deberán sujetarse al programa de
mantenírnléntc perlódlcc-recerrtendadc por el fabricante; cuyo seguimiento deberá ser registrado ~n una
bitácora.

• Los vehículos automotores y camiones pesados deberán cumplir con los ífmltes maxlrnos permisibles de
emisión establecidos en los programas federales,estatalesy/o muníclpales, en sucaso,de verificación vehtcular.

• Las~m.isioné5deberán estar por dl¡!oaj9de los límites establecidoSen lassiguientes Normas OficialesMexicanas
aplicables.: . . .

NOM"041-SEMARNAT-2006.Que establece los Ifmites máximos permisibles da emisión de g;:¡se!;
contaminantes provenientes del escape de 105 vehtcules automotores en circulación que usan gasolina
como combustible.

Emlslon@sEl la atmósferaFactor aml:ilerital
Aire

pr@paraclón del sitio, construcción, Oper.ación,
Mantenimiento y Abandono.

Ahora bien, como: resultado dé. la lderitltlcaclón de impactos ambientales potenciales
realizada por el REGULADO; a ccntlnuaclon se presenta la propuesta de las slqulentes
medicjas de mitigac_ióny prevención ambiental:

Agencia. NacjcmaJ de Segyridad IndustthlJ y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Indlillitrial
Dirección Gé,neral.deGestiónde Exploracióny

El{.I:tacciónde Recl,lrsosConveindohales
Oficio ASEAlUGI/D.ee EERClo985/2019

cabe-señaler que el detalle y descrlpclon amplia de la identificación, anállsls, ponderación,
valoración, estlmacién de la magnitud y etapas del PROYECTO en los que fueron
identificados los impactos ambientales señalados en la tapia antertor; se encuentra en la
rnformación en alcance él laMrA~R del PROYECTO.

OASEA
I\t}IHIC.IA DE;:·ú:aumDAb~
i:NErttol.t\ 'f r..M[1II!~1'if

I

• "" "';0"';:'>'" csrntnes y 'a, .reos de "''''')0 dentro d.' piedio d"".rán hum'diflcarse para mInimizar ,. I
~ d_is_p_e_~5_io_'n_d_e_'_~_o_IV_0.·__ ~ ----~ ~ __~ ------ ~ ~;7

. <'," .~~tr $~\
2019
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Residuos d~ meterlales de ccnstrucclón, Estosse desmerll.,Jzarán,transportarán y deposltarán en Unsitio
próximo al Proyecto, cumpliendo ¡;:ó~.losreqUe':'imiento_s'ambientales vlgente!!¡ previa auterlzaclén de las

• con la finalidad de evitar la t;ontamin'ación de su~ló por, fugas y derrames de grasas, aeeltes y lubricantes
durante la.etapa de prep~ración del.sltlo, construcclén y abandono, los cambios de aceite de, maquinaria y
equipo se deqerán realizar en sitios con cubletta asfáltiéa o m'embranas plásticas, considerando el uso de
reclplentes para colectar I~sgrasas o aceites recuperados,y ademá!]jcubrir temporalmente las superficies con
algún material impermeable.

• Adicion¡:¡lmente, durante la'etapa da preparación del sitio y construcción del Proyecto, y con la finalidad d~
prevenir la contaminaciÓn de suela, se contará con un área especffica para almacenar resldues no peligrosos
tales como: .

Suelo,a!)ua
-'-

,componénte~am~i~"tBI'
'" conterrñnaclon (sic)

Etapa

Lasmediqas mencionadas. e,stánenfocadas.a preveñlr"y minimizar lase_mlsior1esde ruido'generados por la maquinaria
y equipo l,ltillzados~urantEi las etapas del Proyecto, no requiriéndose obras o actividades especiales para su aplicación.

Preparación del sitio, Construcción, oeeraclon,
Mant@nirnien,to~Abandono,

L.acaliQsd del aire s.ev~rá ~fectada temporalmente por la emisión ruido generado durante,las actividades relacionadas
con ~I movl:miento de tierras, el funcionamiento de la maquInaria y Illcjujpoempleado en esta etapa, así como por Jos
vehículos que realizarán el transpcrte ej@ materiales 'e Insumas.
Para prevenir y atenuar estos efectos se tlenen contempladas lasSiguientes acciones:

• La maqqlnaria, .j;:qulpo y vehículos ernpteados por el con'tratiStól deberán cumPlir con el prógfBma dé
mahl;@nimiento perlédlco, reccmendado por 91 fabricante, cuyo séguimiénto debe.rá ser registrado en una
bit~c~ra. ' ' -

• CúandQlos camlonesy maquinaria no estén en uso deben permanecer apagadas.

• Eh lamedida de lo posible trabajar en horario diurno, y solo en ca~osexcepcionales tra,baJaren horárío nocturno.

• Todos los vehículos autemctores peb~rán circular a baJ'llv~l9.ciq~d (20 030 kli1/h máximo) en caminos de
terracerfa y brechas,

RuidO

Aire. ' .". ,.C:omponent~ambienta!

Prepar~clón del sitio, COhStrucción, Operacró'n,
MantenLmiento y Abandono .

• De SE!rn~cesario Iris ménttculos d@ti~ml'que se formen durante las excavactones enel Proyecto, deberán ser
humedecidos para evitar qUe los vientos preduacsn ti I!llvant¡.¡mlehto de p'oivosy partrcules.

• Todos los vehículos automotores deberán circular a baja velocidad (20 a 30 km/h J'l',.áximo)en camtnos qe
t@rraceríay brechas,

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Oe.stiónIndustrial
Dirección Generalde Gestión de Exploracióny

E;xUacclónde RecursosConvencionales
OficioASENUGI/DCGl;cRC/o98S/2019
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Para evitar la contaminación del suelo durante la etapa de preparación del sitio y construcción del Proyecto, se
débetán cOiisidérar 10$ sigUientes aspectos;

él material de relleno y compactación debe estar libre de residuos p~lIgro505y no peligrosos.

Por otra parte, durante la etapa d@preparación del sitio y construcclón del Proyecto, tedas las instalaclones
provlsionales (cñclnas y comedores) tendrán servicios sanitarios adecuadamente acondicionados.

Se instalará Un sanlterlo portátil por cada 25 trabajadores, cuyo servlcio de limpieza se realizará cada 24 horas.
El manejo y dlsposlcl6n de los resíduos sanltarlcs lo hará una empresa autorizada para prestar !ólsteservició.

autoridades municipales, conslderando un Plan de Manejo c9nforme a lo estipulada en la Norma Oficial
Mexicana NOM"161·SEMARNAT-20Ú 'que establece los criterios para clasificar a los residuos de manejó
especial y determinar cuáles están sujetos a plan de manejo; e.l liStado de los mismos, el proce!=limiento
para la Inl;Iusl6n o exclusión a dicho listado; as] como los el.ementos y procedlrntentos para la formulación
de los planes de manejo. .

Máteríales metálicos, tale!'; como psdacana de alambre, varilla, alambre recocido, etc. que seráh
alrnacanados temporalmel"\te por el constructor para su p()sterior reciClaje

• También se contará c?n Uii almacén temporal de residuos peligrosos en @lque seralojarán reslduos como los
siguientes:

Estopa,s impregnadas CQngrasa Ysoluciones limpiadoras (;leneradas durante el maniEmim¡~nto de equipo
pasado y vehículos automotores, que se alrnacenarén temporalmente en reclplentes y sitios espscfflcos
para su dtsposlclón controlada o tnelneractéri por empre.sas autori¡a~a·s.

Aceite5Iubrlcar\te5.gastadt:)~ producto del mahtenlmléhto de equipo pesado yvehículo5 automotores, que
se reciclarán a través de una empresa especlallzada.

En el caso de que hubiese derrames accidentales de hidrocarburos u otras sustancias al suelo, se e.stapleeer¡'in
las acciones neceserlas de remediecion para dar cumplimiento, a lo establecido en las siguientes Normas
Oficiales Mexicanas:

NOM-138-S~MARNAT/SSA1·2012, Que establece los Ifmites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos
y lineamientos para el muestreo e~ la caracterlzacl6h y especlñcéclones para' la n~me\diación. .

NOM-147"SEMARNAT/sSAl-2004, Que establece criterios para determinar las concentraciones de
ramedlaclón de suelos contaminados por arsénico, bario, berilio, cadmio; cromo hex8vélénte, mercurio,
n(quel, plata, plomo, selenio, tallo y/o vanadlo~

E.lmanejo y slrnecenarruento de los residuos peligrosos, se deberá realizar conforme El 19estipulado en la Ley
General para la Prevend6n y Qesti6n Inlegral de los Residuos (LCP<;iIRl, su Reglamento, asr como ~n las
sig.l,Jientes Normas Oficial@s Mexicanas,

NOM-OS2-SEMARNAT-2005, Que establece. las caracterlstlcas dé los residuos peligrosos, el listado.de los
mismos y los limites qye hacen a Un rési,Cluop'eligroso por su tcxícidad al ambiente,

NOM-054-SEMARNAT-19.93. Que establece el procedimiento para determinar la incompatibilidad entre dos
o más residuos considerados como peltgrosos por la Norma OfiCial Mexicana
NOM·052=SEMARNAT=2.005,

-

M~~!~P:~f-!~t~r~Vén~.I¡;;'í¡I.~mlttga~lónambJemil! p'róFUJI!~t~s'Pi?1'el.REG~l:?ADG

Agencia Nacional de Segurfdad Industrial y
de Protección al MedioAmbiente del Sector Hidrocarburos

Unid~d de G~s:tión Industrial
Dirección Gen~rª1 de cestlon de Exploracióh y

Ex~raccióñ de Re,curs.os'Convencionales

Oficio AS¡;A/UCi I/DCiCiEEIClC/098S}2019

o ASEA
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Eneste sentido se identifican lasáreasque presenten 'unao todas lasca(acterfstlc~5anteriores y corno primera estrategia
para la prevención y mitlgac:16nde impactos ambientales, es lmpcrtante-ssñalar que, IJ¡¡rl;l,elárea del Proyéc.to(15,616.'76
hec;¡táre~:s)¡de las cuales 13;466.14h'l'cti!lraa.s(equivalente ~154.20%) as térreno no for~stal cO.n uso p.radominanternente

• El trabajo de limpieza de las áreas del Proyecto se reallzará con el apoyo de·maquinaria. 1;1material vegetal
retirado deberá ser almecerrade en una zona -donde no se mezcle con otros materiales, para su posterior, .

ccmposteado, mezclado con el suelo orgánico y reutilizado en la plantación de arbolado o creación ds áreas
verdes.

cobertura.

Flora.
Ir

Preparación del sitio.
r

• Durante. los trabajos de excavación y cortes se r.e~irátá1.8 capa Vegetal de acuerdo a I~ Indicado en lo?,..
documentos de ingeniería.

• Sé r9comi.enda almacenar 9 b.anqu~ar la C?apasuperficial (súglo orgánico) en Un sitio especffico y delimitado
par~ tal fin, evitando se mezcle con 'otro tipo de materiales; El material rescatado deberá cuantlñcarse. Se
propone utilizar el suelo orgánico recuperado para la píantaclón de árbolesy para las áreasverdes. En caso de
existir sobr~ntes, sedeb\'1gest)6nar con laautoridad local su disposición eh etros'sltles para suaprovechamiento
en la g.eneraclón o restsuraelén de otros sitios.

• La utilización de materiales provenientes de bancos de materiales, debe contar con la auterlaacicn
oorraspondlente por parte de la SEMARNAT,debiéndose cuantificar el riiat,ªrial utilizado.

; • De ser necesarlc sedeberán hl,.itfH~decerlasáre!'isde trabajo pa(~ evitar la.dispersión de partículas suspendidas.

Factor amblental- MoéHflc:i~Cl6nde la tópografla.

C::omi)onente··amblental Oeomorfolog rOl.
..

Etapa , preparacipl;1del sitio, Constr~cciór .

- Todas las área.sque s.econtaminen con reslduos pellgtol¡i(?sy rre préllgl'ososdeben de limpiarse antes de
concluir la etapa de construcción. . ., .. . .

~ Sedebe tener en cuenta que todo material no peligroso que esté en contacto con residuos peligrosos será
'considerado como tal.

• Lapreparación y.asjgnaci6n de sitios específicospara le realización de 1Mactlvldádes de rnanterumlento de la
maquinaria y equipo, asf como par:¡¡el almacenamiento temporal de residuos pellgr~sos, no peligrosos y
especiales,está censlderade como parte de las·actividades qué deberá reallzar el licitante ganad~r encargado
de la eJecl.!,c;:lóndel Proyectó. .

• La restauración dé suelos s610será aplicable donde ocurran derrames accidentales de grasas, aceites o
sustancias qurmicas al suelo, aplicando los procesos de rernediáclón que permitan reduclr los niveles
eentamlnantes por debajo de los lrrnttesestablecidos en las normas antes mencIonadas, antes del término de
la etapa deecnserucclén.

Agencia Nacional dé Séguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Oestlón lndustrlal
Dírecctén Ceneral de Cestión de Exploracióny

Extractlón de RecursosConvencionales
Oflclo AS!WUCI/D"6GEERCj0985!2019
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Serecomienda colocar en lasáreasde tr.ab~o letreros alusivosa la prohibición de captura y/o caza de animales
silvestres, I

f~ \X d:
2019~&r

• Se reccrnlenda que antes de Iniciar'las actlvldades de d~srnonte y limpieza del terreno se forme una lít'leade
trabajadores, que podrán avanzar de Norte a'Surejecutando una seriede ruidos que alerten a lascornunldades
de ma míferosy r.eptlles,haciéndolos mig rs r hacia los sitios aledañcs al área de trabajo.

Si durante la ejecución del desmonte y limpieza del terreno se encuentran animales que no pudieron migrar
hada IQssitios aledarlqs,~erecomienda trasladarlos de manera manual, '

Eil caso del traslado de organismos se recomienda llevar una bitácora de rescate de organismos: asrcomo la
torna correspcndtente de fotQgraffasque den fe de estasacciones,

• Sedeberá de dar capacitación éñ materia ambiental a todo el personal que participe en el proyecto durante las
diferentes etapas del Proyecto respecto al respeto y cuidado al medió ambiente.

• Queda prohibido la caza,pescao aprovechamiento de la fauna del lugar.

• A contínuaclon, seproponen lasacciones gen!1lralesda ahuyentamiento ~/o res<;:atede fauna:

• Durante las acclories d~ desmont~ y despalme, las ccmuntdades de fáuna que consisten prlncipalmehte en
pequeños mamfferosy algunos repÜles,mi!;lrarán hadé sitios aledaños para buscar refugio '/ asentarse en estos
nuevos eSpacios,ajustándose a lasdinámicas de sus poblaciones, a sus relaciones lnter e lntraespeclñcas y a su
disponibilidad de hábitat.

Distribución y especiesen NOM-OS9-SEMARNAT-20l0.Flletor:ambl~nt_al

Fl'luna.

Etapa Preparaci6n del sitio, construcclon,

pecuario: respecto al terreno COn vegetación nativa calificado corno terreno forestal ocupa una superficie de ','52.61
hectáreas (equivalente al 45,80% de la superficie del á:reacontractual), distribuido en Popal can 5,027.45 hectáreas
(32.19%),el fular con 694:59 hectáreas (4.45%), la Ve~etación secundaria de.selva Alta Perennifolia con 330.10 hectáreas
(2.11%),la vegetacl6n secundarla de SelvaSaja Pe.renAifoliainci~e en 1.100.67hectáreas equivalente al 7.05% del áreadel
Proyecto.

• En .elcaso d~1retiro.de arbolado se recomienda lo siguiente:
R~Oillzarinventario del arbolado de las áreas de desplante del proyecto. Tomar datos tales como nombre.
científico, nombre común, altura, diámetro a la altura del pecho, cobertura.

El retiro del arbolado debe efectuarse con el usode motosierras, dírnenstonande el arbolado derrlbado para
su posterior ser trlturaclón.

Lostocones deben ser retiradQscon apoyo de retroexcavadera,
Una vez ebtenlda la tritura sedebe ccrnposrear para ssr reUtilizadoen la creación dé áréasverdes.

• Como medida de. compensación por el retlro de vegetaci6n [en caso ele ser necesario) se propone reali¡¡;ar
acciones de restavracícn de la zona de Vegeta~ión Secundarfa de·SelvaAlta Perelinifolla con la finalidad de
integrar los pequeños mosaicos de ve\'!)etac'¡6nque aún Se¡! encuentrart-ert el sitiO.

Agencia Na¡;;onal de Seguridad IndustrIal y
de Protección al M~dioAmbiente del SectorHidrocarburos

unidad de Ciest16nIndllstrial
Direcciqn Ceneral de Glilstiónde ¡;:xploraCj6ny

Extracción de Recurso~cenvencícnales
OficioASEA/UG I!DGGEERC/09S5/2079
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Que el artículo 13fracción VII del REIA, establece que laMIARRdebe contener los pronósticos
ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas para el PROYECTO;en este sentido,
dich~ infÓ"rmaci?n es prí~O.rdial desde el. ,punto de.ViSt:3ambien,t81,ya q~e el pron~stico . '\' " .
ambiental permite predecir el comportamiento del SARsln el PROYECTO,con el PROYJ!CTO
pero sin medid •• de mltigaci6n y con el P,1I0VEC'I'Oincluyendo las medida. de miti9'~ t.-

Página 77 delOo 2019·'

XIII.

Pronósti~os ambientales y, en su case, evaluación de alternativas

- Plan de manejo ambiental"
Programa de disuasiÓn de fauna y rescate de jndivid!.lOS susceptibies,

- Programa de educación ambiental,
Programa de reforestación y restauración,

~ Proqrarna de manejo ihtegral de residuos.
PrOgrflma de mantenimiento de maquinaria y equipo.

- Programa de ccnservaclónyrestauración de suelos..:
- Firograma de monltoree y control de ruldc,

Aslmlsrno, el REGULADO prepuso en las páginas 44 a 48 de la Información
cemplernentarla, la implernentaci6n de un Programa d~ Manejo Ambiental (PMA), mismo,
que tendrá por función establecer un sistema que garantice el cumplimiento de las acciones
y medidas de rnltlqeclcn propuestas por el REGULADO, y el cual a su vez se compone de los
programas especfficos que se señalan a continuación:

No se omite mencionar que 'dentro de la Información Complementaria, el REGULADO
presentó una sede de medidas El irnplernentar por cada-una delas zortlñcaclones funclona.Ies
propuestas, refe"ridasen el nu'm.~ral3~2del Considerando IX del presente oficio, Al respecto
esta DGCiEERCconminará al RECULADO ~I cumplimiento de las medidas ambíentales
propuestas para I_azonificación funcional, definida como ¡¡INTENSIVO",

• En caso de qué durante las acñvldades.de construcción ssencóhtrasen de manera fortuita con alguna especie
que SE!encuentre clasificada delltró de alguna de lascatsqorfas indicadas en la Norma Oficial Mexicana NOM·
059-SEMARNAT,2010se deberá realizar 1M acciones de traslocación,

• Cabe mencionar que lasespeeles de fauna que se llegaran aencontrar durante lasactividades de desmonte de
vegetación, no severán afectadas significativamente debido a que son de rápido desplaz;;Imi!mtoy lasavesque
habitan en la zon:¡¡migrar.án a las áreas que presenten mayor ccbertura vegetal, disponibilida.d de agua y
alimento.

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
ele Protección al MedIo Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Oestról'l Industrial
Dirección General de Gestiónde Exploraclony

¡;xtracción de RecursosConvem:ional@s
Oficio ASEA!UGI/DCiCiEERC!09BS/2019
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Que de la información prcporclonada por el REGULADO, mediante la cual propone la
zonificación por tipo de vegetación de las áreas de interés que se ubican dentro. del Área
Contractual OgarriQ¡se identificó que ~IREGULADO no presentó argumentos técnicos que
le permitieran clasificar los tipos de veqetaclón de Selva Alta Perennifoli~, selva Baja
Perennifolia, Popal y tular dentro de una zonificación funcional u otra. No obstante, derivado
de la información presentada en la MIA-R e Información complementarla, rnlsrna a le que
se hizo referencia dentro del Considerando XI de la presente resolución, se observó que la
vegetación de Selva Alta Perennifolia, Selva Baja Perennifolia, Popal,Tular, asf como los
cuerpos de agua presentes dentro de las zonas de interés delimitadas, poseen carscterlstlcas
que permiten albergar a una gran diversidad de especies de flora y fauna, ya -sea porque
fungen como sitios de reproducción o refugio para la misma. En este sentido, la importancia
de los hébttars identificados dentro de. las áreas de interés delimitadas por el REGULADO se
vuelve primordial al albergar- especies catalogadas dentro las cateqorías de riesgo descritas
por la NOM-05S-SEMARNAT.,¡2010, ya sea como Sujetas a Protección Especial, e inclusive
Amenazadas o en Peligro de Extinción (conforme lo señalado en el Considerando XI dé la
presente resolución).

XIV.

Observaciones de esta DCiOEERC.

Al respecto, y considerando la aplicación de las respectivas medidas de mitigación, se log rará
minimizar 1=.1 Irnpactoa los atributos émblentales, y C0n las medidas de mitigación se estará
ayudando al ecosistema a recuperarse de manera gradual.

De acuerdo con el análisis presentado dentro dé la Información en alcance; en el Área
Contractual Ogarrío, actualmente existe infraestructura que SE! compone de la B9tería dé
Separación Ogarrio 2, así como de 247 pozos y 196 duetos. Históricamente la misma ha
presentado una dlnámlca de Cambio de Uso de Suelo que ha sustituido El la ve~letacíón
original por zonas de ganaderfa, de cultivo y, agostadero En este sentido, con la inserción del
PROVECTO se pretende la continuidad operativa de las actividades de producción de
hidrocarburos, las cuales al realizarse sobre sitios existentes, se evita o disminuye la
afectación a la fibra y fauna de los sltlos,

Dirección oeneral de Gestión de ¡;:·xploracion y
Extracción de Recursos .convencional@s

oñcío ASEA/UGr/DGC~ERC/09SS/2079

a efecto de evaluar el desempeño ambiental del mismo, garantlzanqo que se respetará la
ihtegridad funcional del ecosistema a partir de una proyección teórica de las posibles
implicaciones ambientales que generaira el PROVECTO de. manera espacial y temporal.

Unl~adde Gestión Industrial

Agencia Nacional de $égurldad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hldrocarburos
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'~apªcidád de un eceslsteme-ce absorber o "restaur~r" de .l\1añeraat,¡tónorna y efieaz por un ecosistema dó'do,las alteracienes cáusadas
en él, reqrientándose hacia una traye.ctori~similar a la lnrnedlilltll anterior. al distUrbio, ~.,,' i <,.
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XVI. Que de acuerdo con lo dispuesto por el artfcu lo 13·frácci6n VHI del REIA, el ~EQULADO debe
hacer un razonamiento en el cual demuestre la identificación de 10.5 instrumentos
metodológicos y' de los elementos técnicos que sustentan 195 resultados de la MIA-R, la
información con la que dio cumplimiento a las fracciones fI a VII del citado precepto, por lo
que esta DooE.ERe determina que, en la lntorrnaclón presentada por el REO,,!LADO en la
MIA-R,la Información complementaria, y la Informac:ió'nen alcance fueron considerados
los instrumentos métOdol9gicos¡ a fin de poder llevar a cabo una descripclén del SAR en el
cual pretende insertarse el PROYECTO; de igual forma fueron empleados durante la
valoraclón de los lrnpactos amblentales que pudieran generar-se por las etapas de
preparación del sitio, construcción, operación y mantenimiento: aslmlsmo, fueron
presentados 10.5 planos de conjunto, elementos técnicos que sustentan la. información que
conforma la MIA~R, .

Identificación de los Instrumentos met9dolÓ"gic;osy elementos técnicos que sustentan la
informaci6n seijalada en las fracciones anterior:es

Bajo dicho contexto, se considera que aun cuando el PROYECTO generará impactos
negativos.; estos pueden ser mitigados o compensados con las acciones, propuestas por el
REOULAOO y las que serán solieitadas por esta DOaEERC; mientras 'que los impactos
positivos se prevén serán reflejados en el medio socloeconérnlco del .áreé'!.

xv~ Por otra parte, las obras y ectívldadesseñaladas en el numeral S de! Considerando ~X,se
encuentran focallzadas a realizarse sobre infraestructura existente, por lo que los impactos
ambientales. disminuyen al utilizarse dichas áreas ya rnodlflcadas, sin que se prevea que-se
generen impactos ambientales que no hubiesen sido considerados en evaluaciones
anteriores;

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambjente del Sector Hldreearburos

Unidad de Oes~lónIndustrial
Direcc.ión G.eneral a.e Ciestión de. Explcr¡;¡ción y

Ex.tracdón de RecursQs'Convencionales

Ofícío ASENUGI/DGGEEl:<c/0985/2019

Derivado de lo anterior, esta' DCOiERe concuerda con el REOULADO en que definir las áreas
dé interés señaladas en el numeral ~ del Consldera.ndoIX del presente oficio, padrfan
disminuir el impacto ambiental en sltlos que no han sido perturbados por la actividad
petrolera dentro de.! Áre=-Contractual que le fue asignada, si se r~alizah esfuerzospor
determinar. bajo un proceso metodológIco que permita analizar la cornpatlbjlidad de las
obras y actividades petroleras con la fragilidad y reslltencls' de los ecosistemas identificados.
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2 Acuerdo I?ormedio del cual las SGCrotarrasde Cobern¡i"clióny Dl!sarrollo 'UrC!H1Óy I;1:cologra~)(pidenel segun'do listado de aetlvldades
altamente riesgósM, publicado en el Diario Ofi¡;:ialde:la Federación4114de mayo de 1992.

Que el13 mayo de 2016, la AGENCIA publicó en el Diario Oficial de la Federación (DQF)
las "Dlsposiclones administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos
para la conformación; implementación y autorización de los Sistemas d.e Administración
de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al Medio Ambiente, aplicables
a las actividades del Sector Hidrocarburos" (L,in.éamientos SASISOPA); mismas que el
RECULADO debe cumplir en el desarrollo de las actividades contempladas en el artfculo
3 fracción XI, de la Ley de la Agencia Naclonal de Seguridad Industrial Y de Protección .;31
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

l.

Consideraciones previas:

Por lo que conforme a lo anteriormente señalado y di; acuerdo con la información
presentada en ei ERA por el REGULADO, Sé desprende lo siguiente:

XVII. Que conforme a lo establecido en el Acuerdo- y respecto de k>manifestado en el ERA del
PROYECTO, .el R.ECULADO realizará actividades altamente riesgos.as por él manejo y
transporte de sustancias peligrosas, en cantidades iguales o mayores El la cantidad de
reporte de señalada en el Segundo Listado dé ACtividades Altamente Riesgosas; publicado
en el Diario Oficial de la Federación el 04 de mayo de 1992, que determina las actividades
que deben considerarse como altamente rlesqosas, fundamentándose en la acción o
conjunto de acciones, ya sean de origen natural o antropoqénlco, que estén asociadas con
el manejo de sustancias con propiedades inflamables, explosivas, tóxicas, reactivas,
radioactivas, corrosivas 9 biológicas; en cantidades tales que, en caso de produclrse una
liberación; sea por fuga o derrame de las mismas o bien una explosión, ocasionarían una
afsctaclon significativa al ambiente, a la póblaciér, o a sus bienes. En este sentido cuando
una actividad esté relacionada con el manejo de una sustancia que cresente rnásdé una dé
las ceracterlstlcas de peligro.~idi:ld señaladas; en cantidades iguales o superiores a su
cOintidad de reporJ:.e_,misma que está definida en el artículo :3 del citado acuerdo como:
"cantidad rrunirno de sustancia peligrosa en producción, procesamiento, transporte,
almacenamiento, uso o disposlci6n final, o la sumo de éstos; existentes en unCllnstaJoció":¡
o medio dé tronsoone: c/C/dos...", será considerada altamente rlesqesa,

Estudio de Riesgo Ambiental (ERA)

DirecCión G@!1er¡:tldeGestión de Exploracipny
Extracción ele' Recursosé(;>.ñVeñCionale~
Oficio ASEA!UGI!OGG E.ERC/098.5!2019

Unidad deOestión Industrial

Agencia Nacional de Seguridad Jndustri~J y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
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El Regulado utilizó las metodologíasHazop (análisis de peligros y operabilidad) y What l'
(¿Qué pasaSO) para la ldentlñcación eje peligros y evaluación de rlesqos, matrices de riesgo
para la [erarqulzación de riesgos. Conforme a el procedimiento CMS-Q-P(!l·078, y presentó
el análisis de consecuencias de 14escenarios de riesgo para la Baterfa de secaraclon Ogarrio
NO. 2. Así como, 5 escenarios de riesgo para el presente PRoveCTO (3 pozos y duetos de
campo Ogarrio y 2 para reparación e intervención de pozos), de estes últimos se indican los
radios de afectación del Área Contractual Ogarrlo, los cuales fueron determinados utilizando
el proqrarna PHAST '7.2,y cuyos resultados son los siguientes:

Del ERA:

5. Que mediante bfiGio ASEA/UCI/DQOEERC/0239/2018 de fecha 07 de marzo de 2018,
notificado en la misma fecha, la AGENCIA autorizó el slstema de Adrrilnlstraclón del
REGULADO, aslqnando el Número de Autorización ASEA-DEE1800SC/AI3318.

4. Que en fecha 20 de febrero de 2018,la AGENer.A asignó la (lave ÚniCade Registro del
Regulado (CURR): ASEA~DEe18005C a.lREGULADO; y le entregó el 22 del mismo mes y
año, la Constancia de Registro de laConformación de su Sistema de Administración.

3. Que el 07 de junio de 2019, la ACENCIA publico en el ACUERDO mediante el cual se
mociñcan, aqiCionan y derogan diversos artfculosde las Disposiciones administrativas
de carácter general que establecen los Llnearnlentosen materia de Seguridad Industrial,
Seguridad Operativa y protección al medio ambiente para realizar las actividades de
Reconocimiento y Exploración Superficial, Exploración y Extra<:;ciÓhde Hldrocarburos,
(Acuerdo Modificatorio de 105 LlneamientQs Exploración y extracción); mismas que
el REOULADO debe cumplir para e! desarrollo de las actlvldades dé Reconocimlento y,
Exploración Superficial, Exploración y Extracción de Hidrocarburos.

Dirección Generalde Gestión de Exploracióny
~xtfacciót'i de·ReclJrsos Corwsnclonales
OficioASEA/UOI/DGGEERC/0985!2019

2. Que el 09 de diciembre de 2016, la ACENCIA publicó en el DOF las "Disposiciones
administrativas de carécter general que establecen los Lineamientos en materia de
Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente para realizar
las actividades de Reconoclrnlentoy Exploración Superficial, Exploración ~ Extracción de
Hidrocarburos", (Lineamientos Exploración y Extracción); mismas que el REOULÁDO
debe cumplir para el desarrollo de les actividades de Reconocimiénto y Explorad6n
Superficial, Exploración y ExtracciÓn d.e Hidrocarburos.

Unidad de Oestfón InduStrial

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
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345.78

247.43

187.34

148.78
J,ET 216.04 464.17FIRc

PO,QL N.A. NAFIRIi
JI;1' 216.04 464.17FIRE

POOL NA. NAFIRE
1.sNe

1.5 F

EI.le. Manifesta"Ci6n y superficie, q;m de.ño al perspi')al a
la instalaclon y al medio 'arrtblente por Mala operación
en la intervención. pe. .
DIámetro del orificio:4;;
Tiempo'da fuga: 600 s
Elevación: 1m
Olrección de la.F'uga!Hori:z:olltal
Masa Fugada: 4Sl5~3.6 kS

"Reparación e ir)tervenci6n a pOZDSdel campo Og~rriolt
Reparación y mllnt.nimlento de pozo' (Ma Dras c~n equIpo)

28.33

25.27

15.77

14,11

N.A.

526.65

N.A.

526.85

1.5A/8

1.5 F
EI.17. Perdida d~ contención por impa'eto éxtérno y/o
sabotaje COn liberación de mezcla ac@it@/gas con
posible lncenclo y/o explosión con daño al pefsonal, la
lnstelaclén y al rnedlo arnbtente, pe.
Diámetro del orificio: Su
Tiempo da fuga: 600 s
Elevacióf::I:1m
olrecclón de la Fuga: Horizontal
Masa Fugada: 334 544.4 kg

10.61

9,40

6.19

5.54

NA

114.97

N.A

114.97

1.5A/B

1.5F
EI.16. Perdida de contención por corrosión con
Ilb.eración de mezclollac@jte/gas con posible Incendio y/o
explo~ióncon dailb al pérsónal,'la in.stalaci6n y al medio
ambiente, CMP.
Diámetro del orificio: 1.6"
Tiempo de fuga: 600 s
Elevación: 1ni
plrecci6n de la Fuga: Horizontal
Masa Fugada: 13381.8 kg

8,04

7.26

4.80
NA

134.24

NA

134.2466.44

POOL. NA.FIRE
JET ea.MFIRE-

POOL N.A,FIRE

JET 74.ioFIRE
PO'OL NA.FIRE
J~T 74.20FIR5
poOL
!"/RE N.A

JET 325,80FIRE
POOL NAFIR~
JET 325.80F1RE

POOL NA.FIRE

4.38
JET
FIRE

1.5Al8

1.5F

EI.1S. Maycir presión 'debido a un mayor 5I,!mini!¡;.trQda
gas de BN y/o cierre de la válvula estrangulamiento con
fuga en uniones brioadas, incendio Ylo explosión, con
darlo al persona, lnstalaclén y al medlp ~H'!"Ibiente,CMP.
Diámetro del orificio:0,8H

Tiemp·o de fuga: 600 s
Elevaeiól'!:·lm
Dirección d~ la Fuga: Horizontal
Masa Fugada: 18063,72kg

Alpozos y Duetos del campo Ogurrlo"
Salida de Pozos

111 la
e :1 b o ;:J,S

\Sl7i ,~'1:!1 II fe'il ¡.ti lIí
'OC( °Ea: i~ a E ,

o(

'Sf<Wlfn'l. 1.¿f'tf,_W'Im'J. n,til" ·o.s psi
. Cm) - (m): (íTlL (m)

eóriCllcloR~S
\ambí~jjtales·(, ~ra.:)'
dé' uiil; pJ'P.

,
Escenario de ~Ie'l;g~.I

,(~Javar~~l!:crip~.l~l1iJ"fp.o)

Zorias'l"te,ri1'edla5':da'·s.lvilaUa~da

Agencia Nacional de s~guridad Industrialy
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección G.eneralge Gestión de Exploración y

Extraccit,Jf"1de Recursos convenctenates
OfiCio ASeA!UGI!DCiCEER.C/09BS/2019

oASEA
~- j\t1P,i'ffIA DE iiEt:lu'ml,)f10.
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J~
FfRE

p¡¡¡ra.este eseenarto no Se presenta el I--~--------lfeñómeno de' sobrepres/6n . -

SupervisiÓndiaria a
pozos.

En caso de fuga se
cuenta eón @IPRE,

EJ.15.

Escenario
deRitl!sgó

Que de. los resultados de la slrnulaclón de consecuencia para las Zona c!e'Alto Riesgo por
radiación tarrnlca y sobrepreslón, el RECULADOindicó lassigwienté.sinteracciones de riesSil9
y medidas preventivas orientadas a la reducción del riesgo; para cada uno de los escenarios
simulados:

Interacciones de riesgo:

CMP: Caso MasProbable; pe: Peor Caso; CA; Caso Alterno¡ N.A.'; No Aplica,
1 Todos 105escenarios fueren !:lmulado5 con Véloch;lad dfl vien~ode lE mIs; estabilidad deP~squlll Ale Inestable - igu",' que el'!',4,s610~ue menos soleado o
con más vientoy F (estable),tempera~ur~ atmo.sféiígade 27.8 ·C.y humedad rela.tlva08185%. NA:NoSé aleanza' .

EI.19. Alrnacenamlento inadecuado de sustaneías JIIT
explosivas y falta de señaH2;ación de ¡¡¡dvertencias FlRE
generando explosiones, con daño al personal, al medio 1.5.~
ambiente e instalaciones por fal.ta de señalización de POOL
advertencias. (Temporal solo durante lá operación FIRE
mántenimiei'\to).CA. I----.,__--f---I-----..¡....----+----....J...-------j
Diámetro del orificio,TlempQ d. fuga, Elevación 'f JET
Dirección de la Fuga: EXplosioll@SdeexplosivosTNT'_1.5eAl .. '8FIRE
Masa iJ~ilizada:10kg

POOL
FIRE

Ii íII

0& ::l::S o ::1 el

f"~ e' . DI $1
~,I}I .o.! ¡ti~J! ó Jí. :¡ ,q,. Jl'13: E ~' .~

c ,-
'" .~

.51(\,"11",2 1.4kWlm!l lpsl °fj,51,(;;:f (ro) 1m)
NA N,A.

45,02 4l.l0
N.A. NA

N.A.. N.A,

25.02 4'1.10
NA. NA

11po

i(~~~~p~~¡'a-dfa~~~~1!ij;mJf;.a· ,!~~::e:I:~
Gondlclones ¡-----'"F~---+=7""'-;---l--~....:.:;;=;;;~~=~---4
.aniijl~n't'lIl.s
le~!egjjria~y'
Estal:illlcaadde 'pa-,qLilJi;

, ,És,c:~narlc;a~~!t!~go1
(CI~ye,.D~¡i¡cr~.p'cl~,,_."tiPo)

,
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y

de PrQtecqión al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
Unidad de Gestión Industrial

, Dirección General de G€!stión de I=:xploraci~ny
E;xtrOlccionc;feRecursos Convencionales
~ oñcío ASE.A/UCI!DCCEERC/098S/2019

~;.;i¡:r"JifA ULt. JIlDiC, AJ.lOILI'"
·iH4t:ÚJ!i!l~H ....1UDA1.Ii' .

SEM.A'RNAT,'t
.. ' • .,&]#fI

c:!=:T-"1
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Sl)pervlslón durante I
la.operacíon de !

manejO de sustanclas
explosivas .(el !J

!R ~,~~.º,,!~~~
JlMIUAN01A'PATA.

Platlca$de seguridad
previo a tntclos de

trabajo.

"Reparación a interVención B pozos·del campo OgarriQ"
Reparacl6n yman.tenimiento de pozo (Mayores con equipo)

JET
FIRE

JET
FIRE

POOL
FIRE

1::1.19.

POOL.
FIRE

Parael.presente escenaríe no sepresenta el. En'el caso de la scbrepresíén, para elOte
fen6meno de Jet Ffre esc;:enario se tiene impacto a una

I---+;;::-:::--:o=-=-::~~-:::-:"~~""""':""""':--~~"""¡ población aledaña, derivado que @I
Para el presente escenario 1'10 se presenta presente-escenarlo se oontempla en un
charco de ·fu@go,sin embargó, en caso de pozo;el cual se';encuentra cerceno aunaun derrame este queda se cuenta con Kit
de derrames (cordones olecñllces), cornunldad,

Para este escenario presenté \.ihjet 'rlre en Supervisióh de las
donde ~xlste un Impacto ambiental Y varíables a manejar
también sobre una comunidad aledafla, En el casode lasobrepreslén.para este 1--=---:":d,:::e;.;.l..;;e.;¡q~u.:.<iP,-,o7"--;--:"'"'-¡
derivado que el presente escenarlc ~~ escenario se tiene impaéto a una CertificadÓn·de las
contempla en un pqzo. él cual s.eencuentra población aledaña, derivado que el .empresas

¡......__ +-=¿e.:;;r~c;.;;a.;.;n~o...;a:..u;:,n;.:,a::...;:;c,;:;b...;m.:.;u;;.:h.;,:i,;:;d,;;;a.;¡;d:...---:---1·presenta escenario secontempla en un 1-_ ...c~o;;,;n~t:.:.r.:::.at.::.:i=:st=a:.::s'F'~--1
Para el presente escenario no se presenta pozoe .el cual seencuentra cercano a una Programas de
charco de fuego,. sln arnbarqo, en caso de comunidad. cacacitaclén
un derrame ~sté queda $@ cuanta con KIt Equipos de
de derramestcordones oleoñllces), prot@cciónpersonal.

Kit de d~rrames
~cordonesoleoñllcos],

Para el presente escenario no se presenta
charco de fuego, sin embargo. en caso de
un derrame este queda lOe. cuanta con Kit
de derrªm~$ [cordones olebfflicos).

Ptlra este escenario se tiene impacto.a é:nca!?o de fi.lga se
una población aledaña¡ derivado que el s cuenta con @IPRE
presenté escenario se contempla en ¡......_--=:-:- __ ----;-__ --j
una IrMa. la cual pasa por una Sistemas de
comunidad; detecclén de gas

portátil.

supervlsl6n diaria a
pozos.

Para este escenarín presente un jet flr.eerr
·donde exiSte un impacto arnbíantal y
tamhien sobre Una poblaclcn a·ledat'Ja,
'derivado que el presente· escensno se
contempla en una ¡rn@a. la cual pasa por
una comunidad

P.ara el presente escenario rio se presenta
charco de· fuego. sin embargo. en caso de
un c:terrarne·este queda se cuenta con Kit
de derrames (c9rdonés ol~qfmcos).

Para esté escenarlo presenta un Jet fire en Mantenimiento
donde existe un impacto ·¡¡mbiental y corrosivo al árbol d'f
también sobre una poblacl6n aledaña, válvulas.
derivad6 que eJ presente escenario se
contempla en una línea; la cual pasa por Para esté escenario $@ tiené Impacto a En caso de fuga se
una comunidad una poblaclón-aledaña; derivado que el cuenta con el PRE

I----+-=.;.;;;..;;~.:.;;;.;..;.;.;;=-------------Ipresente escenario se contempla an I--""'"='Sf~·s-=-te""·n-.l""a-s-d;-e-.~--I
una Irnea, la cual pasa por una detección de gas
comunidad. portátil.

Kit de derrames
(cordones oleofllicos).

Celajes

E 1.18.

JET
FIRe

1:1.16.

POOL
FIRE

,

JE!
FIRE

EI"7.

POqL
FIRE

. Sistemas de.
P~mlél pr@s@n1:eescenarlo ríe s~ presenta detección de gas

POOL charco de fuego. sIn embargQ; en caso de portátil.
1=1RE un derrame este queda sé,6úenta con Kit Kit dé derrames

de derram!i!.5(cordpneeol.@offlic·os). (cordones oleofñlcosl.

Esc:enaflo
deRles~.Q

Agencia Nacional de Seguridad Indl,lstrial y
de Protección al Medio Ambiente del Se~or Hidrocarburos

UnidaddeOe~tló" Industrial
Dirección Cierieralde'Gestión de'E;<ploraci'óny

. Extr¡;¡~ción.deRecursosConv~ncionales
Oficio ASEA/UCiIlDGGEERC/o985/2019
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¡:Ilaru:(e RE!~puesta El Em,@rgeodas

Sistemª de AdminiStración
El REOULADO cuenta 'con un Sistema de Adrnlnlstraclón de Riesgos, con el
objetivo de realizar una adecuada administración de lo~,aspectos e Impactes .
asociados con la Seguridad Industrial, Seguridad Operativa, Salud Ocupacional;
Protecci,ónAmbiental. .

Supervisión diaria a pozos
Sistemas de detección de gas portátil.
Kit de derrames (cordones oleoñllcos).
Mant~nimiento corroslvo al árbol de válvulas,
Celajes
Supervisión de las variables smenejar del equipo.
Certificación de las empresas contratistas,
programas de capacitación
Equipos de protección personal.
pláticas de seguridad previo el inicios dé trabajo.
Supervisi6n durante la operación ds manejo de sustancias explosivas (el
contratista debe contar con los permisos necesarlcs piafael manejo de sustancias
explosivas.

El REOULADO; indicó que la Baterla'de separación bgarrio No. 2 perteneciente ~I Área
Contractual Ogarrio cuenta con sistemas de seguridad y medidas preventivas para el
control y atención de las posibles eme'rgendas, en caso de rnaterlallzaclón de alguno de los
escenarios de riesgo ídentlñcaoos. Para las obras consideradas en el PROYECTO,indicó que
contaré con las siguientes medidas preventivas:

Sistemas de Seguridad y Medidas Preventivas

contratista debe
contar con los

permisos necesarios
para el manejo de

sustancias explosivas.

Escenario
d@ Rlu:i!gp

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Clestión IndustrIal
Dirección Ceneral de Gestión de ExploraciónY

Extracciónde Recut~o,sccnvenctonales
Oficio ASEA/UGI/DGOEERC/Q985/io19

O ASEA
ÁGÉI'¡IZltj on, S~I:;\)IíI[lAj),
r;'N.nGI'\ ~ A:~IOI~Nft
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Con base en los resultados obtenidos de la simulación de consecuencias, el REGULADO
indicó que no se tienen efectos sobre el SAR del PROYECTQ.

Efectos sobre el Sistema Ambiental

DEM:Deutsche Erdoel Mexlco.S.de R.L.de c.v.

B~P9:~~t:t~}lcr;I_Ofi:!S" Causa Responsable

Duetos y Pozos del Campo Ogarrlo (Hazop)
1 Construir una. protección física entorno al pozo, que 1.9.2 DEMlimite el acceso al mismo.

Reparación y mantenimiento a pozos, campo Ogarrlo (¿Qué pasa sí?)
.

1, Instalar protecciones ffsicas a instalaciones 1,4.3.1 DEM.superñclales (pozos). -
2. Refuerzode lastareas de supervisión a contratistas. 1.1.1.1, 1.1.1.2, 1.12.', 1.1.2.2, DEM1.1.3.1,1.2:6.1-

Rec.omendaciones HAzOP/¿Qué pasa si?

EL REOULADO mencionó. que cuenta con una Unidad de Respuesta a
Emergencia (URE).

Dlrecclón General de Qestión de,E:l<pIOracióny
¡;xtraccíónde RecursosCqnvendonal~s
Oficio ASEA!UGI/DGGEERC/0985/2019

En la instalaci6n se dispone de un Plan de Respuesta a Emergencia y Pro.gn;fma
para la PrevencIón de Accidentes (PRE/PPA) PREE-SS-OP-0130=2013con fecha de
junio 2013, el cual a la fecha se encuentra en proceso d:eactuallzaclón.

Unidad c;leOe.stion Ihdl.lstrlal

Agenda Nacional de Seguridad Industrial y
de Protec.ción al Medie>Amblente del Sector Hidrocarburos

Que esta DOGEERe, en estricto cumplimiento con lo establecido en la LOI,iEPA,
particularmente en el artfculo 3S tercer párrafo y en el artfculo 44 ele su REJA, valoró los
posibles efectos sobre los ecosistemas que la realización de las obras y actlvldades del
PROYECTO pudieran ocasionar por su ejecución. Asimismo, evaluó la eficacia en la
identificación y evaluacién de los impactos ambientales ysu efecto sobre los dlstlntos
componentes arnblentalss, así como la congruencia y factlbllldad técnica con respecto a las
medidas de prevención, mitigación y compensación propuestas por el REOULADO,
considerarrdo para todo ello el SAR. Por lo anterior y de acuerdo con la evaluación y análisis
en materia de impacto y riesgo ambiental, esta DCiCEERC identlflcó que, si bien, con la
ejecución del PROVECTO se prevén impactos ambientales significativos y potenciales, los

los ecosistemas y recursos naturales identificados, en el estricto apego y cumplimiento de ~

(8
~~ ir-
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l. Localización de'( PI:fOYECTO. Área Contractual Ogar,río, con ubicación en el municipio de
Huimanguillo E:nel estado de Tabasco.

PRIMERO.- La presente resolución en materia de Impacto Ambiental se ernlte en referencia a
los aspectos ambientales correspondientes a' las oi:¡ra? y actividades del PROYECTO
denominado 41MANIFESTACIÓN DE JMPACTO AMBIENTAL MODALIDAD RECIONAL PARA EL
ÁREA CONTRACTUAL CAMPO OOARRIO", con lassi,guJéntescaracterístlcas:

TERM I N OS;

En apego El lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 fracciones 1Iy.35
fracción 11y penÚltimo párráf6 de la Li~yGeneral. del Equilipr;o Ecológico y la Protección al
Ambiente; 1!3 fracclón XI, inciso a), 4, 5 fracciones XVIII,yXXI,7 tracción I de la Ley de. la Agencia
Nacional de Segl.lridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos;
2 segundo párrafo, 3 fracciones I,y IBis; 5 inciso D) fracción I y 45 fracción 1Idel Reglamento de
la LeyGeneral deJEquilibrio Ecológico y la Protección a.1Ambiente en materia de Evaluación de
Impacto Arnblental; 4fr~cción XV, 18 fracciones III¡XVIY XX,2Sfracciones'll y XX del Reglamento
tnterlor de la Agencia Nacional SegurÍ'daq tndustrlal y da Protección al Medio Ambiente del
S~'Ctor Hldrocarburos; el Programa de Ordenamiento Ecológico Óeneral del Territorio; el
Programa de Ordenamiento Eeol~9ico Marino y Regional del Colfo de MéXico y Mar Caribe;
el Programa de Ordenamiento Ecológico del J:stado d~ Tab~sco¡ así como las Normas
oñclales Mexicanas: NOM.001-ASEA-2919, ~OM';002~SEMARNAT~1996~ 041-SEMARNAT-2015,
NOM~043 ..SEMARNAT ~1993,O,4S-SEMARNAT -2001ii, NOM-052eSEMARNAT"200S, ,NOM-OS3-- . .' . .
SEMARNAT -1993, NOM~054·SEMARNAT -1993, NOM-OS9.-SEMARNAT ..2010, NOM-080-
SEMARNAT-200J, NOM"Ó81-SEMARNAT-1994, NOM-llS~SEMARNAT ..2003; NOM-1l7-
SEMARNAT-2006, NOM-147-SEMARNAT/SSA1 ..2004, y NOM ..143-SEMARNAT-2003, esta
DOOEERC en el ejercicio de sus atribuciones, deterrnina que el PROYECTO, objeto de la
evaluación que se dlctamlna con este instrumento, esambientalmente viable, y por lo. tanto ha
resuelto AUTORIZARLO DE MANERA tONE;JICIONA.OA, debiéndose sujetar él los siguientes:

DirecciÓn Cimeral de Gesti.ón de Exploraci6n y
Extracci6n Qé RecLJrsos Conven'¡;i'onalc3s
Oficio ASEA/UGI/D,GGEERC/09.8S/2019

las medidas, programas y planes propuestos por el REGULADO, así como de las que esta
DOQEERCsolicita sean complementadas, y de lo establecido en las leyes, reglamentos;
dlsposiclones aplicables, Ordenamientos Ecoló9!COSy Normas Oficiales Mexicanas en la
materia.

lInidaq de Ciesf;iónIndustrial

Agencia Nacional de Se9~rldad lndustrlal y
de Protección al Medio Am.biente del Sector Hidrocarburos

"'ASEA\1 I\C.EIH:IA DE SEGUHII1/,Ií,
~NEI!9IA Vi\.IDII!Nl'n .



Las carecteristlcas, etapas, descripción de obras y/o ecttvlcaoes de.
descargas, emisiones y generalidades del PROYECTO, deberán ser

oficio, )
ejecución, insumes, j
tal y como fueron '1~
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La presente resolución NO contempla la autorización del total de las actividades descritas en el
numeral 4, Considerando IX del presente oficio. Amparando únicamente, en materia de
impacto ambiental las obras y actlvldades descritas en los cuatro numerales inmediatos
anteriores. Por lo que, en caso de contemplar la eje~ución' de obras y/o actividades distintas y/o
adicionales a las autorizadas, deberá acatar lo dispuesto en el TÉRMINO SÉPTIMO del presente

4. 42 Reparaciones Mayores (RMA) y 51 ReparaQiones Menores sobre los pozos
señalados en el numeral 5.4.1. del presente oficio, conforme lasactlvidades referidas
en el numeral 5.4.2. del Considerando IX de este mismo oficio. Dichas actividades
queden sujetas al cumplimiento de la NOM-llS-SEMARNATw2003y al cumplimiento
de lo establecido en las Condicionantes del presente oficio,

3. Prueba de inyecciÓn de agua congénita, Actividad a desarrollarse en los pozos
existentes Ogarrio 850, Ogarrio 1473, Ogarrio 913, ogarrio 1423 y Oga"rrio 829, y
que estará sujeta a las especificaciones señaladas por el REOULADO dentro de la
Información en alcance, mismas q\,J9 fueron referidas en los nume(al~s'S.3.1. a 5.3.6.
del Cons¡d.e~afido IX del presente oficio, aslcorno al curnpllrnlento dé la NOM-l43-
SEMARNAT -2003,

2. Construcción de 10 Lrneas de Descarga 'y lO Líneas de Bombe.o Neumático.
Actividad su)eta a las especificaciones señaladas por el REOULADO referidas en los
numerales 5.2.1. al 5.2.3. de] Considerando IX del presente oficio, asimismo, estará.
sujeta al cumplimiento de la NOM-117-SEMARNAiw200G y al cumplimiento de las
Condiciol1sntes establecidas en el presente oficio.

11. Obras y actividades. que ampara la presente resolución;

1. Perforac!ón de los pozos exploratorios oa~1292 (OC-A1N),00-1294 (OO~A2N), oc-
1296 (OO·A3Nl, Oa~1505 (OC~EJ'N),OG-A1N, OO-A4N, OO-A1S, OO-A2S, OO-Á3S y
OCi-A4S en una superficie total de 9.0426 km2, Dicha actividad estará sujeta a las
especlñcaclones señaladas por él RECULÁDO y referida·s en los numerales 5.1.1~a
S.1.5. del Considerando IX del presente oficio, así como al cumplimiento de la NOM-
115-SEMARNAT-2003 y lo establecido en las Condicionantes del presente oficio,

Direcdón Geñ.eralde Gestión de Exploración y
Éxtracción d~ Re.cursqst:onvencionales
Oficio ASEA!UGI/DCGEERC/09BS!2019

Unidad de Oestlón Industrial

Agencia NacIonal de Seguridad Industrial y
de Protección al MediQ Ambiente de] Sector Hidrocarburos
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CUARTO.~ La presente resoluctón se emite únicamente t?n materia ambiental de las obras y
actividades señaladas en el TÉRMINO PRIMERO del presente oficié y que ccrresponden El la,
evaluación de.los impactos arnblehtales.releclcnadcs-con el desarrollo de las obras y actividades
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TER.CERO.- De conformidad con el artículo 35 último párrafo de la tOEEPA y 49 del REIA¡ la
presente autorización se refiere Ú"nicay excíuslvamente a los aspectos ambientales de las obras
y actividades descritas en el TÉRMINO PRIMERO para el PROYECTO, sin perjuicio de lo que
determinen las.autoridades locales en el ámbito desu competencia y dentro pe sujurlsdlcclón,
quienes dete¡:t'ninarán las diversas autorizaciones, permisos, licencias, entre otros¡ que se
requieren para la realizaciónde' las obras y actlvldades del PROYECTO en referencia.

~I informe referido podrá ser sustituido por el documento oficial emitido por la Unidad de
Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de esta AGENCIA, a través del cual se haga
constar la forma como el REGULADO ha dado cumplimiento a los Térrntríos y ccneíctonantes
establecidos en la presente: autorlzacíon: en-caso contrario¡ no procederá dicha gestiqn.

Para lo anterior, deberá sollcltar por escrito a esta DOOEERC la aprobación de su solicitud;
conforme a lo establecido en el trérnlte CO'FEMER con numero de nornocleve SE.MARNAT·04~
008 de forma previa a la fecha de su vencimiento. Asimismo, dicha solicitud deberá
acompañarse de un informe suscríto por el representante legal del REOULADO, debidamente
acreditado, con la leyenda de que se presenta bajo protesta de decir verdad, sustentándole en
el conocimiento previo del REOULADO de las fracciones 11,IVY V del artículo 420 Quater del
Código Penal Fe_deral.El infor:me antes citado deberá detallar la relación pormenorizada. de la
forma y resultados alcanzados con el cumpllrnlentc a los Términos y Condir:;:ionantes
establecidos en la presente eutorízaclón.

S&CUNDO.- La presente autcrlzacion, tendrá una vige'nda totaJ..de 28 años para la eie~cucjÓn
del PROVECTO. Dicho plazocomenzaráa computarse a partir del dfa,siguientehábil a aquel en
que haya surtldo ~fecto la notificación del presente resolutivo. Misma vigencia que podrá ser
modificada a solicitud del REOULADO, previa acredltaclón ~é' haber cumplido
satisfactoriamente con todos los Térrnlnosy cendtctonenres del presente resolutivo, asrcomo
de las medidas de prevención, rnltiqaclón y/o ccrripensaclón establecidas por el REGULADO en
la documentación presentada.

, Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de.Protección. ~I Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad dé Oestlón Industrial
Dirección General dt:¡GestiÓn de Exploración y

Extracción de Recursos Conven'cionales'
Oficio ASEA/UD I/DCiGEERC/098S!:2019

manifestados en la Info.rmación complementaria e Información en alcance a la MIA-R. y el
ERA del PROYECTO; as{ como en lo $eñ~lado en el Considerando IX ·de.1presente ofil:;o.
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OCTAVO.~ De conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 fracción II y penúltimo párrafo de
la LCEEPA que establece que una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental, la
ACENCIA emitirá la resolución correspondiente en la que podrá autorizar de manera
condicionada la obra o actividad de que Sil'! trate y considerando le establecido por el artículo 47
primer párrafo del REIA que establece que la ejecución de la obra e la realización de la actividad /1
de que se trate deberé sujetarse a lo previsto en la resolución respectiva, esta DOCEERC
establece que las actividades autorizadas del PROYECTO, estarán sujetas a la descripción /1J

contenida en la MIA-R, el ERA; la Ihfotmac!ón complementaria, Informac:lón en alcance, los /1
Anexos y los planos incluidos en la documentación de referencia, a las Normas Oflclales \

'- ~\
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SÉPTIMO.- El REOULADO, en el supuesto de que decida realizar modificaciones al PROYECTO,
deberá solicitar la autorización respectiva a esta DOOEERC, en los términos previsto? en el
artfculo 28 del REIA, con la lntorrnacion suficiente y detallada que permita a esta autoridad,
analizar si e.l o. los cambios decididos no causarán desequilibrios ecolóqícos, ni rebasarán los
límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la protección al
ambiente que le sean aplicables, asf cerno a lo establecido en los Términos y Condicienantes
del presente oficio. Para lo.anterior, previo al inicio de las obras y/o actividades qué se pretenden
modtñcar, el RECULADO deberá notificar dicha situación el esta DQ€iEERC, con base €!n el
trámite COFEMER con numero de hornoclave SEMA~NAT';04-009. Qu·eda prohibido
desarrollar actlvldadss distintas a las señaladas en la presente auterlzaclón.

SEXTO•.- El REGULADO queda sujeto a cumplir con la obligación contenida en el artículo SO del
REJA;por lo que en caso de que decida no.ejecutar las obras y actividades, motivo cje.la presente
autotlzactén, deberá hacerlo del conocirnlento de esta DCQEERC para que se preceda
conforme a lo establecido én su fracción II y en su caso, determine las medidas que deban
adoptarse a efecto de que no se produzcan alteraciones nocivas al ambiente.

QUINTO.~ La presente resolución no autoriza la construcción; operación y/o ampliación de
nlnqün tipo de actividades que no estén consideradas en el TÉRMINO PRIMERO del presente
oficio. Sin embargo, en el momento que el REOULADO decida llevar a cabo cualquier actividad
diferente a la autorizada, directa o indirectamente vinculada al PROyECTO, deberá hacerlo del
conocimiento de esta DOCEERC, atendiendo lo dispuesto en el TÉRMINO, SÉPTJMO del
presente oflclo.

Dirección Cener.al de G@stiónde Exploraeión y
Extr.acción de Re.éurs.05C;:onvenciOriBles
Oficio ASEft/UGI!OGGEERC/09B5/Z019

del PROYECTO; tal y como lo disponen los artlculos 28 fracción 11,de la LCEEPA,y 5 inciso D) del
REIA.

Unidadde Gestión Industrial

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
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éabe señalar que, el RECiULADO será responsable de q~e la calidad de la información
presentada en los reportes, permitan a la autorida..d evaluar y en su caso verificar él. . . - - .
cumplimiento de 105 criterios de valoración de los lmpactos.arnblentales manifestados .

En este sentido y paré}evldencla de lb anterior, el RECULADO deberá presentar informes
de cumplimiento de.las rnedldas propuestas.ante la Unidad de Supervisión, Inspección
y Vigilancia Industrial de esta DOOEERé. Los reportes deberán ser presentados de
manera anual, en tanto se encuentre ejecutandQ obras en etapas,ge preparaciÓn del sitio
y constrycci6n: y de manera quinquenal cuando en PROVECTO se encuentre
únicamente en etapa de op.eracfóny rnantenlrntente, El período para la presentación de
dichos ,reportes,se comenzará a contabilizar a partir del dfa,siguiente.hábil a aquel en que
haya surtido efecto la notificación del,presente. resolutivo,

1. Con fundamento en lo establecido en 10$ artfeulos 15fracciones I a la V y XII, Y 28 párrafo
primero de la LGEEPA"as·ícomo eh 1.0que se.rlialael artículo 44 del RElA en sus fracciones
I y 111,una vez concluida la evaluación de la manifestación de impacto ambiental, se
considerarán lasmedidas preventivas, de mitiga"d6n ylas demás que sean propuestas qe
rhanerClvoluntaria por el RECULADO para evitar:o reducir al rnfnlrno los efectos negativos
sobre el arnblente, Por lo que.esta DOOIERe. establece que el RECULADO deberá cumplir
con todas y cada una de las,medidas ·de mitlqaclón, prevención y cornpensaclén que
propuso en laMIAeR,elERA,.asícomo la f.~formación complelllentaria e Información ~n
alcance, así como las que esta DCOEERC requiere sean complementadas, las cuales se
consideran viables d~ ser instrumentadas en el SAR del PR.OVECTO evaluado. Asimismo,
deberá acatar lo establecido en la LOEEPA, el REIA, las Normas oñclaíes Mexicanas y
demás ordenamientos legale!l¡aplicables 'al desarrollo del PROVECTO sin perjuicio de lo
establecido por otras instancias oompetentes alcsso, asJ.comó para aquellas medidas que
esta DOQEERC está requiriendo sean complementadas.

El RECULADO deberá:

e o N Die ION A NT.E s:

Dirección General de Gestión de Exploración y
ExtracciÓn de Recursos Convencionales

Oficio ASEA/UGI/DOCEERC/09'~5/2019

MeXicanas que al efecto se expidan y a las demás disposiciones legales y r.eglamentarias, así
como a lo dispuesto en ia presente autorización conforme a lassigui~ntes:

Unidad de O.estl6n lndustrtal

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Me.dio,Ambien~edel Sector Hidrocarburos
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3. Unavez iniciada laoperación del PROVECTO, el REOULADOdeberá contar con un Seguro
de Riesgo Ambiental conforme él lo dispuesto en el artfculo 147Bis de la LeyGeneral del
Equilibrio ECOlógicoy la Protección al Ambiente, exhibiendo copia ante esta DOGEERC de
la Póliza y manteniéndola actualizada durante teda la vida útil del PROVECTO.Se hace

En este sentldó, el RECULADO deb.era presentar, ante ésta DOGiERe, en un plazo
máximo de TREINTA OrAS HÁBILES contados a partir de la recepción del presente oficio,
de manera impresa y digital, el ETE; pare que esta paCiERC analice y, en su c~aS,Q.
amuebe dí~ha propuesta; debiendo acatar lo establecido en el artfculo 52y 53 de.1REIA.

Para efectos de que esta DOGEERCtenga por presentado el instrumento de garantía
antes mencionado, deberá ingresar de manera previa un tstudio Técnico Económico
(ETE),en el que estime y reporte el costo económico que Implica el eumpUmiehto de
los Términos y CondiCionantes, asf como de cada una,de las medidas propuestas por
el Regulado y las establecidas en la presente resolución, y el valor de la reparación de
los daños que pudieran ocasionarse por el lncurnplirniento de los mismos; 105 cuales
corresponden al desarrollo de las obras y actividades inherentes al PROYECTOen cada
una de sus etapas (preparación del sitio, construcción, operación y mantenimiento y
abandono).

Direcelón General de Gestión de. ExploraCión y.
Extracciónd~ I'lecursos.c:6nv~nclqhali~s
Oficio 'A5EA!UGt!OGG EERC!0965/2019

2. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 35 de la Ley General del Equilibrio
Ecológko y la Prctecclóri al Arnblents y elartículo 51ftacciones 1, IIY 111del REIAy tomando
en cuenta que lasobras y actividades del PROYECTOpodrlán producir daños graves a los
ecosistemas.eh virtud de que podrían llegar á Il~erarse sustancias___gueal contacto con
e.1 .ambiente eodrfan potencialmente t.@llsformarse en t_óxicas, per.sistentes yio.
bioacumulablu, así también, dado que en los lugares en los que se pretend_ec_realizat
las .acthji~ade~1 existen e.s.PJtciesde flora y faUna silvestre. ase como especies
endémicas. amenazadas,· en peJlgro_de extinciÓn y suje.tas a protecclón ___§,sDeciªJ,
conforme la NOMeOS9~SEMARNAT ..2010.~Protección ambiental - Especiesnativas de
México de flora y fauna sllvestres~categor(Qsde riesgo y especiticocíones para su,
inclusión, exclusión o cQmbio~tistd de especies en riesgo; y en virtud de que las
actividades del PAOV¡CTO son consideradas altamente riesgosas por el manejo de
sustancias geUgtosas conforme El la Ley,el réglamehto respectivo y demás disposiciones
aplicables, esta DCiOEERC determina que el REGULADOdeberá presentar la propuesta
de leíadquisición y/o contrataclón de un instrumento de garantls.

Unidad da uéstión Industrial

Agencia Nacional de Seguridad IndustrIal y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
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7. Previo a la perforación de los pozos 00 ..1292 (00..A1N), 00 ..1294(OP-A2NL 00-1296(00-
A3NL 00 ..1505 (OO..B1N), OCi~A1NiOa ..A4N, OCi..A1S, OQ..A2S, OO-A3S.y OO-A4S, deberá
presentar ante esta DCOEERC,el estado mecánico de. los pozos, Indicado: formaciones,
objetivos o intervalos .aexplorar, especificaciones de diseño, de perforación por etapas y
de terminación. Asimismo, incluir la ccrnposlclón real de los fluidos de perforación y las
hojas de seguridad de los compuestos que los conformen, asf como los ajustes
pertinentes 8. las medidas de seguridad y prevencíén de afectaciones. a. la salud y medio
arnblenteen su manejo.

6. No deberá realizar ninguna obra y/o actividad relacionadij con el PROYECTO dentro de
105 ecosistemas de Selva Alta Perennifolla¡ Selva Baja Perennifolla, popal y tular presentes
en las áreas de interés citadas en el numeral 3.1 del Considerando IX dél presente oficio.
Para el caso de la lnfraestructure existente que colinda con dichos ecosistemas, sólo podrá
realizar las acciones señaladas en los numerale~ 1,3 Y 4 del TItRMINq PRIMERO de la
presente resolución.

Al respecto, deberá notificar a esta DCiOEERC en un plazo no mayor de 30 días contados
a partir de la fecha de recepción de la presente, la designación del Responsable
Ambiental, anexando Currículum Vitae y la documentación necesaria que permita a esta
autoridad corroborar el cumplimiento del perfil requerido.

s. Con el propósito de instrumentar adecuadamente las medidas y programas propuestos
por el REOULADO¡ asf como las señaladas por esta DOOEERC y dar seguimiento a las
mismas, el REClULADO d.Eiberá designar un Re~pc:u1sableAmbiéntal con capacidad
técnica suficiente para detectar aspectos crltlcos de las actividades del PROYECTO, desde
e.lpunto de vista ambiental, así como para defInir las ·estrateglas de instrumentación de
las medidas propuestas o en su caso, para modificar actividades que pudieran afectar al
medio ambiente, .

4. Esresponsabllldaddel RECULADOel adoptar las médidasy/CD estrategias que garanticen
el cumplimiento de lo manifestado en la MIA~R,Información complementaria e
Inform~ción· en alcance; toda vez, que será responsable de las acciones que en contrario
a lo dispuesto realicen sus trabajadores o ernpreses.corítratistas,

Dirección General d~ .Gestiónde E;.<phDr:acJón y
Extraccl6n de Recl,lrsosCóñvehcibnal~s
Oficio AS'éA/UGI!DCGEERC/0985/2019

precisión de que el presente requerlmientc, NO deJ:lerá ser considerado eql,livalente y/o
equiparable a 10establecido por esta DOGEERCen laCondicionante 2 del presente oficio.

Unidad de Oestiól"l Industrial

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
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f)

a) Indicadores de sequlrnlento ..
b) .Indicadores de éxito.
e) Medidas aplicadas a, impactos no previstos y de posterior aparición a la ejécución de

cada una de las obras autorizadas del PROYECTO.
d) ldentiflcaclón y cuantificación de los impactos residuales generados por la ejecución

de las obras autorizadas del PROYECTO (acumulados hasta el periodo de' la
presentación del reporte del Programa de Monitoreo), asr como las medidas que se
aplicaron para su reducción.

e) Los resultados alcanzados con los planes y programas propuestos, as! como sus
correspondlentes concluslcnes,
Informe de las obras del PROVECTO realizadas en el periodo previo a la presentación
del lnfórme dé acuerdo a los plazos establecidos "en el TÉRMINO NOVENO del

El PMA antes mencionado deberá realizar el seguimiento de los componentes
ambientales sobre los cuales podrfa incidir de torrna lieg~tiva la realización del
PROVECTO, durante todas las etapas de desarrollo del mismo, para lo cual deberá
establecer:

., Plan de manejo ambiental.
• Programa cI~ disuaslén de fauna y rescate de individuos susceptibles.
• Programa de educación ambiental.
• Programa de reforestación y restauraclón.
• Programa de manejo integral de residuos.
• Progra'ma de rnehtenlrnlénto de maquinaria y equipo,
• Programa de conservación y restauración de suelos.
• Pro,grama de monltoreoy control de ruido.

9. lrnplernentar él pro~rama ,deManejei AmbiEúital (PMAL propuesto en las páginas 44 a 48
de la Información Complementaria al PROYECTO, mismo que se, compone de los
programas y planes siguientes:

Dirección General de Gestión d.e Exploración y
Extracción.de Recursos CO(lvenclonales

Oficío ASEA/UGf/OGOE:ERC/0995!Z019

B. Deberá presentar el estado mecánico inicial de los pozos señalados-eh el numeral 5.4.1 del
Considerando IX de la presente resolución y él estado rnecánico ñnal una vez realizadas las
Reparaciones Mayores (RMA). .

Unidad de Gestión Industrial

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de PrQtección al Medio Ambiente del Sector Hldrocarburos
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13.

e) Actividades de mantenimiento a los vehfculos y maquinaria en el-sitio del PROVECTO
sin cubrir el suelo de maniobras para prevenir posibles derrames.

d) Dejar los sitios de trabajo presencia de sobrantes, residuos, desechos O cualquier otro
material generado por lasobras del PROYECTO.

e) La disposición de,residuos líquiClC?sy/o sólidos en el suelo o cuerpos de agl:Ja.

b) Invadir áreas que no estén expresamente contempladas en la delimitación señalada
en el TERMIN..OPRIMEROdé la presente resolución.

al Llevar a cabo modificaciones de escorrentías, desvíos de cuerpos de agua y/o
interrupción temporal y/o permanente de sus cauces,

12. Queda prohibido:

b) Deberé dar aviso 8 las autoridades correspondientes e.ncasoda encontrar durante las
excavaciones equipos, reclplentes, suelo contaminado o piezas arqueclóqlcas,

8.) Sedeberá hacer uso de aguas tratadas en aquellas actividades que lo requieran y asr lo
permit~n.

11. Instrumentar las siguiente.s medidas amblentales adicionales en todas las etapas del
PROYECTO:

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección Ceneral de Gestión de Explor'ac;ión y

Extracción qe Recursos Cc¡¡nv@ntionales

Oficio AS~UGI/DGQEERC/0985/2019

10. Presentar a la autoridad municipal deHUimanguillo, en el estado de Tabasco,un resumen
ejecutivo del ERA acompañado de la memoria técnica, en donde se muestren los radios
potenciales de afectación; a efecto de que dicha instancia observe dentro de sus
ordenamientos [urfdioos la reglJlaci6n del uso-de suelo en la zona, con el propóslto de
proteger el ambiente y preservar, restaurar y aprovechar de manera sustentable los
recursos naturales respectivos, fundamentalmente en la reellzeclon de actividades
productivas y la localización de asentamientos hurnancs, lo anterior, con fundamento en
el artfculo 5 tracción XVIII de la LOEEPA,Asf rnlsrno.jreberé remitir copia del acuse de
recibo debidamente requlsltado por dicha autoridad a esta DGGEERC.

;;.. ,8EMARNAT
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Para el abandono temporal O permanente, parcial o total del PROYECTO, el REOULADO
procederá a evaluar las condiciones del sitio para determinar si hubo cambios respecto
de sus condicicnes originales. Para tal efecto el RECULADO deqerá presentar a esta
DCCIEERC,treinta· días antes de que concluya el PROYECTO,un Progr~ma de Abandono

. ~.$-.
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DEC,MO.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto arnblental que Sé
prevé sobre el o los ecosistemas-de los que forma parte el sitio del PROYECTO y su área de
influencia, que fueron descritas eh la Manifestaoión dé Impacto Ambiental modalidad R.egional,
presentada, asf como en la lnforrnación posteriormente ingresada, misma que fue referida en
los RESULTANDO VII YVIII conforme a lo indicado en el artículo 30 de la LGOIiPA, por lo que, la
presente resoluclón na___c.o.n5_tituyeun germiso o autorización de inic.::iode ·obr.a§,ya que las
mismas son competencia de las Instancias municipales, de conformidad con lo dispuesto en
las Constituciones Políticas Estatales, 8Sr 'como en la legislación orgánica municipal y de
desarrollo urbano u ordenamiento territorial, de las entidades federativas. Asimismo, la
presente resolución no reconoce o valida la legítima propiedad ylo tenencia de la tlerr@; por
lo que, qUédan a salvo las acciones que determine la propia COGEERe, las autorJdades
federales; sstatales y rnunlclpales en el ámbito de sus respectlvas competencias.

NOVENO.- El REGULADO deberá presentar Informes de cumplimiento de los Términos y
Condicionantes del presente resolutivo, así corno de las medidas que esta O'aOEERC está
requlrlendo sean complementadas en sus diferentes apartados del presente oficio. Los
informes señalados deberán ser presentados a la Unidad de Supervisión, Inspeeclén y
Vigilancia Industrial de.manera anual, en tanto se encuentre ejecutando obras en etapas. de
preparación 9~1 sitio y construcción: y de manera quinquenal cuando el PROYECTO se
encuentre únicamente en etapa de operación y rnanténlrnlento. Perioqos que comenzarán a
contabil{z.ars~ a partir del día siguiente hábil a aquel en que haya surtido efecto la notificación
del presente resolutlvo.

14. Acatar lo establecido en el Programa de Ordenamiento Ecol6gico Marino y Regional
del Oolfo de México y Mar Caribe y el Programa de Ordenamiento Ecológico del Estado
de Tabasco, incluyendo además. las consideraciones expuestas por esta DCiOEERCen el
Considerando X del presente oficio.

Dirección Cen~ral de Ce.stiónde ExplQracióny
Extracción de ~e!Cur.sosConv@nclonales
Oficio ASE:A!UGI/DCiOEERC/0985/2019

para su respectiva validación y una vez avalado, deberá notificar que dará inicie a las.
aetivldades correspondientes para que la Unidad de Supervisión, Inspección y
Vigilancia Industrial verifique su cumplimiento, debiendo presentar el informe final de
abandono y rehablllteción del sitio.

UnICj~c::1de Qestión Industrial

Agencia Nacional de Seguridad tndustrlal y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.
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DECIMOSEOUNDO ...ElRECULADO deberá dar curnpllmlento a lo previsto por los artículos 15y
T6 en relación con los elementos XX. I'OENTII=ICACION DE PEI..IOROS·y AN4uSIS DE RIESOOS
numerales 7'y 8; XXVIII. COt:lTROL P.EAf:TIVIDAOESY PROCESOS numeral Sdel Anexo 111de ~
los Line.amien~os SASISOPA; los elel1"lEmtos11.IPENT!FICAC.19N DE_PELlaROS y AN~LISIS DE
RIESOOS numeral 3; IX. CONTROL DE DOCUM~NTOS Y RECiISTROS numeral 1del APARTADO
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DEelMOPRIMERO.- Una vez que el PROVECTO entre en fase de operación continua, el
RECULADO deberá presentar en el térmi,rio de 60 dras hábiles el Estudio de RiesgoAmbiental
(ERA)para instalaciones en operación, trámite ASEA-OO-032.Paratal efe·ctodeberá considerar;
entre otros, realizar el Análisis de Riesgode Proceses (ARP),utilizando la informaciónfinal de la
ingenierra aprobada para ccnstruccién y los planos "como fue construkio (a~ built)" de fa
instalación y condiciones actuales de operaclón y cornposiclén de los materiales manejados en
el proceso. Asr mismo, deberá utilizar un proceso nietodQlóglpo que' incluya cuando menos
dos metodologías para la identificación dé pellqros y evaluación de riesgos que perrnlta
establecer con precisión los resultados de la aplicación de ese proceso metodolóqlco, los
escsnarics de riesgos selecclonadós para la simulación de consecuencias, asl como lasmedidas·
de prevenclón y de mítígaci6n para administrar de forma adecuada lós riesgos identificados.
Adlclonelrnente y con basé a los' resultados del ERA, deberá presentar su Programa para la
Prevenden de Accidentes (PPA), tramite ASEA~OO~030,él cual debe ser consistente con los
escenarios de ri.é"sgo.derivados del ERA e incluir las acciones' pertinentes tendientes a la
reducción de los escenarios de riesgos, asícomo pata contar con losservicios, equipos, sistema?
de sequrldad y personal capacltado para atender los escenarios de riesgo identificados en la
ERAque pudieran resultar en emergencias. .

La presente resoluclón no exime al REGULADO del cumplimiento de las disposiciones
derivadas la Leyde Hidrocarburos como la presentaclón de I~eváluactcn de impacto soclal que
establece el.artículo.121de la citada Ley.

En este sentido, es obligación d'el REOULADO contar de manera previa al inicio de cualquier
actividad relaolonads con el pROYECTO con la totalidad de los permisos, eutortzactorres,
licencias, dictámenes que sean necesarias para su realización, conrcrrne El las disposiciones
legales vigentes aplicables ,en cualquier rnaterta distinta a la qUe se rEifiere la presente
resolución.

Dírc¡lc<;;iónGeneral de Gestión dé ExploraCi6n y
E:xt:ra.cch,'Snd~ Recurso!.> Convenciortales
Oficia ASENUGI/DGGEEIK/098S/Z019

La resolución que expide esta DOOEERC no deberá ser considerada como causal (vihculante)
para que otras. autoridade:s en el, ~mbito de sus respectivas competencias otorguen sus
autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que les correspondan.

unidad de Oestión Industrial

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos



Página 98 .de 100Boulevard Adolfo Rulz Cortines 4209, Jardinel>@nla tvtontaña,
C.P. 14210, ilalpilIn,·CDMX t: 01 (SS) 9126-0100. www.as~a.gob.m-l{

En caso de que las obras y actividades autorlzadas pongan en riesgo u ecsslcnen afectaciones
que llegasen a alterar los patrones de comportamiento. de los recursos blóticos y/o. algún tipo. de
afectación, daño o deteriora sobre los elementos ablóticos presentes en el predio del PROYECTO,
B$f corno en su Área de lnfluencta, esta DOCiEERC Pl?drá exigir la suspensión de las obras y
actividades autorizadas en el presente oñcío, asf corno la lnstrurnentaclén de programas de
compensación, además cj~ al-guna oalqunas de la medidas de seguridad prevista en el artículo
170 de la LGEEPA.

DECIMOSEXTO.- El REGULADO será el único responsable de' garantizar la realización de las
acciones de mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales
atribuibles a la ejecución del PROVECTO, que no hayan sido considerados por la rnlsrna, .en la
descripción contenida en la documentación presentada en la MlA-R, el ERA, la Información
oomplementaria e Información en alcance, Anexos y Pli:!nos.

DeCIMOQUINTO •• La presente resolución a favor del REGULADO es personal. Por lo que, en
caso de cambio en la titularidad y de conformidad con el artfculo 49 segundo párrafo del REIA,
el REGULADO deberá presentar a la DCiCiEERC el Aviso de. Camblo de Titularidad de la
Autorización de Impacto Ambiental can base eh el trámite COFEMER con número de
hornoclave SEMARNAT-04-009.

DECIMOCUARTO." El REOULADO deberá dar aviso a esta OOOIERe de la fecha de inicio y
conclusión de" las diferentes etapas del PROVeCTO, conforme con lo establecido en el artfculc
49 segundo párrafo del ReIA. Para lo cual comunicará por escrito a la DOQEERC del inició de
las obras y/o actlvldedes autorlzadas, dentro <;teIp~ quince días siguientes a que hayan dado
inicio, así como la fecha de terminación de dichas obras a los quince día.5 posteriores a que esto
ocurra.

m¡¡CIMOTERCERO.~ El RECULADO deberá dar cumplimiento a la establecido en las artículos
17 y ui de las DISPOSICIONES ad~inistri\!tivas de carácter gener~1 que establecen los
Lineamlentos en materia d.e Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al
medio ambiente para realizar las-activ·idades de Reconocimiento y Exploración Superfic::iaJ,
Exploración y Extracción de- Hidrocarburos.

Dirección General de Gestion de ExploraCI6n y
ExtracciOn d.eRecursos Convencionales
Onció ASEA/UGI/DaG EERC!0985/20¡9

B del ANEXO IV de los Lineamientos SASISOPA; el elemento 1.IDINTIFICACIÓN DE PELIGROS
V EVALUACiÓN DE RIESGOS numeral l inciso al del Anexo v de los Lineamlentos SASISOPA.

Unidadde Cestión Industrial

Agencia NacIonal de Seguridad Industrial y
de PrQtecclón al Medio Ambiente del Sector Hldrocarburcs
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VIGÉSIMO PRfMERO.-En atención él lo ordenado por el nU01eral3 fracción XIV de la Ley Federal
de Procedimiento Administrativo, en relación con el artículo 4 de la Ley de la.Agencia Naci.onal
de Seguridad Industrial y de.Pretecclén al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, se le hace
saber al REGULADO que el expediente administrativo al rubro citado, se encuentra para su
consulta en las oñclnas: de esta Unidad de Gestión Industrial de la Agencia Nacional de
Seguridad Industrial y de Protección al Medió Ambiente del Sector Hidrocarburos ubicadas en
Boulevard Adolfo Ruiz Cortil1es Núm. 4209"Col. ::Jardines en la Montaña, Delegaoión Tlalpan;
C.P. 14210, Ciudad de Méxi~o.

VIGÉSIMO.- Se hace del conocimiento del REGULADO, que la presente resolución emitida, con
motive de la aplicación de. la LQEEPA, su REIA y las demás previstas en otras disposiciones
1~9ales y reglamentarias en la materia, podrá ser ímpuqnada, mediante el recurso. d~ revisión,
conforme a lo establecido en los artículos 176 de la LaEE~A,mismo que podrá ser presentado
dentro del término de 'quince días hábiles contados a partir de la. formal nQt"ificación de. la
presente resolución.

DECIMONOVENO.8 La presente resolución se emite en apego a la Información anexa él los
escritos de ingreso referidos en los RESULTANDO 1,IV, VII, Y VIII, en caso de existir falsedad d.e
la misma, el REGULADO se hará acreedor .8 las penas en que ,incurre quien se conduzca
falsamente de conformidad con lo dispuesto en los artfculos 25, fracción 111de la Ley eje la
Agencia Nacional de Seguric:jad Industrial y de· Protección al Medio Ambiente. del Sector
Hidrocarburos y 420 Quater, traccten 11del Código Penal Federal, ref~h¡mté ~ los delitos contra. . . . ...' .' .
1i3gestión ambiental.

DECIMOCTAVO.- El REGULADO deberá mantener en su domicilio registrado en la MIA-R,
copias respectivas del expediente,de la propia MIA-R, el ERAr la¡Información com.plementaria.
la Información en alcance y los Anexos y Planos del PROYECTO, asf corno de fa presente
resolución, para efectos de mostrarlas a la autoridad competente que as! jo requiera.

DECIMOSÉPTIMO... La OOOEERe,. El través de la Unidad de Supervisión, Insp!!cc_ión y
Vigilancia Industrial vigilará el cumplimiento de los Términos y Condicionantes establecidos
en el presente. Instrumento, asf corno los ordenamientos aplicables en materia de impacto
ambiental. Para ello ejercerá, entre otras, las facultades que le c.onfieren los artfculos 55, 59 Y 61
del REIA.

Dir@GciónGeneral de Gestiónde Exploración y
~xtraccl6n de R~cur~osCcnvenclcnales
Oficio ASEA!UGI/DGGEERC/0985!2019

UnIdad de Gestión 'ndUs1;tial

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hldrccarburos
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•
e.c.p. Dr. LúisVera Morales.- D¡r~dor gjecutivo de laASEA. dlrecclon.eJecutiva@asea.gob.mx

Ing. Alejandro Carabi;;.s Icaza, • Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASI;;A.
alejandro,carabias@asea.gob.mx. ..
Ins. Santi~go omar palomee Mart(nez. ~Enclilrgadode despacho de la Unidad de Supervisión, InspecCión y., ,.,:;~::=~r"Lsan'l.gO'Pilotn.c@" •• .gOb.mx\ . ;:~¡'...

F~Ii 014596/12/18,021467/05/19,023007/06/19. ~ rk/ (éA

pOr UD uso resQQn!oble deLpapaJ. los C.QO;ClS de coooclmiento de este QSUntO son remitidas yía electrónico

En suplencia por ausencia elel titular de la Dirección General de Gestión de Exploración y El<tracción de. ReG!Jrs.os
convencionales de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de protección al M@dio Ambiente dal Sector
Hldrocarburcs, de conformidad con el oñclo numero ASEA/UGI/OllO/2019, de f~Gha dlecirtueve de febrero de dos mil.
diecirl"Cleve, signado por él Ing. Alejandro carabías lcaza, en su. carscter de Jefe de la unidad de I:;estión Industrial y con
fundamento en los dispuesto por los artículos 4, fracción IV, 9 fracción XXIV, 12,fracción X,y 48. del Reglam~nto Interior de
la Ag.encia Nacional de Se9uridad Industrial y de Protección al Medio Ambl(l.nte pel Sector Ffldrocªrpuros, para ejercer las
atribuciones contenlqas en el artrcure 25 del Reglamentp interlor de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
protección al Medio Ambiente d@1S@ctor-Hi.droca-rburo$,· -

~. MARIO MIGUEL CANCELARIO PI!REZ
DIRECTOR GENERAL DE GESTiÓN DE EXPLORACiÓN V EXTRACCiÓN DE ReCURSOS NO
CONVENCIONALES MARfTIMOS '.

A.T E N T,A M E N TE

Ageneia Nacional de seguridad Industrial y
de Proteccl6n al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unid~d de Q~stlón Industrial
Dirección General da Gestión de Exploración y

Extracción de R~cursos.cQnvencion¡¡lles
Qffcfd A5EA/UCf/OGGE~RC/0985/2019

VlclslMO SEGUNDO.- Notlñquese la presente resolución al C. JUAN MANUEL DELCiA,DO
AMADOR, en su carácter de Apodersoó Legal de la empresa DEUTSCHE ERDOEL MÉXICO, S.
DE R.L. DE C.V.; por cualquiera de los medios previstos en el .artículo 167 Bis de la Ley General
del Equiltbrio E'col6gico y la Protección al Ambiente,




